
BOLETIN OFICIAL DE LA

REGION DE MURCIA
Dep ó s i to lega l : MU -395I1982 JUEVES , 2 DE NOVIEMBRE DE 1995 Número 253

Franqueo concerta do número 29/5

SUMARI O

1 . Comunidad Autón o ma
3 . Ot ras d i sposicione s

CONSEJER I A DE POLÍTIC A T ERRITORI A L Y OBRAS PÚB LICAS
Dirección General de Ordenación del7erritorlo y Vivienda

Resolución de l D ireqor General de Orden a ción del T e r r itorio y Vivi e nda
por l a qu e sesom e te a inform a ción pública la s olicitud d e construcción/
insta lación e n s uelo no urbani za ble en el término municipal de : M urcia 11779

Resolución del Director General de Ordenació n del Territorio y V iv ienda
por la que se somete a información púb lica la solicitud de constmcción /
instalación en suelo no urban izable en el térm i no municipal de . Murcia . 1177 9

R e solución d el Dire ctor General d e Ord en ación del Teqilorio y Vivienda
por l a que se som ete a información pública l a solicitu d de consirucción /
instalación en suelo no urbanizable en el término municipal de : Murcia . 11779

C ONSEJERÍA DE M I EDIO AMBI ENTE , AGRICULTURA Y AGU A
Dirección Genera l de Prod ucció n Ag ra rl a y d e la Pesca

Re solución d e 28 tle se ptiem b re de 1994 , de l a Dirección Gene ra l de0
Producción Agra ria y de l a Pesc a , por l a q u e se conc e de el titulo de
Agrupación de Defensa Sanitaria d e Gana do Bovino a la Organizació n
Agraria Femoa. 11779

Res olución d e 5 de octubre de 199 4 , de la Dirección Gener a l de
Producción A g ra ri a y de l a Pesc a , por l a que se conc e de el titulo de
Ag rupa ción d e Defens a S a nitaria de Ap icultur a a la Org a nizació n
Agraria Femoa. 11780

4 . Anunc i o s

C ONSEJERÍA DE E CO NOM Í A Y HACI END A

Anuncio. Homologación a través de concurso para la determinación de
tipos de material de oficina ordinario no inventariable incluido papel,
carpetas de archivo y material de oficina técnico, con destino a la
Administración Regional 11780

CONSEJERÍA DE P OLÍ T ICA TERR IT ORI AL Y OBRAS PÚB LIC AS

Muncio . Corrección d e errores e n la rel a ción de subv enciones, prime r
trimestre de 1995. 11780

I I . Administración Civil d e l Estado
2 . D i recci ones provinciales de M i nisteri os

Ministeno de Jus6cia e Intetlor . Jefa tura P rovincial deTr2fco. Fx pedientes
sa ncion a dore s. 11781
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social . Tesorería General de l a
Seg u r i dad Soci a l . Administr a ción d e C a rta9e na . Muncb d e subasta d e
bie nes inmuebl e s. 1178 4
Ministerio de Tr abajo y Seguridad Soci a l . Tesorerl a Gen eral d e l a
Seguridad Social . Administración de Cartagena . Anuncio de subasta d e
bi e n es inmu e ble s. 11785
Agencia Tributa ri a . Ad ministración de Ad uanas de M urci a Dependencia
Regionalde Ad uan asel l.EE.Pliegod e carg os .Fr.pe .3 2 ,33,34 y35/95. 117g6
M inisterio de Industri a y Ene r9 í a . Dirección Provincial de la En er g ía .
Re solución de la Dirección Genera l de En e rg í a El éctric a a 400 KV
de nomin ada "Litora l- ROCamora'. 11787
Ministerio de Trab ajo y Seguridad Soci a L Tesoreda de la Seguridad
So ci a i . Administración de Cart agen a. Anuncio de sub a sta de biene s
inm u ebles. 11788
M inis le no de Tra b ajo y Seguridad SociaL Teso re d a de la Segurida d
Social . Administración de C a tlagena , Anuncio de subasta de biene s
inmuebles 11789



,-'agma 11778 Jueves, 2 de nov iembre de 1995 Número 253

W . Administración d e Justicia

Prime ra Insta ncia número Dos de C aravaca d e la Cmz . Autos 194/93.
Prime ra Insta ncia número Seis de Murcia Autos 20/95 .
Primera Instancia número Uno de Molina de Segura . Autos 266/92 .
Prime ra Instancia número Dos de Lorca. Procedimiento 376/94 .
Prime ra I nstancia número Cuatro de M urci a . Autos 1 .117/91 .
De lo Social número Uno de Lorca Autos 2 .476/94 .
Primera Insta ncia número Dos de M urcia . Autos 333/95 .
Primera Insta ncia número Siete de M urcia . Autos 77/95 .
Primera Instancia y F a milia número Tres d e M urcia. Demanda l 481195,
De lo Social número Tres de M urcia . Autos 1 .1 B6/95 .
De lo Soci a l número Dos de Cartage na . Autos 11195 .
De lo Soci a l número Dos de Cartagena . Autos 928/95 .
Tribunal Sup e rior de Justicia d e l a Región de M urcia . S a la de lo Social .
Rollo n ° 248/94 .
Primera Insta ncia de M ula . Autos 278/95 .
Primera In s t a nci a e Instrucción número Sie te de C a rtag e n a . Juicio
321194 .
Prim era Inst a ncia número Uno d e Carta g e na . Procedimiento 593/
19 84 .
Primera Instancia e Instrucción número Dos de Molina de S egura .
Autos 261 /95JG .
Primera Instanci a número Uno de M urci a . Juicio 195/95 .
Primera Inst a nci a número Cuatro de Murcia . Autos 121/93 .
Tribunal Superiorde Justicia de la R egión de M urcia. S a la de lo Sogial .
Rollo 798/95 .
Tribunal Superiorde Justicia de la Región d e M urcia . Sala de lo Soci a l .
R ollo 76/95 .
Tnbunal Superior d e Justicia de la Región de M urcia. Sala de lo Soci a l .
Rollo 113/95 .
Tnbunal Superiorde Justicia de la R egión d e M urcia . Sala de lo Soci a l .
R ollo 751 /95 .
De lo Social número Dos de M urcia. Autos 1 .328/95 .
De lo Social número Dos de M urcia . Autos 39/95 a 42/95 .
De lo Social número Dos de M urcia. Autos 1 .116/95 .
De lo Social número Dos de M urcia . Autos 934/95

. De lo Social número Dos deM urcia . Autos 1]67 a 1770/9 4 .
Primera Instancia e Instrucción de Yecla. Autos 191/93.
Primera Instanci a número Dos de C artagena . Autos 16/1993 .
Primera Insta ncia número Uno d e Ca rtagena. Autos 138/9 4 .
Primera Instancia número Ocho de Murcia . Autos 130/95- B .
Primera Instancia e Instrucción número Cinco de Cartagena . Autos
187/95 .
Primera Instancia número Siete de Murcia Autos 526/95 . 0
Prime ra Instancia número Tres de Cartagena . P roc edimiento 190/95 .
Primera I nstancia núme ro Uno de M urcia . Juicio 816/89 .
Primera In stancia e Instrucción número Cinco de C a rtag e na . Autos
276/92 .
Primera Inst a ncia y Familia número T res de M urcia . Dem a nd a
1200/94 .
Instrucción número Uno de M urcia . Juicio 303/95X .
Primera Inst a ncia y F a milia número T res de M urci a. D e m a nd a
1 .539/95 .
De lo Social número Cinco de M urci a . Autos 1 .1 54/95 .
De lo Social número Cinco d e M urci a . Autos 1 239-12 40/95 .
De lo Soci a l número Cinco d e M urci a . Autos 561/95 .
Prime ra Inst a nci a e Instrucción núm e ro Ocho de C a rtage na . Autos
227/95 .

W. Administración Loca l

ARCHE N A . Anuncio de conwreo . Proyecto de urbaniza ción de l a
U A: 2b de las NN .SS .
TO R RE PACHECO . Acla rar a nuncio sobre aprobación definitiva de l
proyecto de Estatutos y Bases de Actuación del Plan Parcial "La Hita
Norté' .
MURCIA Ap rob a r inicialm e nte el proyecto de Urbaniza ción de la
Uni da d de Actuación n.° 3 d el Estudio de Detallé de Sucin a.
SAN PEDRO DEL P INATAR . Licencia de am0fiación detanatorio con
homo crematorio, en prolon gación de la calle Alcalde Ba ldome ro
R ome ro .
M U R CIA . Anuncio de subasta . Inst a lación y contml de presencia en el
Servicio de Reanudación e n c a lle Puerta N ueva .
M URCI A . Gerenci a de Urbanismo . Ap rob ación d efinitiva d e l p royecto
d e urba niza ción del Poligono I I del Pl a n Parcial Ciud ad Res idencial
número 1 de Murcia .
ALC ANTA R ILLA. Contratación del Suministro reletivo a l equipa miento
d e mobili ano para Bi blioteca y Archivo Municipal, en e l e dificio de la
Casa de las Cayitas, del municipio de Alcantarilla .
M U R C IA . Ge r e ncia de Urbanismo . A proba ción inici a l del proy ecto
adicional de liquidación al de urbanización del Estudio de Detalle
C abezo de Torre s Sur, U .A . 111 (Ex pte . 0323G R 92) .
M U R CIA . Gerencia d e Urbanismo . Aprobación inicial del proy ecto de
urbaniz ación del Estudiode Detalle CobatillasA- 1 (6ept e . 133 4 GR95) .
MURCIA . Licencia p a ra p e sc a ae rf a , e n c alle M olino, s/n ., Z en eta .
MORATALLP„ Resolución de la Alcaldfa n .° 106/95 .
MAN COM U N IDAD DE SE RVICIOS SOCIALES D E L SU R E STE .
Convocatoria de concurso-opasición dela Mancomunidad de Servicios
Soci a les d e l Sureste en orden a contratación laboral fija de una plaza
de Aux ili a r Atlministra tivo .

11790
11790
11790
11791
11791
11793
11793
11793
11793
1179 4
1179 4
11794

11795
11795

1179 6

11796

11796
11797
11797

11797

1179 8

1 1799

11799
1180 0
11800
11801
1 1801
1 1801
1 1802
1 1803
1 1803
1 1804

11804
11805
11805
11806

11807

11808
11808

11808
11809
11809
11810

11810

11811

11 8 11

11811

11811

11812

11812

11812

11813

11813
11 813
11914

11816



Número 253 Jueves, 2 de nov i embre de 1995 Página 11779

1 . Comunidad Autónoma
3 . Otras disposiciones

Consejería de Política Territorial y Obras
Púb licas
Di recc ión Gener a l de Ordenación de l Territo rio y
V iv ienda

15494 RESOLUCIÓN del Director Genera l de
Ordenación del Territorio y V ivienda por la

que se some te a infor mac ión pública l a
solicitud de construcc ión/insta lación en suelo
no urban izable en el término municip a l de:
Murcia .

De conformidad con lo di spues to en el artícul o 16 .3
de l Texto Refundid o de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Orde n ación Urba na de 26 de junio de 1 992, se somete a
informac ión pública la documentac i ón presentada en esta
Direcc ión G e n e r a l relativa a l expediente que se relac iona
a continuación :

15543 RESOLUCIÓN del Director General de
Ordenac ión de l Territor io y Vivienda por la

que se som e te a info rmac ión púb l ica la

sol ic itud de construcc ión/instalac ión en suelo

no urbanizab le en el término munic ipa l de:

Murcia.

De conform idad con lo di spues to en e l artícu lo 16.3

de l Tex to Refundido de la Ley sobre Rég imen del Sue l o y

Ordenac i ón U rbana de 26 de junio de 1 992, se somete a

i nformac ión pública la documen tac ión presentada e n esta
Dirección Genera l re lativa a l expedi ente que se r e lac iona

a continuación :

Exp te . 232/95 . Construcción de v iv i e nda en Ctra. de

Zarandona a Cabezo de To rres . Murcia . Promovido por

doña Josefa Garrigós Zambudio .

Expte . 211/95 . Construcción de plan ta baja diáfana
y vivienda en carril del Perdido y desde el Carril del
Auroro de E l Pa lma r . Murc i a . P romov ido po r don José
Cas tellanos Ruiz .

El citado expediente estará expues to al público du-
rante el p lazo de veinte día s pa r a que puedan formularse
las a legaciones q ue se estimen convenientes, en e l Serv i -
cio de Urbani smo, s i to en Plaza Santoña, Murc i a .

E l citado expediente es tará expuesto a l público du -
rante e l p lazo de ve in te días para que pueda n formularse

las alegaciones q ue se estimen convenientes, e n e l Servi-
cio de Urbani smo, s i to en Plaza Santoña, Murcia .

Murcia, 6 de oc tubre de 1995 .-El Director General
de Ordenac i ón del Territorio y Viv ienda, Rafael Amat
Tuduri .

Mu rc ia, 6 de oc tubr e de 1995.-El Director Ge ner al
de Orde nación del Territorio y Viv ienda, Rafael Amat
Tuduri .

15544 RESOLUC IÓN del Director General de
Ordenac ión del Terr itorio y Vivienda por la
que se somete a información públ ica la
solicitud de construcción/instalación en sue lo
no urbanizable en e l término munic ipal de :
Murcia.

De con form idad con lo d ispues to en e l artícu lo 1 63
del Texto Re fundido de la Ley sob re Rég imen del Sue lo y
Ordenac ión Urb ana de 26 de junio de 1 992, se some te a
in formación pública la documentación presenta da e n esta
Dirección Gene ral re lativa al expediente que se relaciona
a continuación :

Consejería de Medio Amb iente
, Agricul tura y Agua

Direcc ión Ge n e r a l de Producción Agrar ia y de la Pesca

15489 RESOLUC IÓN de 28 de septiembre de 1994

de la Direc ción Gen eral de Producc ión

Agraria y de la Pesca, por la que se concede e l
título de Agrupación de Defensa Sanitaria de

Ganado Bovino a la Or ganización Agraria
Femoa

Vi s ta l a sol i c itud presentada por don Anton io Por ti -
llo Sánchez, como pres iden te de Femoa sobre la conce-
sión de l Título de A . D .S ., v i s ta la O rden de la Consejeáa
de Agri cultura . Ga nadería y Pesca de 4 de abril de 1 99 1 ,
vengo a resolver :

Ex pte . 227/95 . C on s trucción de v iv ienda en los
Garres . Mur c i a . Promov ido por don José Ru iz Bo .

E l c itado expediente es t ará expuesto a l público du -
rante el plazo de veinte días para que puedan formularse
las alegac iones que se es time n convenien tes, e n e l Servi-
c io de Urbanismo, sito en Plaza S a n toña, Murcia .

Murc ia, 6 de octubre de 1995 .-E1 Direc tor Gene ral
de Orde n ac ión del Territorio y V iv ienda, Rafael Amat
Tuduri .

Co ncede r el Título de Agrupación de Defensa Sa n i-

tar ia de ganado bov ino a la Organ i zac ión Profes i ona l
Ag rar ia Femoa (Federación Murciana de Organizaciones
Ag rarias) .

Mu rc i a, a veintiocho de sept iemb re de m i l novecien -
tos n oven ta y cuá t ro .-E l Director General de Produc-
c i ón Agraria y de la PeICa, José Ramón Sánchez
Toribio .



Página 11780 Jueves, 2 de noviembre d e 1995 Número 253

15490 RESOLUC IÓN de 5 de octubre de 1994 de la
Direcc ión General de Producción Agraria y de
la Pesca , por la que se concede el título de
Agrupación de Defensa San itaria de
Apicultura a la Organizac i ón Agraria Femoa.

de Agricultura, Ganadería y Pesca de 4 de abril de 199 1 ,
vengo a reso lve r :

Concede r el Título de Agrupac ión de De fensa S ani -
taria de Ap i c u l tu ra a l a Organización Profes iona l Agraria
Femoa (Fede ración Murciana de Organizac iones Ag ra-
rias) .

V i sta la so licitud presentada por don Antonio Porti-
l lo Sánc hez, como presidente de Femoa sobre la conce-
sión de l T ítu lo de A .D .S ., v i s ta la Or d en de la Consejería

Murcia, a c inco de oc tubre de mil novecientos no-
venta y cuat r o .-E l Director Genera l de Producción
Agraria y de la Pesca, José Ramón Sánchez Toribio .

4. Anuncios
Consejería de Economía y Hacienda

15542 ANUNC IO. Homologac ión a través de concurso para la de terminación de tipos de mater ial de oficina
ordinar io no inventariable incluido papel, carpetas de archivo y material de oficina técnico, con destino a
la Administración Regiona l .

Objeto . La determinación de tipos de ma terial de oficina o rd inario no inventariable, inc luido pa pel , carpetas de
arch ivo y ma t er i al técnico de oficina, para e l sumini stro a l a Administración Regiona l

. Duraciónde los contratos. Un año desde la fecha de la adjudicación .

Procedimiento. Abierto .

Forma de adjudicac ión. Concurso .

Expediente. Los Pliegos de Bases se enc u ent ran de manifiesto para su examen en la Unidad de Contratación
Centra lizada y Ges tión del Gasto (Dirección General de Patrimonio de la Conseje ría de Economía y Hacienda), ca lle
San Juan de Dios, 2, 3.' planta, de Murc i a. Te léfonos : 362326 y 36232 7 .

Solvencia . Los lic itado res deber á n ac redi tar la so lvenc ia económica y f inanc iera as í como la so lven c ia t écn ica en
la forma descrita e n e l Pliego que s irve de bases al presente concurso .

Proposición económica, lugar y plazo de p resentación . Se aj u stará al modelo es tablec ido en los Pliegos de
C l áusulas Administrativas Part i culares y se presentará, junto con el res to de documentación e xig ida, en e l Registro de
la Direcc ión General de Patrimonio d e l a Consejería de Economía y Hacienda, s ito en calle San Juan de Dios, 2, 3.'
planta, de Murc ia, dent ro de l p lazo de veintiséis días naturales contados a partir d e l siguiente a l de la publ icac ión de l
presente anuncio en el "Boletín O fi c ial de la Región de Murc ia" .

Apertura de las ofertas . En e l Salón Pistacho de l a Comunidad Au tónoma, s itb en Avenida Teniente Flomesta,
s/n , 3 s planta, de Murc ia, e l segundo día háb il a aquel en que hubiera terminado e l plazo de presentación de propos i -
c i ones (en el caso de ser sábado, la apertu ra se ap lazará a l primer día háb i l sigu iente) .

Fianzas. Provisional : 1 00.000 pese t as por lote . Definitiva: El doble de l a prov i s ional .

Abono de anuncios . El pago de t odos los anuncios que se rea l icen con mo tivo de es te concurso será de cuenta del
adjudicatari o .

Murcia, 25 de octub re de 1995 .-El Director Genera l , José Fernández López .

Consejer ía de Política Territorial y Obras Púb licas

15541 ANUNCIO.

Correcc ión de erro res al anuncio de la Consejería de Po lít ica Territorial y Obras Públicas e n e l que se de talla la
re l ac i ón de s ubvenciones concedidas po r dicha Consejería en el primer semes tre de 1 995, de conformidad con l o
precept uado en el artículo 51 .6 de la Ley 301 1 990, de 5 de abril , de Hac i enda de la Región de Murci a .

Ad ve rt ido error e n e l anuncio n .° L 4475, arriba refe renciado, publicado en el BORM n .° 234, de 9 de oc tubre de
1 995, se rec tifica lo s i gu i ente,

Debe omit irse :

AYV1 1 97195 095 .14.04 . 43 1 B .460 Ayuntarniento 3 .000.000 P tas . Subvención o fic ina
Caravaca Ges tora de Rehabilitac ión

TPT/68/95 095 .1 4 .05 .5 1 3B .760 Ayun tamient o 1 9.000.000 P tas . Convenio obras construcción de un
Mo r a t al la aparcamiento público en e l casco

antiguo de Mo r ata lla

Murc ia, 17 de oc tubre de 1995.-El Secretario Gene ral , André s Jo sé Ayala Sánchez .
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II . Administración Civil del Estado
2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 15385

MINISTERIO DE JUSTICIA E INTERIOR

Jefatura Provincial de Trárico

EDICTO

De con fonnidad con lo di spuesto e n los artículos 59 .4 y 6 1 de la Ley 30/ 1 992, de 26 de nov i embre, de Rég imen
Jurídico de las Administ raciones Públicas y del Procedim iento Adm inistrativo Común (B . O .E . 285, de 27 de nov iem-
bre de 1992), se hace pública no tificac i ó n de la in ic i ac ión de los expedientes sancionado res que se indican, in s tru ido s
por l a Jefatura Prov inc ial de Trá fico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relac ionan, ya que
habiéndose intentado lá notificación en el ultimo domic ilio, és t a no se ha podido practicar .

Los co rrespondientes e xpedientes obran en la Unidad de Sanc iones de l a J e fatura Provinc ial de Tr áCico, ante l a
cual les as i ste e l de recho de alegar por escr i to lo que en s u defe nsa es timen conven iente, con aportac ión o proposic ión
de las pruebas que cons ideren opor tunas, dentro del p lazo de quince días háb iles, con tados desde el s igu iente al de l a
publicación del presente en e l "Boletfn Of i c ial de l a Reg ión de Murcia" .

T ranscurrido dicho plazo s in que se haya hecho uso de l derec ho para formu lar a legac i ones y/o aportar o proponer
p ru ebas, se dic tar án las oportunas Resoluc iones .

6XPF,DIBHfE ~ ~ DElAI N CI AD O/A I DENTíFICACIO N
íL

IX; A L [DAD FFCHA ~CU ANTIA SUSP . PRECEPTO í ARTo

3000 44832139 R ALONSO
300044832140 R ALONSO
300201930809 N RUIZ
3000 44847787 J RANIR&2
300102045423 J NOREJON
300044847751 J SANCH6Z
300401630196 J CLEMENTE
300201930548 J VICIANA
300101929202 N MUA02
3D0401619681 S GARRIGA
300102209638 J ROMAN
300401620919 E 66RMUDEZ
300401619723 A ARENAS
300102188209 N MARTINEZ
300102188179 N MARTINB7.
300401619863 E JIMENEZ
300044863318 A MARTINE Z

A

30004481642 0

BERNARDO,
ALCALDE
CONZ A LF7,
TEVAR
VERA
NART I N67
GARC I A
GARCIA
RODRIGUEZ
QUTAONERO
FIART INEZ
R IXIRIGUEZ
PUJANTE
RAMIRE Z
NAVARRO
NAVARRO

D F LI 1O R

GRAMANET

56 41

SAN ANDRES RARANEDO
ALCOBENDA S

FUENTE EL SAZ JARAM A
LEG ANES
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MAD R I D

27264373 S AN SEBASTIAN REYES
51 406300 SOTO DEL REAL
08968682 TORREJON DE ARDOZ
25321215 A N TEuUF,RA
0 4531602 MA L AG A
23196509 AGUILAS
2319790 4 AGUIL A S
23223120 AGUILAS
23 223120 AGUILAS

3 . 08 . 95
I& . 09 . 95
1 . 09 . 95

10 .09.9 5
8 . 09.95

14 .08 .95
4 .06 .95

1 1 . 08 . 95
14 .08 . 9 5
35 .08.95
35 . 08 . 9 5

15.08,95
>,9 .08 . 95
>. 1 . 08 . 95
11 ,09 . 95
1 1 .09.9 5
11 . 09 . 95
2 0 . 08 . 95
7 1 .08 . 95
1 9 .09 . 9 5
2 4 . 08 . 9 5
25 .08 . 9 5
23 . 08 . 95
27 .08 .95
9 .09 . 95
26 :08 . 9 5
24.08 .9 5
2, .08 . 95
3 .0 9 .95

27 .08 .9 5
10 .09 .9 5
23 . 08 . 95
16 .09 .95
18 .0 8 .9 5
22 .08 . 95
16 .09 .95
15 .0 9 .9 5
1 2 .08 . 95
17. .0 8 . 95
14 .09 .95
5 .07 . 95

1 1. .0 9 .95
1 . 09 . 95

16 . 0 9 .95
9 .09 .95
9 .09 .95
9 .09 . 95

75 .000
]5 .000
30.000
16 .000
50 .000
50 .000
75 .000
25 .000
35 .000
5 .000

20 .000
16 .000
10.000
15 .000
50 .000
5 .000
5,000

15 .000
25 .000
30.000
75 .000
15 .000
50.000
16 .000
50 .000
30.000
16.000
10.000
50.000
35,000
PAGADO
16 .000
20 .000
25,000
50.000
35.000
5 .000
15 .000
25.000
35 .000
15 .m
15.000
75 .000
25 .000
50 .000
25 .000
15 .000
35 . O(1 )

3

3

~

3

3

1

RD 1 3/92 106.2
RO 1319 2 11A 1
D130186
ROL 339/90 067 .4
RDL 339190 060 .1
RD 13/92 001 1
RU 13/9 2 IIA .I
DL40J 86

4

L 339/90 059 . 3
30186

13/92 Ili J
13 /9 2 052,
13 /92 OhB .

L 339190 05 0,1
13 /9 7. 050,

30186
13 /9 2 048 .
13 /92 0 50 .

G 339/9 0 061 . 4
L 339 /90 067 . 4

13192 048 .
13 /92 012 . 1
13/92 117, 1

L 339 / 90 060 . 1
6 339 / 90 059.3
I , 33 9 /90 059, 3

13 /52 1 1 7 . 1
13 /92 00 3 . 1.
13 / 92 052 .

30 186
13/92 11 7 . 1
13 /9 2 052 .
13192 048 .
13/92 052 .
13 / 92 052 .
] 3/92 048 .
13 / 92 012 . 1

RU 13/92 052 .
RDL, 3J9/90 067 .h
RDf339/90 0601
RD 13/92 052 .
R~I339/90 061 . 1
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EXPEDIENTE 1 DENUNCIADO/ A

R MARTINEZ
A LOPEZ
A LOPEZ
M GONZALEZ
M GONZALEZ
A BBDRIBANA
A BEDRIftANA
A B6DRINANA
A BBDRIpANA
R AMADOR
R AMADOR
R AMADOR
R AMADOR
J TRIGUERO
J SARABIA
J LOPEZ
A SANCAHZ
6 CLARES
J GUILLANON
J GUILLAMON
J LUNA
E RUIZ
F DEL AMOR
A PUERTA
J BLAZOUSZ
T ALONSO
M ASBNSIO
D SORIANO
T CARRION
C FERNANDEZ
B ROS
B ROS
J MARTINEZ
G HERNANDEZ
G HBRNANDEZ
G OERNAND6Z
A NAV ARRO
J CORREDOR
A CANO

IDENTIFICACION LOCN,IDA D

L[,n
LLA
LLA
LLA
LLA
LLA
LLA
LLA
LLA

,NTAR ILLA
NTAR ILLA
NTARI LLA
NTAR ILLA
NTAR ILLA
ONE R A LA SECA
iAZAS
~AZAS
MA D E MURCIA
á NA
ENA
6NA
,SPARRA
VACA D E LA CRU Z
VACA DE LA CRU7,
AGEN A
AGENA
AGENA
i DE P ALOS CART
DOLORES CARTAG
DO LORES CARTAG
NIETOS CART AGE
NIETOS CARTAGE

h

J
3

3
3

t

100 V SANTIAGO
100 J MIONfORO
377 M CARRASCO
620 F BERNAL
206 E SAN CH6Z
457 A LARROSA
638 J FERNANDEZ
273 J }IERNANDEZ
866 F COHEZ
353 J MASEGOSA
56519 NART INEZ
988 1 MIRALLES

22931 296
1898545 4

23264679

INA DE SEGURA
INA DE SEGURA
INA DE SEGURA
INA DE SEGURA
I NA DE SEGURA
INA DE SEGURA
INA DE SEGURA
I NA DE SEGURA
INA DE SEGURA
INA DE SEGURA
INA DE SEGURA

PRECEPTO fIART4

1301~ _
I

D 13/92 118 . 1

ROL 339 /90 0 61 . 1
D ] 30186
RD L 339 /90 06 1 . 1
R DI . 339/90 060 . 1
R D 13 /92 020 .1
RD 13 /92 118 .1
RD 13/92 012 . ]
R D I , 339/90 0 59 .3
RD 13 197 ] 1S J
D13018 6
RDL 339/90 061 .1
RDL 339 190 060 . 1
RDL 339/90 067 .4
RDI , 339/90 067 . 4
RD 13/92 146 . 1
RD 13/9 2 117 . 1
D130186
RDL 339/90 059 .3
RDI, 339/90 059 . 3
RD 13/92 117 .1
RD 13/92 117 .1
RDL 339/90 060 . 1
RDL 339/90 059 .3
ROL 339 /90 067 . 4

RDL 339/90 059 .3
RDI, 339/90 059.3
RD 13192 117 . 1

1 RD 13/92 003 . 1
RDI, 339 /90 057 .4
D130186
RDI, 339/90 06 1 . 1

1 RD 13/92 029 . 1
RD 13/92 050 .

L 339/90 060 . 1
13/92 0 03 . 1

30186
L 339 / 90 0 60 . 1

13/ 92 146 .1
13 /92 146 .1
13 / 92 1h 6 . ]

L 3 391 90 060J
13/92 020 .1

1. 339/90 059 .3
L 33914n 0501

3011
6
/92 1 18 . 1

13/92 117 .1
13/92 U7 .1



Número 253 ueve s , - c.e nuv rem > r c c e

EXPEDIENTE DENUNCIADO/ A

A CARRA SCO Y S A

30010217 5320

A RUI Z
J OR6NES
J BASTAN
J BASTAN
F GINER
J GARRE
A LOPEZ
E MARTINE Z
J ALBURQU6R UE
J ALBUR9UER~URR
J G AR C Iñ
1 VIGUERAS
P VILASECA
C ACOSTA
D CONESA
D CONES A
E DEL FRAILE
E D EL FRAIL E
E DEL ERAILB
J RODENAQ
J GARCIA
B LARD IN
A LOPEZ
A F 6 RNANDF,7,
N LUCAS
P GARCI A
P GARCIA
P GARCIA
3 PINTO
M FERNANDEZ
M FERNANDEZ
H F6RNANDE7,
D LOPEZ
R CAN04AS
J CARRIO N
A G IL

ELECTRICAS G

I A

I A
i n
IA

A

A

A PLAZA 142 49035 IBRNIAJAN
F JUL[AN 48 4 9 4506 EL PALMAR
F JULIAN 48 4 9 4506 RL PAL MAR
J AMADOR 22287 477 EL PUNTAL
S f, ARCIA 27 452810 GUADALUPB

IDENTIFICACION LIX;ALIDAD

7 2 362 MOLI A DF ~íT
A30012967 MURC I A
07791449 MURCIA
19998953 MURCI A
22196090 MURCI A
22307805 MURCIA
22329 439 MURCIA
22334144 M URCI A
22377735 MURCI A

34822626
34822626
3 4 828490
34829191
34830519
3483262 9

FECHA ICUANTIA ISUSP .IPRRCEPTO

17 .09 .95 15 .000
18 .08 .95 _ 75 .000
15 .09 .95 30,000
20 .09 .95 15 .000
17 .09 .95 25 .000
1 .09 .95 40 .000
18 .09 .95 75 .000
20 .09 .95 30 .000
1 4.09 .95 2 0 . 000
19 .09 .95 15 .000
17 .09 .95 30 .000
16 .09 .95 35 .000
21 .08 .95 25 .000
22 .09 .95 30 .000
21 .09 .95 16 .000
17 .09 .95 15 .000
16 .09 .95 10 .000
18 .09 .95 15 .000

1 .09 .95 50 .000
15 .09 .95 50 .000
19 .09 .95 15 .000
19.09 . 9 5 10 .000
23 .09 . 95 30 .000
16 .09 .95 75 .000
13 .09 .95 50,000
11 .09 .95 75.000
9 .09 .95 75 .000

1 1 . 09 .95 20.000
20 .09 .95 5 .000
22 .09 .95 40 .000
18 .09 .95 35 .000
18 .09 .95 25.000
14 .09 .95 15 .00.0
24 .09 .95 20 .000
30 .08 .95 5 .000
]1 .09 .95 5 .000
16 .09 .95 5 .000
16 .09 .95 ~ 5 .000
17 .09 .95 50 .000
13,09 .95 10 .000
13 .09 .95 10 .000
11 .09 .95 5 .000
12 .09 .95 15 .000
12 .09 .95 5 .000
9 .09 .95 2 .000
9 .09 .95 2 .000
9 .09 .95 5 .000

18 .09 .95 15 .000
19,09 .95 15,000

7 .09 .95 35 .000
14 .09 .95 25 .000
21 .09,95 2 .000
20,09 .95 35 .000
19 .09 .95 25 .000
19 .09 .95 35 .000
19 .09 .95 20 .000
21 .09 .95 35 .000
7 .09 .95 35 .000
7 .09 .95 50 .000
7 .09 .95 25 .000
8.09 .95 25 .000

21 .09 .95 16.000
21 .09 .95 100 .000
18.09 .95 75 .000
18.09 .95 5.000
18.09.95 5.000
18,09.95 20.000
14.09 .95 20.000
17 .09 .95 5.000
13 .09 .95 20.000
7 .09 .95 5.000

11 .09 .95 15 .000
15,09 .95 35 .000
15 .09.95 15 :000
9 .09 .95 25 .000

19 .09.95 25 .000
5 .09 .95 25 .000
5 .09.95 35 .000

11 .09.95 75 .000
13 .09 .9550.000

RD 13/92 1h .T
D13n7gg
RD 13192 052 .
RU 13/92 167 .
RDL 339/90 060 .1
RD 13/92 052 .
D130186
RD 13/92 05

0RD 13/92 048 .
RUL339/90 062 .1
ftD 13/92 050 .
RD 13/92 052 .
RD 13/92 052 .
RD 13/92 052 .
RD 13/92 048 .
RD 13/92 167 .
RD1' 339/90 061 .1
RD 13/92 117 .1
RD 13/92 020 .1
RDL 339/90 060 .1
ROL 339/90 061 .1
R DI, 339/90 0 6 1 .1
RD 13/92 052 .
D130186
RDL 339/90 OfiO, t

2

2

RD 13/92
RDL 339/90

2 RD 13/9 2

RDL 339/90 060 .1
RD 13/92 167 .
RU 13/92 052 .
RDL 339/90 059,3
RDL 339/90 059 .3
ROL 339/90 059 .3
RDL 339/90 059,3
RD 13/92 020 .1
RD 13/92 170 .
RD 13/92 110 .
RDL 339/90 059,3
RD 13/92 117 .1
RDL 339/90 059 .3
RDL 339/90 059 .3
RDL 339/90 059 .3
RDi . 339/90 059 .3
RD 13/92 118 .1
RU 13/92 117, 1

2

L 339190 060 . 1
L 339190 059 . 3
30186
L 339/90 Ofi0 . 1
30186
L 339/9o OF1 . 1
30186
30186

13/92 003 . 1
L 339/90 060 . ]
I, 339/9P 067 .M1

I

RDL 33 9/90 059 .3
RDL 339/90 05 9.3
RD 1 3/ 92 048 .
RDL 339/90 067 .4
RDL 339 /90 0 6 1 .1
RDL 3 3 9 /90 067 . 4
RD L 339 / 90 06 1 ,1
RD 13/92 Ifi l .
D13 0786
RD 13/92 1 5 1 .2
RDL 339190 060- 1
RUL 339%90 05'I .4
RDL 3391~ap nr,() . l

30186
G 339/9 0 OGp . I

NART I t7&Z
MART I NE7
RISUBflO
PORRAS
MARTIN87,
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. EXP BDtENf6 I D6NUNC iAD0/ A

5~44839778 CbRT&fi-
300 044847570 A BARC ELO
300401635303 J MARTINEZ
300401628669 J A LCAZAR
30 0102203310 R CAl 1'06
300102263347 J F ERNANDBZ
300044851584 F CORTES
300044854093 F CORTES
300044851596 F CORTES
300044811380 F lpRBlp
300 401 633136 M DOMINCU6Z
30010 2202115 A 4A7,QU8

130010 220 2127 A V AZ4 E Z
30010 2202139 A V A ZiR iEZ
300044816481 f JA6A
300 102185300 J MAR1N
300401632946 J SAURA
300044837230 S MARIN
300044905781 A GONZALBE
300044907292 E ESPI1pSA
300044839146 A R ODRIWBZ
300044839158 A RODR[GUfiZ
300044578430 J BARRANCOS
300401629761 A MUpOZ
300044871212 A GAL(NDO
300044578200 F UfRBRAS
300044836801 R PALAO
300044836190 R PALAO
300401634104 L LOSA
300044811588 1 RODRICO
300102246416 G CORTES
300201925976 W MARBAN
3000 44890220 F PRI [tt0
300044845481 COG UL S A
300044851559 COGIR, S A

E L ARIO
Y LINARES
Y LINARES
t MARTiNfiZ

IDE NTIF ICAC IO N

2236 761 8

22 4 38674
27 4 76481
27437796
27438714
27 43871 4
27 438714
48425 332
52801485
21 4 63900
27 463 900
27 463 900
22 4 78024
22325340
2287 9946
22904578
13891486
27454139
2232 7096
22327096
22 405 7 54
1 4346018
2299W7
27437340
29069927
29069927
1105845 1

956

LOCALIDA D

LA R I B

A MALLOR C A
A MALIAR C A
HERMANA S

F NC I A

FEClIA

17 .P . ➢5
22 .08 .95
22 .09 .95
19 .09 .95
15 .09 .95
3 .08 95

14 .09 95
14 .09 95
14 .09 .95
16 .08 .95
13 .09 .95
1,3 .09 . 95
13 .09 .95
13 .09,95
1'1 .09 .95
19 .09 .95
12 .09 .95
20.09 .95
)109 95
19.09 .95
19 .09 .95
19 .09 .95
20.0995
70.09 .95
4 .07 .95

19 .09 .95
8.09 .95
8.09 .95

17 .09 .95
18.08 .95
29.08 .95
28.06 .95
12 08 .95
I1 .0995
11 .09 .95
11 .09 .95
8 .09 .95
26 .08 .95
26 .08 .95
15 .09 .95
15 .09 .95
Ifi .09 .95

A

10 .000
20 .000
20 000
IS 000
75 000
15 000
i 000
5 000
15 000
35.000
25 . 000
Z0.000
15 000
15 .000
20.000
16 . 000
15 . 000
50 .000
25 000
25 000
35 000

175 . 000
35 . 000
5 . 000

50,000
50 000
15 - 000
16 .000
50 .000
50 .000
40 .000
50 000

175 000
50 . 000
5 . 000

15 .000
PAGADO
5 . 000
5 000
5 000

26 OfHI

2

2

2

P RECEPTO ITRTO

RD 13/92 015 . 2 h
RD 13/92 052 .
RO 13/92 052 .
RD 13/92 IM16 . 1
D1301 8 6
RD 13/92 146 . 1
ROL 339/90 059 -3
RDI, 339/9 0 059 . 3
RU i3192 11 8 . 1
RD 13/92 050 .
RDL 339/90 060 . 1
RDL 339/90 061 . 1
RD 13/92 118 .1
RD 13/92 146 _ I
RUI, 339/90 061 . 4
RD 13/92 048 .
RO 13/92 117 . 1
RO 13/92 020 .1
RDL 339/90 060 . ]
RDL 339/ cú 050 . 1
D]30186
D130186
RU 13/92 OfiO .
RDL 339/90 059 . J
RDI , 339/90 060 . 1
RDI , 339/90 060 . 1
RD 13/92 117 . 1
RD l3/92 048 .
RDL 339/90 050 . 1
RDI , 339/90 060 , I
RD 13/9 ? 052 .
D13018 h
l11 Y U 8 6
ROL 339/90 061 . 1
RDL 339/90 061 . 4
RD 13 /92 146 .1
RD 13/92 020 .1
RDL 339190 059 . 3
RDL 339 190 05 9 .3
RDI, 339/90 059 .z
Rp 13/92 OhA .

Murcia, 1 3 de octub re de 1995 .- El Jefe Provi n c i a l de Tráfico, V . Ricardo Estévez Vargas .

Número 1 5433

MINISTERIO DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Segur idad Soc ial

Administración de Cartagena

Anuncio de subasta de bienes inmuebles

E l Recaudado r Ejecutivo de la Unidad de Recaudac ión de

Cartagena .

Hace con s t ar : Que en el exped iente administrativo

de apremio, que se instruye en es ta Unidad de mi cargo,

se ha dictado con fecha 17 de octubre de 1 995, la s i guiente:

Prov idenc i a: Autorizada por la Dirección Prov inc ial

de la Teso reáa General de la Seguridad Social , con fecha

1 6 de agosto de 1 995, la subas ta de bie nes inmueb les del

de udor Bo l sa Inmobiliaria de Cartagena, S .L ., con un im-

porte total de l débito de 4 .879.835 pese tas, cuyo embargo

se reali zó con fecha 29 de nicarzo de 1 995, la ce l ebrac ión

de la citada subasta se fija para e l d ía 22 de dic iembre de

1 995 , a las 9,00 ho ras, en el Sa lón de.Actos de la mi sma,

s i ta en la Avda . Alfonso X e l Sab io, 1 5, de Murc ia, de-

biendo observarse e n su trámite y rea li zac ión l as pres-

cripe i on es de los artículos 1 37, 138 y 1 39, en cuanto le

sea de aplicac ión , y en el artículo 147 de l Reg lamen to

Genera l de Recaudac ión de los Recursos de l Si s tema de

la Segu r idad Soc i a l , Rea l Decreto 1 .517/91, de 1 1- 1 0, a l

haberse cumplimentado lo estab lec ido en l a D ispos i c ión

Transi to ria 3 .' de l a Ord en Ministeria l de 8-4-92, por la

que se desar rolla e l c itado Reglamento .

En c umplimiento de dicha prov idenc ia, se publica el

presente anunc io y se advierte a l as personas que deseen

licitar en dicha subasta lo s igu iente :



Número 253 Jueves, 2 de nov iembre de 1995 Página 11785

P ri mero.- Que los bienes inmuebles a enajenar res- h ) de l artículo 147 de l Reg lamento Gen e r a l de Recauda-

ponden al si guiente deta lle: ción de los Recursos del Si s tema de la Seguridad Social .

Lo te único : Urbana . Cua trO vein teavas partes indi v i-

sas de una finca situada en el número 27 de la calle Sali -

t re de es ta c iudad , con s i stentes en la v ivie nda en planta

l .° ex terior, en un edific io que oc upa 1 36 m% de so lar .

In scrita en e l libro 163 de la secc ión 1 a, fo lio 155, finca

1 .923 .

Peritac ión 1 .600.000 pesetas .

Cargas subs i s tentes, de recho de edificac i ón sob re

vuelo .

Tipo de su basta 1 .600 .000 pesetas .

Segun do.- Que todo lic itador habrá de constituir

an te la Mesa de subas ta fianza, a l menos, de l 25% del

• tipo de aquélla, depós ito es te que se ingresa rá en fi rme e n

la Direcc ión Provincial de la Teso re ría de la Seguridad

Soc ial s i los adjud icatarios no hacen efecti vo e l precio del

rema te, s in perjuic io de l a responsabilidad en que podrán

incurrir por los mayores perjuic ios que sobre e l importe

de la fi a n za or iginase la inefectividad de la adjudicac i ón .

Adv irtiéndose, además, l a pos ibilidad de realizar ofertas

en sobre ce rrado adjunto al que contenga el depósi t o de

garantía .

Tercero . Que la subas ta se su spende rá antes de l a

adj udicac ión de los b i enes, s i se hace el pago de las de u -

das y costas .

Sépt imo .- Que las cargas an teriores y preferentes

a l derecho de la Segurid ad Soc ia l, queda rán subsistentes,

no ap licándose a su extinción el precio de l remate .

Octavo.- Que mediante e l presente anunci o se ten-

drá por notificado, a todos los efectos legales, al de udor

con dom ic ilio desconoc ido .

Noveno.- Que entre e l anunc i o y la ce l ebración de

l a subasta podrán hacerse posturas por escrito en pliego

cerrado, de conformidad co n lo d ispues to en el artículo

140 .5 d e l Reglamento Gener al de Recaudac ión de los Re-

cursos del Sis tema de la Seguridad Social , haciendo e l

depós ito prev i s to en es te mismo anunc io. Los pliegos se-

r4n abiertos en e l acto de l remate, surt i endo los mi smos

efectos q ue l as posturas que se real icen en d icho acto .

Cartagena, a 1 7 de octubre de 1 995 .-La

Recaudadora Ejec utiva, Joaquina Mo r c i l lo Mo reno .

Núme ro 15434

MINISTERIO DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOC IAL

Tesorería General de la Se guridad Soc ial

Administración de Ca rtagena

Cuarto .-Quc e l rematante deberá en tregar en e l

acto de adjud i cac i ón de l os bie nes, o dentro del siguiente

día h ábi l, la diferencia e ntre e l depósito con s tituido y el

precio de la adjudicac ión .

Quinto .- Que los lic itadores se confonnarán con

los títulos de propiedad de los in rñuebles obran tes en e l

expediente, s in derecho a ex ig ir otros, encontrándose de

mani fiesto aquéllos en esta Unidad de Recaudaci ón , calle

Ánge l B runa, 20, hasta una hora antes de la seña lada

pa ra la celebrac ión de la subasta.

En caso de no dispone rse de los títulos de prop iedad,

l os remata ntcs de los inmuebles c itados o, en s u caso, los

que afecte con deta lle de los mismos podrán promover su

inscr ipción en e l Reg i s tro de la Propi edad por los medios

es t ablec idos en el Título VI de l a Ley Hipotecaria .

Sex to.- Que la Tesorería se reserva e l de recho de

pedir la adjudicac ión de los inmuebles que no hub iesen

s i do obj eto de rema te en la subasta, co nforme e l apartado

Anuncio de subasta de b i enes inmuebles

E l Recaudador Ejecutivo de la Unidad de Recaudac i ón de

Cartagena .

Hace constar : Que en e l exped iente adm in istrativo

de apremio, que se in slruye en es ta Unidad de mi ca r go,

se h a dictado con fecha 17 de oc tu bre de 1 995, la siguien-

te :

Providenc i a : Autorizada por la Dirección Prov incia l

de la Tesorería General de la Segu ridad Social , co n 'fecha

23 de agos to de 1995, la subasta de b i e nes inmueb les del

deudor D iego Zap l ana Ocaña, con un i mporte t o tal de l

débi to de 20 1 .060 pesetas, cuyo embargo se rea lizó con

fecha 3 de mayo de 1 994, la ce lebración de l a ci tada su-

bas ta se fija para e l d ía 22 de diciembre de 1 995, a las

9,00 ho ras, en e l Salón de Actos de la mi sma, sita e n la

Avda . Alfonso X el Sabio, 1 5, de Mu rc ia, deb iendo ob-

se r va rse en su trámi te y realización las p rescripc iones de

los art í culos 137, 1 38 y 1 39, en cuanto le sea de aplica-

ción, y en e l artículo 147 del Reg lamento Genera l de Re-
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caudac ión de los Recursos d e l S i s tema de la Seguridad

Soc ial , Real Dec r e t o 1 .5 1 7/9 1 , de 11 - 1 0, al habe rse cum-

plimentado lo es tablecido en la Disposición Trans itor i a

3 .' de la Ord en Mini s teria l de 8-4-92, po r la que se desa-

rr o lla e l c itado Reg lamen to .

En cumplimi ento de d icha prov ide n c ia, se publica el

p resente anunc i o y se advie rte a las personas que deseen

lic itar en dicha subasta lo sigu ient e :

que a fecte con de ta lle de los m ismos podrán p romove r su

inscr ipc ión en e l Registro de la Prop iedad por los med ios

establecidos e n el Título VI de la Ley Hipotecaria .

SaxLO.- Que l a Tesorería se rese rva e l derecho de

pedirla adjudicac ión de los inmuebles que no hub iesen

sido objeto de remate en la subas ta, conforme el aparta do

h) del artícu lo 1 47 del Reglamen to General de Recauda-

ción de los Recursos del Si s tema de la Seg u r idad Soc ial .

Primero.- Que los b ienes inmuebles a enajen a r res-

ponden a l s igu iente de ta lle :

Lote ún ico: Urba na . Vivienda en planta 2.' de l edifi -

c io sito e n la Avda. de l Sur de La Uni ón . Su superfici e

construida es de 1 05,86 m2 de los que son ú tiles 78,06

m 2 . Insc ri ta en e l libro 235, secc ión 3", fo lio 1 36, finca

14 . 1 63 .

Peritac i ón 5 .049 .522 pesetas .

Cargas subsistentes 2 .398 .926 pesetas .

Tipo de subas t a 2 .650.596 pesetas .

Segundo.- Que todo lic itador habrá de con s t ituir

an te la Mesa de subasta fia n za, a l menos, de l 25% d e l

tipo de aqué l la, de pósito este que se ingresará en firme en

la D i recc i ón Provinc i a l de la Tesorería de la Segur i dad

Soc i a l s i los adjudicata rios no hacen efect ivo el precio de l

remate, sin perjuicio de la respo nsabilidad en que podrán

i ncurrir por los mayo res pe rj uic ios que sobre e l importe

de la fianza originase l a inefecti v idad de la adjudicac ión .

Adv irtiéndose, además, la pos ib i l idad de rea lizar o fe r tas

en sobre cerrado adj un to a l que contenga el depósito de

garan tía .

Tercero.- Que la subasta se suspenderá antes de l a

adjudicació n de los b ienes, si se hace e l pago de las deu -

das y costas .

Cuar[o .-Que e l rema tan te debe rá entrega r e n e l

acto de adjudicación de los b i enes, o dent ro del s igu iente

d ía háb il , la diferencia entre e l depósi to constituido y e l

precio de l a adjudicación .

Qu in t o.- Que l os lic itadores se conforma r án con

los t ítu los de propiedad de los inmuebles obrantes en e l

expediente, s in derecho a ex igi r otros, encontrándose de

manifiesto aq ué l los en es ta Unidad de Recaudac ión , ca lle

Ángel B run a, 20, hasta una ho ra an tes de l a seña lada

para l a celebración de la subasta .

Séptimo .- Que las cargas an teriores y preferentes

al derech o de la Seguridad Soc ial , queda r án sub s istentes,

no aplicándose a su ex tinción e l p rec io de l rema te .

Oc tavo .- Que mediante e l p resen te anunc io se ten -

drá por not ificado, a t odos los efectos legales, a l deudor

con domicil i o desconoc ido.

Nove no.- Que entre e l anuncio y la celeb rac i ón de

la subasta podrán hacerse pos turas por escrito en pl iego

cerrado, de conformidad con l o di spues to en el art í cul o

140.5 de l Reg lamento Gene ral de Recaudación de los Re-

cursos de l Sis tema de la Seg ú r idad Soc ia l , hac iend o e l

depósi to previsto en este mi smo anunc io. Los pliegos se-

rán abiertos en e l acto del remate, surtiendo los mismos

efectos q ue las posturas que se rea licen en d i cho ac to .

Cartagena, a 17 de octubre de 1994 .-La

Recaudado ra Ejec u[iva, Joaquin a Morc illo Mo reno .

Núme r o 1 5438

AGENCIA TRIBUTARIA

Adm in istración de Aduanas de Murcia

Dependenc ia Regional de Aduanas e II . EE .

Po r la presente se comun ica a don Jia ng Heng Ch i,

que por es ta Adm inis tráción de Aduanas e II . EE. sc le ha

formulado PLiego de Cargos Exp t es . 32, 33, 34 y 35/95,

por una presunta infracci ón a l a Ley 38/ 1 992, de 28 de

dic i emb r e, sanc ionable según s u artículo 1 9 n .° 7 con

multa de 100.000 a 2 . 000.000 de pese t as .

As i m ismo, se le comunica que según lo dispuesto en

el a rtícu lo 9 del R . D . 2 .63 1 /85, de 1 8 de diciembre, d is-

pone de un plazo de qu ince días háb iles, contados a part ir

de la pub l icac ión del presen te edicto para a legar lo que

estime co nvenien te a la defensa de su derecho .

En caso de no d isponerse de los títulos de p rop i edad. E l Je fe de l a Depende ncia Regiona l , José Mar ía

los r ematan tes de los inmueb les c itados o, en su caso, los Garc ía G iner .
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Número 15435

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y ENERG ÍA
Direcc ión General de la Energía

S GE/ETD/PA/L.G/12.900

1 .° A u toriza r a Red E léctrica de Espa ña, S.A ., l a
insta lac i ón de la l ínea de tran sporte de energía e léctrica a
400 KV denominada "Lito ral -Rocamora", en las prov in -
c ias de Almería, Murcia y Alicante, y cuyas característi-
cas prin c ipales son :

Resolución de la Dirección General de la Energía, por
la que se autoriza la línea de transpor te de energ ía

eléctr ica a 400 KV denominada "Li toral-Rocamora",
en las prov inc ias de Almería, Murcia y A licante,

solic itada por Red Eléc tr ica de España, S.A .

Visto el exped i ente incoado en las Direcc iones Pro-
v inc iales de l Mi n i s t eri o de Industria y Energ ía e n Alme-
ría, Murc ia y Alicante, a instanc i a de Red Eléctrica de
España, S . A ., con domic ilio en La Moraleja, Alcobendas
(Madrid ), paseo de l Conde de los Gaitanes, 1 77, so l ici-
t ando la au tor izac ión administrativa y dec laración , en
concreto, de su utilidad púb l ica, para e l establec i m iento
de la línea e l éctrica aé rea de transporte de energ ía e lécVi -
ca a 400 KV , diseñada para dos circui tos, que en lazar á la
subestación de Lito r a l , en la prov inc ia de Almería, con la
subes tac ión de Rocamora, e n la provi n c ia d e Alicante .

Resul tando que sometida a in formac ión pública la
pet ición formu lada por Red Eléctrica de E spaña, S .A., a
los efec tos prev i s tos en el artículo 9 .° del Decreto 2 .6 1 7/
1 966 y a rtí culo 10 .° del Decreto 2 .6 1 9/ 1 966, ambos de
20 de oc tub re, existe opos i c i ón a l estab lec imien to de l a
instalación según la traza proyec tada, por pa rte de los
Ayuntamientos de Abani lla, L ibrilla, Lorca, Mula, Mo l i-
na de Segu ra y Oj ós, en la provincia de Mu r c i a .

Resultando que tamb i é n se han presentado escri tos
de a l egac iones y opos ic ión por par t e de particulares y
grupos eco log istas en los que manifiestan unos q u e su s
b ienes van a ser afectados, y o tros el impac to ambiental
nega tivo q ue causará l a instalación e n el med io na t u r a l .

Resu l ta ndo que la oposic ión de los Ayuntam ientos
c i tados a la traza proyec tada se basa en la, prox imidad a
zonas h ab itadas, de cult ivo, de gran influenc ia
paisajística e in fluencia de los campos e l ectromagné ticos,
so lic itando l a modificac ión de l a mi s ma, y en un caso ne-
gativa absolu ta a que discurra po r su término municipal .

Con s iderando que no so n a tendibles las a legac iones
formuladas por los Ayuntam ientos, ya que e ntre los pos i -
bles pasi llos para el trazado de la futura línea se h a eleg i -
do, siguiendo las indicaciones de la Consejería de Medio
Amb iente de Mu rcia, aquel que ocas ionar á meno r impac-
to amb i enta l , y que la modi f i cac ión de l t razado respecto
al o rig ina l ha s ido consec uenc i a de la futura construcción
de un emba lse en e l término munic i pa l de Campos de l
Río, imp licando e l desvío m ayo r afectació n en algún té r-
mino municipal

. Considerando q ue e n esta fase de autorizac i ón admi -
ni s tr a t iva las di s tanc ias a zonas habitadas no están defini -
das, y que en c u a lquier caso en la ejecu c ión del proyecto
será p rec iso r espetar las di s tanc ias de segurid ad impues-
tas reg lamentañamente .

Con s i de r ando q u e las alegac iones de los particula-
res, c uyos bienes puedan verse afec t ados, no correspon-
den tampoco a esta fase de l expediente, sino a o tra pos te-
rio r en la que quede d e term inada la s ituación exacta de l a
i n s ta l ació n .

Co n siderando que se han c umplido l os tr ámi tes re-
glamentarios ordenados en el Cap ítu lo III del Dec reto
2.617/ 1 966, de 20 de octubre, sobre•au[o rizac iór de ins-
talaciones eléctr i cas .

Es ta D irecc ión Gene r a l de la Energ í a ha resuel to :

-Recorrid o : Comienza en e l parque de salida de lí-
neas a 400 KV de la subestación de Litora l , en e l té r mino
munic ipa l de Carboneras en la provinc i a de Almería, si-
gu iendo s u traza por los términos municipa les de Carbo-
neras, Mojácar , Tur re, Los Ga llardos, Veva, Cuevas de
Alinanzo ra y Pulp í, en dich a prov incia ; Lorca, Tota na,
A lhama de Mu rc ia, Librilla, Mula, Murcia, Campos del
Río, Ojós, U lea, Molina de Segura, Fo rtuna, Abanilla, en
la prov inc ia de Mu rc i a ; y, los de O rihuc l a, Benfe rri y Ca-
llosa del Seg ura en la de Al icante, donde finaliza e n la
subes tac ión de Rocamora .

La l ínea a 400 KV de tensió n y 50 Hz, trifás ica, do-
b le circuito d úplex, se equ ipa rá con un so l o c ircuito en
esta primera fase .

so n :
Las características técn icas principales de l a lín ea

-Longitu d : 185,6 Km .
-Tensión nominal : 400 KV .
-Frec uenc i a : 50 Hz .
-Núme ro de c ircu itos : Dos .
-Capac idad ténnica de transporte (vcra no/inv ierno) :

2 .140/32 1 0 MVA .
-Conducto res : Dúplex RAIL, de alum inio-acero, se-

parados en tre s í 40 cm, de 5 1 6,84 mm2 de secc i ón .
-Aislamiento: Cadenas de aisladores de v idrio ti po

E- 1 60 .
-Cab le de tierra: Dos, AW 7-7 .
-Apoyos : Metál icos de celosía .
-Cimen tac iones: De patas se pa radas de honn igón .
-Pues tas a tierra : An il los de varillas de acero

descarburado .

La final idad de la in s ta lación es reforzar la red de
t ran sporte en Anda luc ía O ri enta l y Levante Sur, así como
apoyar la evacuación de la energía e léctrica ge nerada en
la cen tral de Lito r a l .

2 .° No pronunc iarse sobre la du lar aciG n ,en cooc r e-
to, de u t i l idad pública, a ]a v ista de las oposic i ones pre-
sentadas por l os Ayun tamien tos de Abanilla, Libril l a,
Lorca, Mula, Mo lina de Seg ura y Ojós, en la p rovincia
de Murcia, a l ser competencia del Co n sejo de Min is t ros .

Esta ins talac i ón no podrá e n trar e n servicio, mien-
tras no cuen te e l peticionario de l a m i sma con la aproba-
ción del proyecto de ejec uc i ó n , prev i o cump lim ien to de
l os trám ites q ue se se ñalan en el Capítulo IV de l c itado
Decreto 2 .6 L 7/1966, de 20 de octubre, deb i endo so l ici tar-
se l a ind icada ap robación , en el p lazo máx imo de doce
meses. Caso de n o ser fact ible lo anter i ormen te expues t o,
se procede rá, por el petic i onari o de l a autorizac ión, a
cumpli r lo que pa ra conces ión de prórroga se ordena en el
Capítulo IV de l Decre to 1 .775/1967, de 22 de julio .

Contra l a presen t e Resol u c ión cabe inte rponer recur-
so ordinario ante el Excmo. Sr . M i ni stro de In dustria y
Energía en el p lazo de un mes, de acuerdo co n la Ley
30/1992, de 26 de nov iembre, de Rég i men Jur ídico de las
Admi nis traciones Públicas y de l Procedim iento Adminis-
trativo Comú n .

Madr id, I 1 de j u li o de 1995 .--La D irectora Gene-
ral, Mar ía Lu isa Hu idobro y Ar reba ,

ll mos. Sres . D irec t or es Prov inc i a les de l Ministerio de In-
dustria y Energía de Almería, Murcia y A licante .
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Número 15382

M INISTERIO DE TR ABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social

Administración de Cartagena

Anunc io de subas ta de bienes inmuebles

Expedien te n .° 9 1 /49 1

E l Recaudador Ejecu tivo de la Un idad de Recaudación de

Cartagena .

Hace con s t ar: Que en e l exp edien te admini s tr a tivo

de apremio, q ue se in st ruye en es ta Unidad de mi ca rgo,
se ha dictado con fecha 1 8 de octubre de 1 995, la s iguiente :

Providencia: Autorizada po r la Di recció n Provinc ial

de la Tesorería General de l a Seguridad Soc ial , con fecha

1 6 de agosto de 1995, la subasta de bienes inmueb les del

dcúdor Pedro Zap lana Hernández, con un import e to tal

de l débi to de 659 .274 pesetas, cuyo embargo se rea l izó

con fec ha 20 de abril de 1 995, la ce l ebrac ión de la citada

subasta se fija para e l día 22 de diciembre de 1 995, a las

9 horas, en el Salón de Actos de la m i s ma, s ita en l a

Avda. A l fonso X el Sabio, 15, de Mu rc i a, debiendo ob-

servarse e n su trámite y realización las prescripc i ones de

los a r t ícu los 1 37, 1 38 y 1 39, en c uanto le sea de apl ica-

c ión, y e n e l artículo 1 47 de l Reg l amento General de Re-

caudación de los Recursos de l S i s tema de la Segur i dad

Social , Real Dec r e t o 1 .5 1 7/9 1 , de I1 -10, al habe rse cum-

p l imen t ado lo es tab lec ido en la Disposición Transitoria

3 .' de l a O rden Ministe rial de 8-4-92, por la que se desa-

rrolla e l ci tado Reglamento .

En wmplimiento de dic ha prov ide n c ia, se publica el
presente anunc io y se adv ier te a las personas q ue deseen
l ici lar en dicha subas ta lo s i gu iente :

Primero.- Que l os b ienes inmuebles a enajen ar res-
ponden a l siguiente deta lle :

Lote único : Urb ana . Trozo de terreno de 1 38,75 me-
tros c uadrados, s i t uado en l a diputación de La A ljor ra, de
este ténnino, dentro de l cu a l hay una casa ma rcada con e l
número 1 3, de la ca l le San Pedro, que co nsta de plan ta
baja y al ta, que mide respect ivamente, 69,48 y 92,44 me-
tros cuad rados . In sc ri ta a l fo lio 137, de l libro 861, de la
Secc i ón 3 a, finca 56.062

. Peritación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 .300.000

Cargas subsistentes . . . . . 2 .389.465 de principa l

11 .857 de intereses .

T ipo de subasta . . . . . . . . . , 3 .898 .678

t i po de aquélla, depósi to es t e que se ingresará en firme en

la D irecc ión Provi n c ial de la Tesorería de la Seguridad

Soc i a l si los adjudicatarios no hacen efec tivo e l p rec io del

rema te, s in pe rj u i c i o de la responsabilidad en que podrán

incurrir por l os mayores perjuic ios q ue sob re e l importe

de la fi a nza o r ig inase l a inefec tividad de la adj ud icac ión .

Adv irt iéndose, además, la pos ibil idad de rea li zar ofertas

en sobre cerrado adjunto al que contenga el depósi to de

garantía .

Te rcero.- Que la subasta se suspenderá a n tes de la

adjud icac ión de los bienes, o si se hace el pago de las

deudas y costas .

Cuar t o. Que el rematante deberá en trega r en e l

acto de adj udicac ión de los b i e nes, o dentro de l sigu iente

día hábil , l a di ferenc ia en tre el depós ito constituido y el

p rec i o de la adjudicació n

. Quin to .- Que los lic itado res se conformarán co n

los t ítu los de p ropiedad de los inmuebles obrantesen el

expedien te, s in de recho a ex ig ir otros, encontrándose d e

manifies to aquél los en es ta Un idad de Recaudación , cal l e

Ánge l B runa, 20, hasta u na ho ra an tes de la seña lada

para la celebración de la subasta.

En caso de no disponerse de los títu los d e prop iedad ,

l os rematantes de los inmuebles citados o, en su caso, los

que afecte con detalle de los mi smos podrán p romover su

in scripc ión en el Reg i s tro de la Prop iedad por los medios

establecidos en e l T ít u l o VI de la Ley Hipotecaria .

Sexto.- Que l a Tesorería se rese rva e l de recho de

pedir la a djud icación de los inmuebles que no hub iesen

s ido objeto de rema t e en la subas ta, con forme el apartado

h ) del artículo 1 47 de l Reglamento Genera l de Recauda-

. : i ón de l os Recursos del S i s tema de l a Segu rida d Soc i a l .

Sép timo .- Que las ca rgas an te r iores y preferentes

al derecho de la Seguridad Socia l , quedarán s ubs is te n tes,

no apl icándose a s u extinción el prec i o de l remat e .

Octavo.- Que mediante e l presente anunc io se ten-

d r á por not ificado, a todos los efec tos lega les, al deudo r

con dom ic il io desconoc ido .

Noveno.- Que entre el anuncio y la ce leb ración de

la subas ta podrán hacerse posturas po r esc rito en pliego
cerrado, de confo rm idad con lo di spues to en e l artículo

140.5 de l Reg l amento Genera l de Recaudac i ón de los Re-

cursos de l S istema d e la Segur id ad Social, hac iendo e l

depósi to prev isto en este mi smo anunc io . Los pl iegos se-
rán ab iertos en e l ac t o del remate, surtiendo los mismos

e l 'ectos que las posturas que se rea licen en dic ho ac to .

. Segu ndo.- Que todo lic itador habrá de constituir Cartagena a 1 8 de oc tubre de 1995 .- La
an te la%I esa de subas ta fianza, al menos, de l 25% del Recaudadora Ejecu t iva, Joaquina Mo rcillo More no .
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M INISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social

Administración de Cartagena

Anunc io de subas ta de bienes inmueb le s

Expediente n .° 87/ 1 95

El Recaudador Ejecutivo de la Unidad de Recaudac ión de

Cartagena .

Hace constar : Que en c l expediente a dministrativo

de apremio, que se inst ruye en es ta Unidad de mi ca rgo,

se ha dictado con fech a 1 8 de octub re de 1 995, la s i g uiente:

Prov ide ncia: Autorizada por la Dirección Provinc ial

de la Teso rería Gene ral de la Seguridad Soc ial , con fecha

30 de agosto de 1 995, la subas ta de bienes inmuebles de l

deudor José Lui s Ros Hernández, con un importe total del

débito de 1 .35 1 .647 pesetas, c uyo embargo se rea lizó con

fecha 3 de abril de 1 995, la celebración de la c itada su -

basta se fija para e l día 22 de dic iembre de 1 995, a las 9

ho ras, e n el Salón de Ac t os de la mi sma, s i ta en la Avda.

Alfonso X e l Sabio, 1 5, de Murcia, debiendo observarse

en su trámite y realizac i ón las prescripciones de los artículos

1 37, 1 38 y 1 39, en c uanto le sea de aplicación, y e n el ar-

tículo 147 de l Reg l amento General de Recaudac ión de los

Recursos de l S istema de la Seguridad Social , Rea l Decre-

to 1 . 51 7/91, de 11 - 1 0, a l haberse cumplimentado l o es ta-

blecido en l a Disposic ión Transitoria 3 .° de la Orden Mi-

ni s t e r ial de 8-4-92, por la que se desarr o ll a e l c i tado Re-

glamento .

En cump limiento de dicha p rov idenc ia, se publica e l

presente anunc i o y se advierte a las personas que desee n

lic itar en dic ha subasta lo s iguiente :

P rimero.- Que los bienes inmueb les a enajenar res-

ponden a l siguien te de ta lle :

Lote ún ico: Urb a na. Piso 2.° D , de l a tercera esca l e-

r a, de l b loque n .° 3, del Complejo Tessy II, en La Manga

de l Mar Menor, término de Ca rtagena . La superfi c ie edi -

ficada es de 80,80 metros c uadrados y l a útil de 72,63

metros cuadrados . In sc r i ta en e l libro 243, Secc ión L' ,

fo lio 211 , finca 2 1 .287 .

Pe r i t ac i ón . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .100.000 .

Cargas subsistentes . . 1 .434 .364 .

T ipo de subasta . . . . . . . . . . . 665 .636 .

tipo de aquél la, de pós ito es te que se ingresará en fi rme en

la D irecc ión Provinc ial de la Tesorería de la Seguridad

Soc ial si los a djudicatarios no hacen efectivo e l precio del

remate, sin perjuicio de la responsabilidad en que podrán

incurri r por los mayo r es perjuicios que sobre el impo rte

de la fianza o rig inase la in efec tiv idad de la adjudicac ión .

Adv i rtiéndose, además, la pos ibilidad de real izar ofertas

en sobre cerrado adjun to a l que contenga e l de pós ito de

garantía .

Te rcero.- Que la subasta se su spenderá an tes de la

adjudicación de los b ienes, o s i se hace el pago de las

deudas y cos tas .

Cua r to .-Que e l rema tan te debe rá entrega r e n e l

acto de adjudicac ión de los bienes, o dentro del siguiente

día h ábil , l a di ferencia entre el d e pósito con s titu ido y e l

precio de la adjudicación .

Quin to .- Que los lic itadores se co n formarán con

los t ítulos de propiedad dé los inmueb les ob r an tes en e l

expediente, s in derecho a ex ig ir otros, encontrándose de

man i fiesto aquéllos en es t a Un idad de Recaudación , ca lle

Ánge l B r una, 20, hasta una ho ra antes de la se ña l ada

par a la celebración de la subasta .

En caso de no dispone r se de los títulos de propiedad,

los rema tantes de los inmuebles c itados o, en su caso, los

que afecte con detalle de l os mismos podrán pro mover su

inscripción en e l Regist ro de l a Prop iedad por los medios

estab lec idos en e l T ítu lo VI de la Ley Hi potecaria .

Sexto.- Que la Tesore r ía se reserva el de recho de

pedir la adj ud icación de los inmuebles que no hubiesen

s ido objeto de remate en la subas ta, co nforme e l apartado

h) de l art ículo 147 del Reg lamento Gener a l de Recauda-

c ión de los Recursos del Si s tema de la Segu r idad Soc ial .

Séptinio .- Que las cargas an te rio res y preferentes

al de recho de l a Seguridad Soc i al , quedarán sub s istentes,

no ap licándose a su ext inción el prec io del remate .

Oc tavo.- Que mediante el presente anuncio se ten-

drá por no tificado, a todos los efec tos legales, al deudo r

con domicilio desconoc ido .

Noveno .- Que entre e l anunc io y la ce lebraci ón de

la subasta podrán hacerse pos turas po r escri to en pliego

cerra do, de conformidad con lo dispuesto en el a rtícu lo

1 40.5 del Reglamento Genera l de Recaudac ión de los Re-

c ursos de l S i s t ema de l a Seguridad Social , hac i endo e l

depósi to previsto e n este mismo anunc i o . Los pliegos se-

rán abiertos en el acto del remate, surtiendo los mi smos

efectos que las pos turas que se rea licen en di cho acto .

Segundo .- Que todo lic itador habrá de con s tituir Cartagena a 18 de octubre de 1 995 .- La

an te la Mesa de subasta fianza, a l menos, del 25% de l Recaudadora Ejec utiva, Joaqui na Mo r ci llo Moreno .
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III . Administración de Justicia

Número 1 5466

PRIMERA INSTANCI A
NÚMERO DOS DE CARAVACA DE LA CRUZ

E DI C T O

En v irtud de lo d i spuesto por la Sra . Juez titular d e
este Juzgado de Prime r a Instanc ia e Instrucción número
Dos de los de es ta ciudad, en prove ído de es ta fecha dic-
tado en los autos de ju ic io verbal 194/93, seg uidos a ins-
tancia de l a Caja de Ahorros de Murcia, representada po r
la P rocurado r a Sra . Abril Or tega, y as istida de l Letrado
Sc Franco Martínez, co ntra los herede ros de Ra imu ndo
Bravo Rodrfguez, en reclamac ión de sesenta y nueve m il
ochoc ien tas noventa y si e te pesetas de principal , más los
intereses y costas de l procedimiento y por igno rarse e l pa-
r adero de los m i smos y s in p rev io requerimi ento, se ha
acordado e l emba rgo de los siguie n tes bie nes :

Finca regis t ral número 1 2.900, inscri ta a l libro 245
de Calaspa rra, al folio 6 1 , inscripción l .a

piedad de l a demanda da Franc isca Navarro Ve ra, consis-
tentes en una ¡; inca n .° 72.526, inscrita en el Reg istro de
l a Propiedad de Alicante Uno, a l libro 1 .228, tomo 2 . 1 07,
fo lio 39, y cítese de r emate a dicha demandada por medio
de ed ictos que se publ icar á n en el tablón de anunc ios de
es te Juzgado y e n el " Bo le tín Ofic i a l de l a Región d e
Mu rc ia", par a que en e l plazo de nueve días se persone en
forma en los presentes autos, para lo cua l se expe di rá ofi-
cio que se entregará co n e l edicto a l Procurado r actor
pa ra que cuide de su curso y diligenciado . Se hace cons-
tar q ue se ha procedido al embargo sin previo requerimiento
a l es t ar la demandada en pa radero desconoc ido .

As í lo manda y firma S .S ." Il i na . Doy fe .

Y para que sirva de c itatión de r ema te en forma y
not ificación a l a demandada Franscisca Navarro Vera,
actualmente e n paradero desconocido, expido el presente
edicto en Murc ia a diecis i e te de octubre de mil novec i e n -
tos noventa y c in co .- El Magistrado Juez .- E l Secre-
tario .

Y para que sirva de noti f i cac ión en legal fo rma a los
herederos de Raimundo Bravo Rodríguez y publicar en el
"Bole [ín Ofic ial de la Reg i ón de Mu rc ia", l ibro el presen -
te que f irmo en Ca ravaca de l a Cruz a se i s de oc tubre de
mil noveci entos noven ta y cinco.- El Sec reta ri o .

Númer o 1 5460

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MOLINA DE SEGURA

E DI CT O

Número 1 5469

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO SE IS DE MURC IA

EDI C T O

Don Pedro López Auguy, Magis trado Juez del Juzgado
de P ri mera Instancia número Se is de Mu rcia .

Por medio del presente, hago saber : Que en es te
Juzgado de m i ca rgo se t r amitan autos de juicio ej ecuti -
vo n .° 20/95, a instanc i a de B .N . P . España, S . A ., r epr e-
senta d o por e l Procurador Guillermo Martínez To rres,
contra F ranc isca Navarr o Vera, actua lmente en paradero
desconocido, sobre rec l amac ión de 299.315 pesetas de
principa l , más 150.000 pese tas calculadas para intereses,
gas tos y cos tas, en los cua les se ha dictado la s iguiente :

Prov idenc i a Mag istrado Juez don Pedro Ló pez
Auguy .

Don Jdsé Sanz Alcáza r , Juez t i tular del Juzgado de P ri -
me ra Insta n c ia número Uno de Mo lina de Segura y
su part ido .

Hace saber : Que en es te Juzgado se s iguen autos de
juicio ejec utivo número 266/92, a in s tanc ias de Caja Ru -
ra l Cen tr a l , Sociedad Coope rativa de Crédi to L imitada,
represen tada por la Procurado ra Sra. Ortuño Muñ oz,
con tra Manuel Ortega Segura y María Martínez Pérez,
cuyo actua l domic ilio se desconoce en los que po r reso lu-
c i ón de es ta m isma fecha, he aco r dado hacer saber a los
demandados antes relac i onados, e l res ul tado de la subas ta
ce l ebrada el pasado día 16 de marzo, en la c ua l l a P roc u -
ra dora de la parte actora se adjud icó la finca reg istral nú-
mero 6 .8 1 5, por la cantidad de 1 00.000 pesetas, y no c u -
b r iend o dicha cantidad ofrec ida las dos terce ras partes
que s irvie ron de tipo para esta s ubas ta, se acordó dar
tras lado de la mism a a los dem andados por término de
❑ueve días, pa ra que pague al acreedor liberando los bie-
nes o presente person a que mej ore la postura, e n cum-
plimiento de lo preceptuado en e l ar t ículo 1 .506 de la
L.E.C .

Murc ia a diecisiete d e octubre de mil novec i entos
noventa y c inco .

Dada c u en ta ; por p resen t ado e l anteri o r esc r i to po r
e l Procurador don Gu illermo Martínez Torres, únase a
los autos de su razón . Y conforme se interesa, se decre tan
embargados en l oses [rados del Juzgado los bienes pro-

Y para que s irva de notificación a los demandados
Manuel Ortega Segura y M ar ía Martínez Pérez, cuyo ú l -
t i mo dom i c i lio conocido fue en Alguazas, calle Travesía
Capitán Co rtés, s/n ., hoy en pa rade ro desconocido, exp i-
do e l presente en Mol ina de Segura a d iez d e oc tubre de
mi l novecien tos noventa y c inco .- La Juez.- La Secre-
tario .
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Número 1533 6

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE LORCA

5.'- Serv irá de tipo pa ra l a prime ra subasta e l pac-

tado en l a escritura de constitución de hipo teca, o sea, el

de 9 .778.000 pesetas por cada una de las fincas ; para la

segunda subasta, el setenta y cinco po r ciento de la pri-
mera y si suj ec i ón a t ipo para l a tercer a .

EDICT O

Don Javier Mart ínez Ma rfil , Juez de l Juzgado de Prime r a
Ins tancia número Dos de la c iudad de Lorca y su
part ido .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo se s i -
gue procedi m iento judic i a l sumario del artículo 131 de l a
Ley Hipoteca ria, bajo e l núme ro 376/94, a instanc i a del
Procurador don José María Te rr e r Artés, en nombre y re-
presentac ión de Caja de Ahor ros del Medite rráneo, contra
Lázaro Jiménez Marin , Manuela Cáceres Salas y Patri c i a
Jimé nez Marín, mayores de edad, vec inos de Lo rca y con
domic ilio a efectos de noti f icac iones en Avda. Fuerzas
Armadas, 79 y A lameda Cervantes, 10, respectivamente
y con D.N.I . 23 .214.298, 23.2 1 7 .269 y 23 .231 .1 40, res-
pec tivamente, sobre reclamación de 1 2.667 .782 pesetas
de princ ipa l , 1 .356.233 de intereses, más 2 .800.000 par a
cos tas y gastos, y en e l mismo se ha acordado sacar a pú -
bl ica subas ta por tres veces y por término de vein te días,
los bienes que se indican más ade l ante, y el lo a in s t anc ia
de la ac to r a .

La primera tendrá lugar en la Sa la de Audie n c ias de
es te Juzgado e l día 1 1 de dic iembre de 1 995 y ho ra de las
1 0,30 ; para la segund a se seña la el día 11 de enero d e
1 996 y hora de l as 1 0,30, y para la tercera, e l día 13 de
febrero de 1 996 y hora de las 10,30, ce l ebrándose al día
siguiente háb il de la fecha señalada en el s upuesto de que
las mi s mas fuesen fest ivas, t odo el l o bajo las siguientes
condiciones :

1 .'- Par a [omar parte en l as subastas, deberán los
l ic i tadores con s ignar en e l Juzgado o en el es tablec imien-
to destinado al efec to, una cantidad igual , por lo menos,
a l 20% de l tipo de cada subasta, y así co mo par a la terce-
ra el 20% de l tipo de la segunda, sin cuyos requi s itos no
serán admit idos

. 2.°- Que no se admi tirán posturas inferio res a di-
cho tipo, pud iéndose hace r a calidad de cede r el remate a
un te rcero .

3 .a- Que en todas l as subastas, desde el anu n c io
has ta su celebración, podrán hacerse pos turas po r escrito
en pliego cerrado, depos itando en la mesa del Juzgado,
junto a aqué l , e l importe de la cons i gnac ión an tes referida
o acompañando e l resgua rdo de haberla hecho en e l es ta-
b lecimiento destina do al efecto

. 4.a Que los au tos y la cer tificac ión del Reg i s tr o a
que se refie r e la Regla 4 .' del refer ido artículo 1 31 de la
Ley Hipo teca ria, están de manifics toen la Secretaría ; que
se en tenderá que todo lic itado r acepia co ino bas tante la ti-
tulac ión y que las cargas o gravámenes ante r io res y los
preferentes, s i los hub ie r e, al c rédito de l ac t or , cont i nua-
r án sub s i stentes, ente nd iéndose que el rema t ante los ace p -
ta y queda subrogado e n la resp onsab ilidad de los m is-
mos, s in dest i narse a s u extinción el prec i o de l remate.

Bienes objeto de subasta :

Número dos. V i v i enda e n planta alta del edific io s i to
en Lorca, ca rre t e ra de Murcia o Avenida de las Fuerzas
Armadas, esquina a la ca ll e del Oro, d i stri buida en dife-
ren tes habitaciones y se r v icios, que ocupa una superfic ie

cons truida d e doscientos s iete metros y tr e i n ta y c inco de-
címetrosc uadrados . Linda: frente, Avenida de las Fuer-
zas Armadas ; espalda, Ramón Go nzá lez ; de recha e n tran-
do, cal l e de l O ro, e izquierda, re lla no y cája de escalera y

don Laureano Go nzá l ez. Cuo ta de participación, 50% .

Insc rita en e l R eg i s tro de l a Propiedad de Lorca 1, al
tomo 2.084, lib r o 1 .737, fol io 4 1 , finca número 43 .6 1 6,
i n sc r i pc i ó n 2.a . Va l or a efec tos de subasta, 9 .778 .000
pese t as .

Trozo de te rreno conteniendo u na casa de pl an ta
baja, si to en el barrio de San Cris tóbal , Avenida de las
Fuerzas Arma d as, de Lo rca, marcada con el número se-
senta y ocho . Mide todo diez met ros de fachada por vein-
tisiete de fondo, o sea, doscientos se t e n ta metros cuadra-

dos, de los cua les corresponden a la edifica c ión (que es
una v iv i enda y almacén), una supe rficie constru ida de no-

venta y cua tro me tros y sesenta decímetros cuadrados,
constando dicha v iv i enda de vestíbu lo de en trada, co me-
dor, dos dormi torios, coc ina y c uar to de aseo . Todo l i nda :
i zqu ierda, en trando a Levante, y derecha a Poniente, Al-
fonso Mar ín Pérez de Tudela; espa l da a Mediodía, el ca-
nal de la S i e rra, y fren te a Norte, Avenida de las Fuerzas
Armadas . ,In scr ita en e l Regis tr o de l a P ropiedad de Lorca
1, tomo 1 .403, fo li o 11 2, finca número 29 .92 1 , in scrip-
c ión 5 .' . Valor para subas ta, 9 .778 .000 pesetas .

Dado en Lorca a 28 de septiembre de 1995 .-El
Juez, Jav ier Martínez Ma r fiL-E L Secretario .

Núme ro 1 5338

PRIMERA [NSTANC IA
NÚ MERO CUATRO DE MURCIA

E DI CT O

La Magistrada-Juez, María Dolores Escoto Romaní, del

Juzgado de Primera Instancia número Cuatro de
Murcia .

Hago saber : Que en prov ide n c i a dictada en los p re-
sentes au t os número t .1 1 7/9 1 , que se s i gue n a ins t ancias
de Renaul t Financ iac iones, S .A., represe n tado por el Pro-
curador Franc i sco A led o M artín ez, contra Remedios
García N úñez y Manuel Bel tr án Blaya, he acordado sacar
a públi ca subas ta por primera, segunda y, e n su caso, ter-
cera vez, s i fuere prec iso, y término de vein te días hábi-
les, los bi enes embargados y q ue a continuac ión se rela-
c i onarán, seña l ándose para que t e nga lugar la primera su -
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bas ta el día 1 1 de enero de 1 996, a las trece horas de su
maña na, en la Sa la Audiencia de es te Juzgado .

S i no concurrieran pos tores, se seña la para la segun -
da subasta, que se llevará a efecto co n rebaja de l 25% del
prec i o de tasación, e l día 1 5 de febrero de 1996, a l as tre-
ce ho ras de su mañana .

Y , de no haber posto res, se señala para la te rce ra su -
bas t a, que se rá s in s ujec i ón a t ipo, e l día 1 6 de marzo de
1 996, a las trece horas de su mañana, en l a S a l a Audie n -
c ia de este Juzgado, bajo las s iguientes

Condiciones :

Bienes objeto de subas ta :

Lote I .-Vehfculo modelo Renault 4 R -4 , tipo F6,
matrícula M U-2020-AH . Va lo rado en ochenta mil
(80.000) pesetas .

Lo te 2.-F inca regi stra l número 1 . 131 del Ayunta-
miento de Alguazas, que es : Un cuadrón de tierra riego
mo rera l , si tuado en la huerta y t érmino de Alguazas, par-
tido llamado So to de los Pardos, de cabida una tahúlla,
equ ivalente a once áreas, di ec iocho centiáreas, ve intitrés
decímetros y treinta y se is centíme tros cuadrados . Inscrita
e n el Reg istro de l a P ropiedad de Mo lina de Segura, ins-
cripc ibn 5 . ' , al fo lio 173 del tomo 84, libro B. Va l o r ada
en dosc ientas mil (200.000) pesetas .

Prime ra.-Para tomar parte en la p rimera de las su -
bas tas, deberán los pos ib les lic itadores, cons ignar previa-
mente e n e l es tablec imi ento des tinado a l efec to,
aco mpañándose e l oportuno resguardo una cantidad
igual , po r lo menos, al 20% de l precio de tasac ión de los
bie nes; y par a t omar parte en la segunda y tercera subas-
ta, debe r án igu a lmen te cons i gna r e l 20% de l a tasac i ón ,
con reb aja de l 25%, s in cuyo requi s i to no serán admi t i -
dos, sa lvo el de recho del ac tor de concurrir a la subas ta
s in hacer e l depós ito men c ionado .

Seg unda.-En la p r imera subas ta, no se admitir án
pos turas que no cubran las dos terceras partes de dicho
prec io de tasac i ón . En la segunda subas t a no se admitirán
posturas que no c ubran las dos terceras partes de l precio
de tasac ión , con la rebaja antes dicha de l 2 5 %, y la te r ce-
ra subas ta es s in sujeción a t i po.

Terce r a.-Que las cargas y gravámenes anteriores o
p r eferentes al c rédito de l ac tor , s i Jas hubie re, quedará n
subsistentes, entendiéndose que el rematante las acepta y
se subroga en la responsab i li dad de las m ismas, sin des ti -
narse a su extinción el precio del rema t e

. Cuarta.-Qae e l rema t ante, aceptará los títulos de
propiedad que aparezcan en los autos, s in pode r exigir
o tros y que quedan de manifies to en Secretaría, mientras
t an to, a los l ic itado res .

Quinta.-Que só lo el ejecutante podrá hacer postu-
ras en ca lidad de ceder e l re mate a un tercero .

Sexta.-Que no se ha suplid o la fa l ta de títulos .

Sépt ima.-Entiéndase que de se r festivo a l guno de
los anterio res señalamientos la subasta se ce lebrará e l s i -
guiente d ía hábil , a l a mi s ma ho ra .

Oc tava.-Desde e l anunc io de la subas t a has ta su
ce leb rac ión podrán hace rse posturas por escrito, en pliego
cerrado, acompañando e l resguardo de haberse hecho l a
expresada consi gnación e n e l establecimiento destin ado al
efec t o .

Nove n a.-Que la subas ta se ce l ebrará por lo t es .

Décima.-E l presente edic to serv irá de notificac i ón
en forma a los demandados a quie nes no se le hub ie re po-
dido notificar l os señalamientos de subastas por cualquie r
cau sa .

Lo t e 3.-Finca r eg istral 1 . 132 de igual Ayuntamien-
to de Alguazas, que es: Un cuadrón de tierra riego, situa-
do en la hue rta y término de Al guazas, parti do llamado
Soto de los Pa rdos, de caber una tahú lla, equiva len te a
once áreas, diec iocho centiáreas, vei ntitrés decímetros y
tre inta y se is centímetros c uadrados . Inscri ta en el Reg is-
tro de la Prop iedad de Mol ina de Segura, inscripción 5 . ' ,
a l fo lio 174 de l tomo 84, l ibro 8 . Va l orada en dosc i entas
mil (200.000) pesetas .

Lo te 4.-Finca reg i s tra l número L I 33 Algu azas,
que es : Un trozo de tier ra riego, en la huerta y t érmino de
Alguazas, pago denomi n ado de l Soto de los Pardos, de
cabida c inco ochavas y diez b razas, igual a s iete áreas,
cuarenta y dos centiár eas, treinta y sei s decímetros y cua-
renta decímetros c uadrados . Inscri ta en e l Reg i s t ro d e l a
Propiedad de Mo lina de Segura, inscri pc ión 5.', fo lio 1 75
de l tomo 84 , lib ro S . Valo rada e n cien to treinta y dos m i l
ochoc i e n tas ( 1 32 .800) pesetas .

Lote 5 .-Finca r eg is tral número 3 .236 del Ayunta-
m iento de A lgu azas, que es : Una v ivien da s ita en
Alguazas, ca rre te ra de Mo lina, número treinta y tres,
compues t a de plan ta baja des t inada a almacén , s in d is tri -
buc ión interior alguna y planta al ta des tinada a v iv ienda,
distribuida en cuatro dormito ri os, comedor, coc ina, cuar-
to de baño y te rrazas . La pl anta baj a ocupa una supe rfi -
c i e construida de c iento noventa y c inco me tros, sesenta
decímetros cuadrados, estando el res to de superficie has ta
completar e l tota l del sola r que es de trescientos cincuenta
metros, quince decímetros c uadrados a pa tio descubierto ;
ocupando la ál ta una superfi c ie con s tr u ida de c iento tr ein -
ta y dos metros, sese n ta decímetros cuadrados . Inscrita en
el Reg istro de l a Propiedad de Mo l i na de S egura, inscrip -
ción 2.' y 3 .', al fo lio 151 y v uelto del tomo 223, lib ro 22 .
Valo r ada e n ocho millones (8 . 000 .000) de pese tas .

Lo te 6.-F inca r eg i s tr a l número 9.348 de l Ayunta-
miento de La s To rres de Co tillas, que es: Una tierra riego
de mo to r , en térm i no de Las Torres de Cotillas, si tio co-
noc ido de l Porrón de Abajo, de caber dos t ahú llas, cuat ro
ochavas y veintidós brazas, equ ivalente a ve intiocho
áreas y noventa centiáreas . In scrita en e l Reg istro de l a
P ropi edad de Mol i na de Segura, in scripc ión 2 a, al fol io

1 82 de l tomo 674 , libro 75 . Valorada en quinientas d ieci-
séi s mil (5 1 6.000) pesetas .

Dado en Murcia a 1 0 de juli o de 1 995 .-La Mag i s t ra-
do-Juez, María Do l o res Escoto Romaní.-El Secretario .
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Número 1 53 52

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

Número 15278

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

E DI CT O

Don J osé J oaq uín Hervas Ortiz, Mag istrado Juez de l Juz-

gado de l o Soc i a l núm e ro Uno de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado de m i cargo, se

tramita a u tos de salarios, baj o el número 2 .476/94, a ins-

tanc ias de J osé Cecilio .Aroca Pérez, contra Saneamientos

Mastia, S . L . y FOGASA, en cuyo procedimiento se ha

acordado lo siguente :

Que por medio de l presente edicto, se c i ta a Sanea-

mientos Mas tia, S.L ., que tuvo su domicili o en cal le
Sebas tián Ferigán , 7, Cartagena, y en la actualidad en ig-

norado parade r o, para que el día 23 de novie mbre de

1 995 y hora de 1 1 .05, comparezca ante es te Juzgado de
lo Soc i a l , si to en la Plaza de España, para la ce l ebrac ión

de l correspondiente juic io, pub licándose en el tablón de

anuncios del Juzgado y «Boletín Oficia l de la Reg ión de

Murcia» .

Y par a que sirva de citac i ón en forma a Saneamien-
t os Mast ia, S . L ., en ignorado pa radero, libro el prese n te
e n Cartagena a dieciocho de octubre de mil novec ientos
noventa y cinco-La Secre taria.- V° B ° : e l Mag istrado
Juez .

EDICT O

Doña María de l Carmen Rey Vera, Secre tari a del Juzga-
do de Pr imera Instancia número Siete de los de Mu r-
cia y su parti do .

Hago saber : Que en los autos de j u ic io de cog nic i ón
que se s iguen en este Juzgado con el número 77/95, a ins-

tancia de Finamersa, representada por e l P rocuPador don

Carlos Jiménez Ma r tínez, con tra don Sal vador Sánchez

Garrido y cóny uge a efec tos del artículo 144 de l R . H ., se

ha d i c t ado sentenc i a que contiene el s igu iente :

Fallo

Estimar l a demanda formul ada po r el Procurador
don Car los Ji ménez Mar tín ez, en representac i ón de

Finame rsa, contra Salvado r Sánc hez Ga rrido, condenan-
do al demandado a pagar al actor la cantidad de 526 . 680

pese tas, más su s in tereses lega les desde la rec lamación
judicial y al pago de las costas procesa les .

Y para que sirva de notificación en lega l forma a l

demandado Sal vado r Sánchez Garrido, l ibro e l presente

en Mu rcia a c inco de octubre de mil novec ientos novent a
y c inco.- La Secretaria .

Número 1535 1

Número 1 5402 PRIMERA INSTANCIA Y FAM ILIA

NÚMERO TRES DE MURCIA

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

E DI C T O S

E l Secre tario de l Juzgado de Pr imera In s tancia número
Dos de Murcia .

Hace saber : Que en los autos que a continuación se
dirán obra dictada la resoluc ión de l tenor lite r al siguiente :

Que en los presentes autos de juicio de cognición nú-
,me ro 333/95, promov idos p or Galerías Prec i ados, S . A .,
contra Emilio Fernández Be lardino, se ha aco rd ado em-
plaza r al demandado para que comparezca, s i a su de re-
cho conv inie re, po r término de nueve días .

Y se expide el presente par a que sirva de emplaza-
miento en l egal forma a la parte dema ndada en igno rado
paradero .

Dado en Mu rcia a c inco de octubre de mil novec i en-
tos noventa y c inco.- El Secretario .

E DICT O

Juan Baut i s ta García F loren cio, Secretario de l Juzgado de

P rimera Instanc i a número Tres de Mu rc ia.

En virtud de lo aco rd ado en reso luci ón de es t a fec ha,
en demanda pa r a la obtención de l benefi c io de ju s ticia
gra t u ita número 1 . 481/95, in s ta do por doña Matilde
Ayala Garc ía, representa da po r e l Procurador don José
Antonio Luna Moreno, por med io de l p resente se cita a
don José An tonio N ico lás G il , para la ce lebrac ión del ju i-
cio verb al que tendrá lugar el d ía 2 1 de nov i emb re, a las
9, 1 5 ho r as de su mañana, en la Sala de Audienc i a de es te
Juzgado, hac i éndose sabe r que las copias de la demanda
y documentos se enc uentran a su dispos i c ión en la Secre-
taría de este J uzgado .

Y para que s i rva de ci tac i ón a don José Antonio N i -
co lás Gi l , que se encuentra en ignorado paradero, expido
e l presente que firmo e n Murcia a diec i s iete de oc tubre de
m i l novecientos noventa y c inco.- El Secretari o Jud ic i a l ,

Juan B a u tista García Flo rencio .
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Número 1 536 1

DE LO SO CIAL
NÚMERO TRES DE MURC IA

E DI CT O

En l os presentes au tos q ue ant,e este Juzgado de lo
Soc ial número T res de Mu rc ia se s i gue n con e l núme r o
L 186/95, a insta n c ias de Ángel Abe llán G il , contra Gru-
po Industrial Fo ren , S . L . y Fondo de Garantía Sala rial, en
acc ión sobre des pido, se ha mandado c itar a las pa rt es
pa ra la celebración de los ac tos de conc i liación y juicio,
de no haber avenenc ia en el primero, e l d ía trece de di -
c i embre de 1995, a l as 9,30 ho ras de su mañana , ante la
Sala de Audienc ias de este Juzgado de lo Soc ial , sita e n
Avda . de l a L ibertad, 8, 2 . ' p lanta, letra J (edificio Alba),
en la reclamación que se ha dejado ex presada, adv i r t ién-
dole que es única convocator i a y que deberá concur rir a
juic io con todos los med ios de prueba de que intente va-

l erse, y que los ac t os no podrán s u spende r se po r fa lta in-
justificada de asistencia de l a part e demandada. Quedan-
do citado para confes ión j ud ic ial con ape rcibimien to de
poder tenerlo por confeso y advirtiéndole que, según
preceptúa el art í culo 59 de la Ley de Procedimiento La-
boral , las s iguientes comunicac iones se har án en es t rados,
salvo las que deban reves tir la fonna de auto o sentencia,
o se tr ate de emplazam ientos .

tos y cos tas, s i guiéndose en e l m ismo e l orden es t ab lec ido
en el artículo 1 .447 de la LEC, cuyos bienes se deposita-
rán co nforme a derecho . La presente reso lución servirá de
mandamiento en forma a la Comisión Jud icial dé este
Juzgado, as í como para so lici tar el aux ilio de la Fuerza
Púb lica si fuere prec iso . Que en l os referidos autos y con
fecha diec iséis de oc tubre de mil novec ientos noven ta y
cinco, se ha d ic tado p rov idencia cuyo t eno r en su parte
di spos itiva es e l s iguiente : Dada cue n ta : Vi s to el es tado
en que se enc uentran los presentes autos e instada que fu e
la ejecución en dichos autos, no habiéndose practicado di-
ligenc ia a l guna en la demandada por aparecer l a m isma
en pazadero desconoc ido, requi é rase a la demandada em -
presa Contenedores Damián Rome ro, S . L ., para que haga
efectiva en plazo de c inco d ías la canti da d . . . su f i c i ente a
c ubr ir con forme se hace constar en e l au to de ejecuc ión
dictado. Notifíquese dic h a reso luc ión m ed iante edictos en
e l B .O . R . M . Lo manda y fi rma S .S .' I . de que doy fe. Fir-
mado, J osé Joaquín Hervás Ortiz . Ante mi , César-
Cánovas G irada . Rub r icado .

Visto e l estado desaparecida de la empresa ejecutada
procédase al requerimiento de l pago med i ante pub licac ión
e n el "B o l e t ín O ficial de l a Reg ión de Murc ia", hac iéndo-
se con s tar que todas l as reso luc i ones que hubiera que
notificarse a la mi sma a pa r ti r de la presente, se realiza-
r án niediante expos ic ión d e la mi sma en el tabló n de
anuncios de es te Juzgado .

Y para que sirva de c i tac ión en fo rma al demandado
Grupo Indu s tri a l Fo r e n , S . L ., que últimamente tuvo su re-
s iden c ia en es ta prov inc ia, y en la actualidad se en cuentra
en ignorad o pa r adero, e n vi r tud de l o acordado po r el
I lmo. Sr . Magi strado Juez en propuesta de provide ncia de
esta misma fec ha, se expide la presente pa ra su fijac ión
en e l tab lón de anuncios de este Juzgado y publicac ión e n
el " Bole tín Ofic i a l de la Reg i ón de Murcia" .

Dado en Murc ia, a 1 6 de oc t ubre de 1995 .-El Se-
c retario, Pascual Sáez Domenech .

Número 15363

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

E DI CT O

Don José Joaquín Hervás O rtiz, Magis tr ado Juez de lo
Soc i a l número Dos de Cartagena .

Hago saber : Que en los autos seguidos e n este Juz-
gado de mi ca rgo ejecutor i a n .° 11/95 , a in s tancia de don
Pedro Martínez Mo lero contra emp resa Co ntened ores
Damián Mo lero, S . L ., en acción sobre salarios, se dic t ó
en su parte reso lutiva e l s i guiente : "Auto . En Cartagena,
a ve intitrés de marzo de mil novecientos noventa y c inco .
Vistas por mí don José Joaquín He r vás Ortiz, la so lic itud
de ejecu c ión presentada el día 23-3-95, dictó la s iguiente
reso luc i ón : Pa rte dispositiva . En atención a todo lo ex -
puesto S . S .a I . por es te au to . Dijo: Que procede la ejecu -
ción de la sen te ncia dictada en estos au tos y su títu lo eje-
c utivo indicado en los antecedentes de hec ho,
dec retándose sin p r ev io req u erimien to de pago, e l embar-
go de bienes de la parte ejecutada, por un prin c ipal de
dosc i entas c incue nta mi l c iento tre inta y ocho pesetas
(250 . 1 38 pesetas) y más la de sesenta mil pesetas (60 .000
pesetas) que se fijan prov isionaLnen[e para in tereses, gas-

Y para que s irva de noti f icac ión y requ erim iento en
forma a l a demandada Con tenedores Damián Romero,
S.L ., que últim amente tuvo su domic il io en es t a prov inc i a
y en la actualidad se e ncuentra en ignorado parade ro, ex-
pido el prese n te para su notificac ión y requer imiento ha-
c iéndole saber los extremos expues tos .

Dado en Cartagena, a d iecisé i s de oc tubre de mil no-
vecientos noventa y c inco. E l Mag i s trado Juez, J osé
J oaqu ín Hervás Ortiz.-E l Secretario .

Número 1 5364

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

E DI CT O

Don José J oaquín Hervás Ortiz, Mag istrado Juez del Juz-
gado de lo Soc i a l nú mero Dos de Cartagena.

Hago saber : Que en es te Juzgado de mi cargo, se
tramitan autos de reclamación de can t idad , bajo e l núme-
ro 928/95 a in s tanc i as de Rafae l Budia Gómez, contra
empresa Moditalia Port ell , S . L ., en cuyo procedimiento
se ha aco rdado l o siguiente : Que por medio del presente
edic to, se cita al R . Legal de Modita lia Portell , S . L ., que
tuvo su domi c ilio en ca lle S i c ilia, 253-2 .° y 4 .° de Ba rces
lona y en la ac tual id ad en ignorado paradero, para que el
día qu in ce de enero de 1 996 y hora de las 10,30 compa-
rezca an te es te J uzgado de lo Soc i a l númerq Dos, s ito en
la Pl aza de España, para l a cel ebrac ión de l co rrespon -
dien te j u i c io, pub licándose en e l tablón de anunc ios el
Juzgado y" Bo le tín Ofic i al de la Región de Murcia", ha-
ciéndose la adve rtencia de q u e las s iguien tes comunica-
c iones se h arán en es tr ados, salvo las q u e deban revestir
fo rma de au to o sente n c ia o se trate de emp lazamiento.
Quedando ci tado para confes i ón jud icial con los apercibi-
mientos de tenerlo por confeso.
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Y para que si r va de c i tac ión en forma a l demandado,
en igno r ado paradero, libro el prese n te en Cartagena, a

1 6 de octubre 1995 .-El Secreta rio.-V .° B .° E l Magis-
trado-Juez, José J oaqu ín Hervás Ortiz .

Número 1 5365

Not ifíq uese esta sentencia a las partes y a l M ini s te-
rio Fisca l ; hágase les saber que contra la m i sma cabe in-
terponer el excepc i ona l recurso de un i ficac ión de doc trina
en plazo de diez días y con sujec ión a lo d ispues to en l a
Ley de Procedimiento Laboral , lib ro III , capítulos IV y V ;
y una vez f irme dev ué lvanse los au tos al Juzgado de lo
Social de procedenc ia, con certificación de es ta reso lu -
c ión para su ejecuc ión y expídase testimonio de el la pa r a
su consta ncia en e l ro llo que se a rchiva en este Tribunal .

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUST I CIA
DE LA REG IÓN DE MURCIA

Sa la de lo Soc ia l

E DI CT O

Doña Elena Burgos Herre ra, Secre t ario de la Sala de lo
Soc i a l del Tribuna l Superior de J us tic i a de Murcia .

Por med io de l presente edicto, que se públicará en el
" Bo let ín Oficia l de l a Región de Murcia" y par a que s irva
de no tificac i ón e n forma a l demandado F r anc isco Jerez
Gonzá lez que últimamente tuvo s u domic ilio en esta co-
munidad y en la actualidad se encuentran en i gnorado
parade ro, se h ace saber : Que por es ta Sa la y en el
Ro llo n .° 248/94, se ha dictado sentencia cuya cabeza y
parte d ispos itiva d ice as í :

Sentenc ia 746

En la c iudad de Murcia a ve intisie te de junio de mil
novecien tos noventa y c inco, la Sa l a de lo Soc i a l de l Tri-
buna l Supe r ior de Ju s tic i a de Murcia, en el recurso de
sup licación in terpues to por Al lianz Ras, S . A . y Fernando
Cánovas García frente a la sentencia de l Juzgado de l o
Sócia l número Uno de Ca rtagena, dicta da en proceso nú-
mero 266/92, ha s ido ponente el Ilmo. S r . Magi s trado don
Rubén Antoni o Jiménez Fernández, que expresa e l pare-
cer de la Sa l a

. Antecedentes de hecho . . .
Fundamen to de derecho . . .

Fallo

En aten c ión de todo lo expues to, la Sala de lo Soc i a l
de es te Tribunal, por la autoridad que le co nfiere la Cons-
tituc ión , ha decidido :

a) Es tima r , en pa rte, el recurso de supl icac ión inter-
pues CO por don Fernando Cánovas García con tra la sen -
tenc i a de fecha 1 8- 1 0- 1 993, dic tada po r el Juzgado de lo
Soc i a l número Uno de Ca rtagena, en v irtud de demanda
formulada por don Fernando Cánovas Ga r c ía con tra
Ad r i á tica de Seguros y Reaseguros, S .A . (Allianz Ras,
S . A .) y don Franc isco Jerez González, y en co nsecu e ncia
condenar, además a la compañía aseguradora e l pago de
un incremento de l 20% anua l , sobre la can t idad obje t o de
condena a part ir del 14 -5- 1 9 1 , man teniendo los p ronun -
ciam ien tos con tenidos en la sente n c ia recurrida.

b ) Deses tima r el recurso de s up licac i ón in terpues t o
por A llianz Ras, S .A., de Seg uros y Reaseguros, como
suceso r a de Adriática de Seguros y Reaseguros, S .A .
con tra l a m isma sentenc ia, imponiendo a la misma e l
pago de las costas de dicho recurso .

Dése a los depós i tos, s i los hubie re, el destino l ega l

As í por es ta nues tra sentencia, lo pronunc iamos,
mandamos y firmamos, Ilmo. Sres . don B a rto lomé R íos,
Pres ide n te don J oaquín Samper y don Rubén Antonio
Jimé nez . Rub ricados .

Y para que s irva de notificac ión a l a empresa de-
mandada, Franc isco Je rez González que se encue n tran en
l a actua lidad en i gno rado parade ro, expido el presente
para su publicac i ón e n el " Bo letín Ofi c ial de la Región de
Murcia" .

Dado en Mu rc ia a diec isé i s de oc tubre de m i l nove-
cientos noventa y c incp.-La Secretario, Elena Burgos
He rre ra .

Núme r o 15399

PRIMERA INSTANC iA
DE MULA

E DI C T O

Doña María Dolo res de las Heras Ga r c ía, Juez de l Juzga-
do de Pr imera Instancia de l a c i udad de Mula y su
partido .

Hago saber : Que en es te Juzgado se siguen autos de
expedien t e de domin io número 2 78/95, a instanc ias del
Procurador don José Ibo rra Ibáñez, en nombre y r epre-
se n tac ión de doña Asunc ión Martínez Mo l ina, mayor de
edad , casada co n don Fra ncisco Ponce Mo lina, vecina de
Pliego, con domic ilio en calle J osé Anton io, número 23-
2 .°, sob re inmat r i culac ión de la siguiente finca: "Un so l a r ,
s ito en la v illa de Pliego, paraje de las Cañas, calle
Granados número 19, que linda : Norte, la c itada calle de
Gran ados ; Este, don Alonso Mo lina Mol ina y don F ran-
c isco Jiménez Vivo ; Sur , El Morrón , y Oes te, An tonio
L lamas Fernández . De s uperfic i e mil quinien tos oc ho me-
tros cuadrados" . Título : La adqui rió por herenc ia a l a
muer te de la madre de la so lic i tante do ña Milag ros
Molina Cortina, ocurrida en e l año mil novec ientos seten-
ta y ocho. És ta a s u vez, l a adqu i rió po r herenc ia a la
mue r te de sus padres, que fallec ieron en el año mil nove-
c ientos cuare n ta_ Carece de t ítul o .

Por providencia de fecha uno de septiembre de mil
novec i entos noventa y c inco, se ha adm i tido a t rámi te el
expediente, a l haberse cumplido los r equi s itos legales, ha-
b i éndose acordado c itar a las pe rsonas igno radas a qu ie-
nes puedan perjud icar la insc ri p c ión so l icitada, con el f in
de que dentro de los diez días s igu ientes, puedan compa-
recer ante este Juzgado, para a legar lo que a su derecho
convenga .

Dado en Mula, a prim ero de sept iembre de mi l n ove-
cientos noven ta y c inco .-La Juez, María Dolores de las
Heras García-El Secretario Judic i a l .
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Número 1 5400

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SIETE DE CARTAGENA

Condic iones

1 .- El t ipo de remate será de 650.000 pesetas, sin
que se admitan posturas que no cubran las dos terceras
pa rtes de dicha suma .

E DI C T O

Don J osé Manuel Nicolás Manzanares, Mag i s trado-Juez
de P rimera Instancia e Instrucción n úmero S iete de

Cartagena .

Hago saber : Que en es te Juzgado a mi cargo, y baj o
e l núme ro 32 1 /94, se t ramita procedimiento de juic io de
cognición a instancia de Res idenc ial de Bungalow s A -3 ;

represen tado po r e l Procu rádor don Grego r io Fa rinós

Martí , contra Aine El i zabeth Weschke, ac tualmente en
paradero desconocido, por med io del p resen te que se fija-
rá en e l tablón de anunc ios de es te Juzgado y se inserta rá
en el "B o let ín Ofic i a l de la Región de Murc ia" a l obje t o
de que se proceda al emba rgo de los bienes de la deman-
dad a, cuya lis ta se adjunta, para c ubrir la suma de

35 1 . 1 1 0 pesetas .

Bienes objeto de embargo:

F inca núme r o 1 1 .688 de l Reg istro de la P ropiedad
de La Unión, en Cartagena (Murc ia) .

Cartagena, siete de sep tiembre de mil novec ien tos
n oventa y c inco.- E l M ag ist r ado-Juez, José Manuel
N ico lás Ma n zanares .- La Secr e taria .

2 .- Para poder tomar pa rte en la subasta deberá n
con s ignar prev i amen te los licitadores e l ve inte po r c iento
del t ipo del remate en la Mesa de l Juzgado o es tabl e-
c i miento que se dest i ne al efecto .

3 .- Sólo podrá e l ejec utante cede r el remate a un
tercero .

4.- Podrán hacerse pos turas po r escrito, en pliego
ce rrado, desde el anunc i o de la subas ta hasta su ce lebra-
ción , depos it ando en l a Mesa de l Ju zgad o, junto con
aquél, el veinte por ciento del tipo del remate .

5 .- Para el su pues to de que resul tare desierta la
primera subasta, se señala para que te nga lugar la segun-
da el próximo ve inti s i e te de febrero de mil novecientos
noventa y se is, a las 12 ho ras, en las mi smas condiciones
que la primera, excepto el tipo del remate que se rá del se-
tenta y cinco por c iento de l de la prime r a; y, caso de re-
sultar desierta dicha segunda subasta, se ce l ebrará una
tercera, si n s uj ec i ón a t ipo, el día veintiséis de marzo
de mil novecien tos noventa y seis, t amb ién a las 1 2 ho-
ras, r i g iendo pa r a l a mi sma las restantes condicion es
fijadas para la segunda . Si algún d í a de los seña lados
para la celebración d e las subastas fueran inhábiles, la
subasta se ce lebra rá en e l primer día hábil siguien te, en
el mismo lugar y ho ra señalados .

Dado en Caztagena a veintiséis de septiembre de mil nove-
c i entos noventa y c in co.-SI Magistcado.- El Secretario .

Número 1540 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

Número 1 5403

PRIMERA INSTANC IA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE MOL INA DE SEGURA

E DI CT O

E l Secretario de l Juzgado de Primera In s tancia número
Uno de Cartagena ,

Hace saber : Que en es t e Juzgado de mi cargo, bajo
el número 593/1984, se s igu e proced imiento de divo r c i o,
a in stancia de doña Josefa López Sa linas, r epresentada
po r e l P rocurado r Sr. Farinós Mart í , con tr a don José Li-
són Pérez, en reclamac i ón de cantidad , en c uyos autos se
ha acordado, saca r a la venta en p rimera y púb lica subasta,
por término de ve i nte días, y precio de su avalúo los s i gui e n-
tes bie nes muebles embargados e n el procedimiento :

Vehículo Re nault , mode lo R2 1 GTS, matrícula
MU-0858-A N .

La s ubas ta se celebra rá e l próximo día treinta de
e nero de mil novecientos noventa y seis, a las 1 2 horas de
su mañ ana, en la Sal a de Audienc ia de es te Juzgado, s it o
en ca lle Ánge l Brun a, Pa l acio de Justic ia, 3 .' planta, de
es ta ciudad, bajo las sigu ientes

EDICT O

En virtud de l o acordado en reso lución dictada con
esta fecha en los autos de juicio ve rbal c i v il número 261/
95-JG , seguido a ins t a n c ias de María Paz Pineda Martí-
nea., r epresentada por la Procu radora Sra . Moñino Moral
con tra don Juan Pedro Gómez López y contra Conso rcio
de Compensac ión de Seguros, y po r desconocerse el do-
mici lio del demandado don Juan Pedro Gómez López, se
ha acordado c i ta r a dicho demandado pa ra que compar ez-
ca ante la S a la d e Audien c ias de este Juzgado, si to en
Avda . de M adrid , 70, Mo lina de Segura, Murcia, e l día
veintiocho de noviemb re de l p resente a ño, a las 10,30 ho-
ras de su mañana, para la celebración de l co rrespondiente
juicio ve rba l c ivi l , con l a preven c ión de que de no compa-
rece r seguirá e l juic i o en su rebe ld ía .

Y para su exhib ición en el tablón de anu nc ios de este
Juzgado y su publicación e n e l "B o l etín Ofic ial de l a Re-
gión de Mu rc ia" para que s irva de ci tación al demandado
don J uan Pedro Gómez López, exp ido el presente en Mo-
lina de Segura a cinco de oc t ubre de mil novecientos no-
venta y c inco.- El Secre t ar i o .
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Número 1 5404

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

E DICT O

El Secretario de l Juzgado de Primera In s tanc ia número
Uno de los de Murc i a .

Hace sabe r : Que en el ju icio de meno r cuan tía núme-
ro 1 95/95, promovido por Promat Ibérica, S . A ., contra
Salvado r Mar tínez Bascuñana (y contra su esposa a los
efectos de l artículo 144 del Reg l amento Hipo t ecario) y
Div i s ión Internacional de Ai slamien tos, S . L ., en rec lama -
ción de 1 .514.020 pesetas, he acordado por p rov idenc ia
de esta fec ha , requerir a dicha parte demandada , Div isión
Internac ional de Aislamientos, S .L., y Salvador Mart ínez
B ascuñana (y con tra su esposa a los efec tos del artículo
144 de l Reglamento Hipo tecario), cuyo domic ilio ac tual
se desconoce, pa ra que en e l término de se is días, presen-
ten en Secre t ar ía de este Juzgado los títulos de p ropiedad
de las fincas emba rgadas, bajo aperc ibimiento que de no
verificarlo, será n suplidos a su costa, por certificación del
Reg istro .

Dado en Mu rc ia, a nueve de octubre de mil nove-
cien t os noventa y c inco.- El Sec retario

. Núme ro 15405

Fallo

Que estimando la demanda formulad a por e l P rocu -
rado r Lorenzo Maestre Zapata, en nombre y representa-
c ión de don Antonio Cabeza S a lmerón y don Sa lvado r
Antonio G ar c ía Hernández, contra Banco Indus trial de l
Sur , don José Rodríguez Pé rez, contra Banco Indu s tri a l
del Sur, don José Rodríguez Pérez y don José Lui s Ortín
Co rreas, declaro que l a finca número 40 .020-2 .', in sc ri ta
en e l libro 381, tomo 2 .074, fo lio 1 62 del Regis tro de la
Prop i edad de Águilas es p ropiedad de los ac to res, acor-
dando el levantamiento del embargo tr a bado en autos de l
juic i o ejecutivo 1 .009/85 sobre l a finca 23 .357- 1 . ' de l
Reg i s tro de la Pr op iedad de Águ i las de la que aquél la se
seg regó inscribiéndose como fi nca independiente . Llévese
testimonio de esta resoluc ión a los autos de juic io ejecuti-
vo núme ro 1 .009/85, para lleva r a ll í a efec tos de lo acor-
dado .

Contra es ta sentenc i a podrá interponerse en es te Juz-
gado recurso de apelación e n el plazo de c inco días a con-
tar desde su notificac i ón .

A s í por es ta mi sentenc ia, lo pronuncio, ma ndo y
firmo .

Y se exp i de el presente par a que s irva de notifica-
ción en lega l forma a la part e demandada en igno r a do pa-
radero .

Dado en Murc ia a veintisiete de ju l io de mil nove-
cientos noventa y cinco.- La Mag is trado-Juez, María
Do lores Escoto Romaní.- E l Secretario .

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

Número 15407

E DI CT O

Doña María Do lores Esco t o Romaní, Magistrado de Pri -
me r a In s tanc ia Cua t ro de Murc ia .

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTIC IA
DE LA REGIÓN DE MU RCIA

Sala de lo Socia l

Hace saber : Que en los autos núme ro 1 21/93, o br a
dic t ada la sen tenc ia, cuyo encabezamiento y fa l lo son de l
tenor lite ral s iguiente :

Sentencia

En la c iudad de Murc ia a ocho dé julio d e mil nove-
cientos noventa y c inco .

La Ilma. Sra . doña María Do lores Esco t o Romaní ,
Mag i s trado del Juzgado de Primera Ins tanc i a número
Cuatro de los de es ta cap ital , ha v isto los presentes autos
de juic io ejecutivo núme ro 1 2 1 /93, promov idos por Sal -
vador Ant on io García Hernández y Antonio Cabeza Sal -
me rón, represe n tado po r e l P rocurad or Lo renzo Maes tre
Zap a ta, y dir ig ido po r el Letrado S c Mantilla de los
Ríos, contra José Lui s Ortín C orreas (y cónyuge a los so-
los efectos de l artículo 1 44 de l Reg lamen to Hipo tecario),
José Rodr íguez Pé rez (y cóny uge a los so los efectos del
artículo 144 de l Reg l amento Hipotecario) y Banco Indus-
trial de l S ur , S . A ., decla rados en rebe ldía ; y

EDI C T O

Doña E l e n a Bu rgos Herrera, Sec reta rio de la Sala de lo
Soc i a l de l Tribunal Superior de Jus tic ia de Murc i a .

Por medio del prese n te edic t o, que se publicará en e l
"Bo le tín Oficial de la Reg ión de Murcia" y para que s irva
de no tifi cac i ón en forma al demandado Coex t o Sociedad
Cooperativa, que últimamente tuvo su domici lio en es ta
comunidad y en la actualidad se encuen tra en igno r ado
pa radero, se hace sabe r : Que por esta Sala y en e l ro llo
número 798/95, se ha dic tado sente nc ia cuy a cabeza y
parte dispositiva dice as í :

Sentencia -1022--

En la ciudad de Murc ia a ve inte de septiembre de
mil novec i entos n oventa y cinco, la Sala de lo Soc ial de l
Tribunal Superior de Ju s tic i a de Murcia, e n el recurso de
suplicac ión interpuesto por don F ranc isco Alonso Yeste y
o t ros, fre n te a la sentencia del Juzgado d e lo Soc i a l núm e-
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ro Dos de Murc ia , dictada en proceso número 80.82/95 ,
ha s ido Ponente e l Ilmo . Sr . Magistrado don B arto lomé
Ríos Salmerón , que expresa el parecer de la Sala .

Antecedentes de hecho . . .

Eléc tricas, S .A . (Rede lec, S . A J, que últ i mamente tuvo su
domici l io en esta comunidad y en la ac tualida d se encuen-
tra en ignorado pa rade ro, se hace saber : Que por es ta
Sa la y en e l ro llo número 76/95, se ha dictado se ntenc ia
c uya cabeza y p arte di spositiva dice as í :

Fundamento de De recho . . .

Fallo

En atención de todo lo expues to, la Sala de l o Soc ial
de es te Tribunal , por la autoridad que le confie re la Cons-
tituc ión , ha decidido :

Desestimar e l recurso de suplicación interpuesto po r
don Fr a n c isco Alonso Yes t e, don Cayetano Meteo Balles -
ta y don Franc isco Sánc hez Rome ra, contra la sentencia
dictada por el Juzgado de l o Socia l número Dos de Mur -
c ia de fecha 20 de marzo de 1 995 , a virtud de demanda
deduc ida po r l os recurrentes contra Coexto, Soc iedad
Coope r a tiva y Fogasa, sobre despido, y con fi rmar, en
consecuenc ia, el pronunc i amiento de instanc ia.

Dése a los depós itos, s i los hubiere, e l destino legal .

No tifíquese es ta sentencia a las partes y al Mini s te-
rio Fi sca l ; hágaseles saber que con tra la mi sma cabe in -
terpon e r e l excepcioña l recurso de unificac i ón de doc trina
en plazo de diez días y con sujeción a lo di spuesto en la
Ley de Procedimiento Labora l , libro III, cap ítulos IV y V,
y una vez firme devuélvanse l os autos al Juzgado de lo
Socia l de procedenc ia, con certi ficac i ón de es ta reso lu -
ción para su ejecuc ión y expídase t es timon io de e lla para
su con s tanc ia e n e l ro llo que se archiva en es te Tribunal .

As í por es ta nuestra sentencia, lo pronun c i amos,
mandamos y firmamos, Ilmo . Sres . D . Barto lomé Ríos,
Pres idente, don Joaqu ín Sampe r y don Rubén Antonio Ji -
mé nez. Rubricados .

Y para que sirva de n ot if icac ión a la empresa de-
mandada, Coexto, Soc i edad Cooperativa, que se enc u e n -
tra en la ac tualidad en ignorado paradero, exp i do el pre-
se n te pa ra su publicac ión en el "Boletín Ofic ial de la Re-
g ión de Murcia" .

Dado en Murcia a diec iséi s de octubre de mil nove-
c ientos noventa y cinco.- La Sec r e taria , E l ena Burgos
He rre ra .

Número 1 5408

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE LA REGIÓN DE MURCIA

Sala de lo Socia l

E DIC T O

Doña E l ena Bu rgos He rre ra, Secre tario de l a Sal a de lo
Soc i al de l Tribuna l Supe r ior de Ju s tic ia de Murcia .

Por medio del presente edicto, que se publicará en e l
"B o letín Ofi c ial de la Reg ión de Murc ia" y para que s irva
de no tificac ión en forma a la empresa demandada Redes

Sentencia -1013-

En la ciudad de Murc ia a diec inueve de septiemb re
de mil novecientos noven ta y c inco, l a Sala de lo Soc i a l
de l Tribunal Sup er ior de Justicia de Murc ia, en e l recu r so
de supl icación interpues to por Ib erdro l a, S . A ., frente a la
sentenc i a del Juzgado de l o Soc i a l número Dos de Mur-
c ia, dictada en proceso núme ro 1 . 1 37 /93, ha sido Ponen te
el Ilmo . Sr . Mag i strado don Barto l omé Ríos Salmerón,
que expresa el parecer de la Sala .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamento de Derecho .

Fallo

En atenc ión de t odo lo expues to, la Sal a de lo Soc ial
de es t e Tribunal , por la autoridad que le confiere la Co ns-
titución , ha dec idido :

Es timar e l rec urso de suplicación interpuesto por
Iberdro la, contra auto de 1 9 de sep ti embre de 1 994, dicta-
do por el Ju zgado de lo Socia l (hoy núme ro Uno) de Car-
tagena; en ejecuc ión de sentencia recaída en proceso de
salarios, instado por don Juan Manue l Ales ina Alvarez y
o tros, frente a Redelec, Iberdrola y Fogasa ; repon er las
ac tuac iones al mo mento indicado en la parte razonada,
para que e l Juzgado proceda en la ma n era que all í se ex-
plica, y dic te en cada momento las resoluc iones lega lmen -
te adecuadas, gozando en cuanto al fondo de las mismas
con la libertad de criterio que con s tituc ionalmente le es
propia .

Dése a los depósitos, s i Los h ubie re, el des tino legal .

No ti fíquese esta sentenc ia a las partes y al Mini s t e-
r i o F iscal ; hágaseles saber que contra la mi sma cabe in -
terpone r e l excep c ional recurso de unificac ión de doc t rina
en plazo de diez días y con sujec ión a lo dispuesto en la
Ley de Procedimiento Labo ral , libro III , capítulos IV y V ,
y una vez firme devuélvanse los autos al Juzgado de lo
Socia l de procedencia, con certi ficac i ón de esta reso la-
ción para su ejecución y ex pfdaSe tes timonio de el l a par a
su con stancia en el ro llo que se archiva en este Tribunal .

Así por esta nues tra sentencia, lo pro nunc iainos,
mandamos y firmamos, Ilmo . Sres . D . Barto lomé R íos,
Presidente, don Joaquín Samper y don Rubén Antonio Ji -
ménez . Rubricados .

Y para que sirva de n otificación a la emp resa de-
mandada, Redes Eléctricas, S . A . (Rede lec, S .A.), que se
e ncuentra en la actua lidad en igno rado paradero, expido
e l presente para su publicac i ón en el "Boletín Ofic i a l de
la Reg i ón de Murcia" .

Da do en Murcia a diecis iete de oc t ubre de m il nove-
c i en tos noventa y c inco.- La Secretaria, E lena Bu rgos
Herrera .
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Número 1 5409

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE LA REGIÓN DE MURC IA

Así po r esta nuest ra sentenc i a, lo p ro nunciamos,

marfda mos y f i rmamos, Ilmo. Sres. D. Bartolomé Ríos,
Pres idente, don Joaqu ín S amper y don Rubé n An tonio J i-

ménez . Rub r icados .

Sala de lo Social

E DI CT O

Doña E lena Burgos Herrera, Secretario de l a Sal a de lo
Soc i a l del Tribunal Superior de Just ic ia de Murc i a .

Po r medio del presente edicto, que se publicará e n el
"B ol e tín Oficial de la Región de Mur c ia" y para que s irva
de notificación en forma al demandado Elec trodá n , que
últimamente tuvo su dom ic i l io en esta comunidad y en la
actua lidad se encue n tra en igno rado parade ro, se hace sa-
ber : Que p o r es ta Sa la y e n e l ro llo número 113195, se ha
d ictado sen t enc ia cuya cabeza y p a r te di spos i tiva dice
as í :

Sentencia -1012-

En la ciudad de Murc ia a d iec inueve de septiemb re
de mi l novecientos noventa y cinco, la Sa l a de l o Social
deLTribuna l Superior de Justicia de Murc ia, en el recurso
de supl icac ión interpues to por Iberdro l a, S .A., frente a la
senten c i a de l Juzgado de l o Soc i al número Uno de Mur-
cia, dic tada en proceso núme ro 1 . 1 36/94 , ha s ido Pon ente
e l Ilmo . Sr . Mag i s tr ado don B a rtolomé Ríos Salmerón ,
que expresa el parece r de la Sala.

Antece dentes de hecho . . .

Fundame n to de De recho . . .

Fallo

En atención de todo lo expuesto, la Sa l a de lo Soc ial
de este Tribunal , por la autoridad q ue le confiere la Co ns-
ti t u c i ó n , ha decidid o

: Esti mar e l recu rso de suplicación in terpues to por
Iberdro la, contra au to de 1 9 de septiembre de 1994 , dicta-
do por e l Juzgad o de lo Social (hoy número Uno) de Car-
tagena; en ejecución de sentenc ia recaída en proceso de
sa larios, in s t ado po r don Antonio Alarcón Pérez y o t ros,
frente a Electrodán , Iberdro la y Fogasa ; r e poner las ac-
tuac i ones al inoinento indicadó en la pa rte razonada, para
que e l Juzgado proceda en la mane ra que allí se explica, y
dic te en cada momen to las resoluciones legalmente ade-
cuadas, gozando en c uan to al fond o de las mismas con l a
l i bertad de c ri terio que constitucionalmente l e es propia .

Désc a los depós i tos, s i los hub iere, e l destino legal .

Notifíquese esta sente n c i a a las pa rtes y al M in i s t e-
r i o F iscal ; h ágase les saber que con tra la misma cabe in -
terp oner el excepciona l recurso de un ificac ión de doctrin a
en plazo de diez días y con s ujec ión a lo d ispues to en l a
Ley de Procedimiento Laboral , libro III, capítulos IV y V ,
y una vez firme devuélvanse los autos al Juzgado de lo
Soc i a l de proce denc i a, co n cer tificac i ón de esta reso lu-
ción para su e j ecuc ión y expídase t es timon io de e l la p ara
s u constancia en el ro llo que se a rchiva en este T ri bunal .

Y para que s irva de notificación a l a e m presa

demandada, E l ec t ro d án , que se encuentra en la ac-

tu al id ad en ign ora do p a rade ro, expid o e l presente
para su publi cac ión e n e l "Boletín Of i c i a l de la Re-
g ió n de Murcia" .

Dado en Mu rcia a diec iocho de octubre de mil nove-
c ientos noventa y cinco.- La Secreta ria, E lena Burgos

Herre ra .

Númer o 1 54 1 0

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE LA REGIÓN DE MURC IA

Sala de lo Socia l

E DI CT O

Doña E l en a Burgos Herre r a, Sec r e tario de l a Sa l a de l o
Soc ial del Tribuna l Superior de Justic i a de Murcia.

Por medio de l presente edicto, que se publicará en el
" Bo letín Ofic ial de l a Reg ión de Mu rc ia" y pa ra que s irva
de no tificación en forma a la empresa demandada Grupo
33 de Seguridad , S . A ., q ue últ imamente tuvo su domici l io
en esta co munidad y en la actua li dad se encuentra en ig-
no rado paradero, se hace saber : Que po r esta Sala y en el
rol lo número 75 1 /95, se ha d ictado sentencia cuya cabeza
y parte di s pos itiva dice así :

Sentencia - 1071-

En la c iudad de Murcia a cinco de oc tubre de mil
novec i entos noventa y c inco, l a Sala de lo Soc ial del Tri-
buna l Supe r ior de Justic ia de Murcia, e n e l recurso de
sup licac i ón i nterpuesto po r e l Fondo de Garan tía Sala-
ria l , frente a la sente n c i a de l Juzgado de lo Social nú-
mero Uno de Murc ia, dic tada en proceso número 1 .243
a l 1 .260/94 , ha s ido Ponente e l Ilmo . S r . Mag i s trado
don Rubén Antonio Jimé nez Fernández, q ue expresa e l
parecer de la Sala

. Antecedentes de hecho . . .

Fundamento de Derecho . . .

Fallo

En a t e nción de todo lo expuesto, la Sala de lo Soc ial
de es te Tribuna l , por la autoridad que l e confie re la Cons-
titución, ha decidido :

Desestimar el recurso de supl icación interpuesto por
el Fondo de Garantía Salaria l contra l a sen tenc ia dictada
po r e l Juzgado de lo Socia l de Murc i a núme r o, de fecha 8
de febrero de 1995, a v i rtud de demanda deduc ida por
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don Anton io Bal i brea Orenes, don Antonio Caballe r o
Mateo, don José Miguel Campuzano Ródenas, don José
Es turrillo Campoy, don Carmelo Fernández R ique lme,

don José Antonio Manzano Guerrero, don Gui llermo Gil

Pé rez, don José Anton io G i l Fernández, don Manuel Flo-
res Seque iros, don José María Mecha Mart ínez, don Car -

los Muelas D íaz, don Juan Nico lás To rres, don Agus t ín
Olmos Alma nsa , don Juan Miguel To rrecillas Gonzá lez,
don Antonio Sánchez Murc iano, don José Antonio Rodrí-

guez Rodríguez y don Jesú s Pérez Frutos con tra las em-
presas Grupo 33 de Seguridad , S . A ., Fo ndo de Protección
y Segurid ad , S .A.L., y e l Fondo de Garantía Salaria l so-

bre de's pido, y confirma r , como confirm amos, en conse-
cue ncia, el pronunc iam ien to de in s tan c ia .

Dése a los depós itos, si los hubie re, el des tino legal .

de que inten te va lerse, y que los actos no podrán s u spe n -

derse por falta inj us tificada de asisten c i a de la parte

dema ndada . Quedando citado para confes ión judic i al con

apercibim iento de poder tenerlo por confeso y advirtién-

do l e que, seg ún p receptúa el a r t ículo 59 de la Ley de
Procedimien to Laboral , las siguientes comunicaciones se

harán en Es trados, sa lvo las que deban revest ir la forma

de auto o sente n c i a, o se tra te de emplazamientos .

Y para que s irva de citación e n forma a l demandado
Unimurc ia, S .L ., que últ imamente tuvo su res idenc ia en

es t a provinc ia y en la actua l i dad se en cuentra en i gnorado

paradero, en virtud de lo acordado po r e l Ilmo. Sr. Ma-

gistr a d o en propues ta de prov ide n c ia de es ta misma
fecha, se exp ide la presente para su fijac ión en el tablón
de anun c ios de este Juzgado y publicac ión en e l ` B oletín

O f ic ial de l a Región de Murc i a" .

Notifíquese esta sentencia a las partes y a l Mini ste-

rio Fisca l ; hágaseles saber que contra la misma cabe in-
t erpon e r el exce p c iona l recurso de unificación de doc t rina
en plazo de diez días y co n sujec i ón a lo di spuesto en la
Ley de Procedimiento Laboral , lib ro III , capítulos IV y V ,
y una vez firme devuélvanse los autos a l Juzgado de lo
Soc ial de proceden c ia, con certi ficac i ón de es ta reso lu-
c ión para su ejecución y e xpídase testimonio de e lla para

s u constancia en e l ro ll o que se archiva en es te Tribuna l .

A s í p or esta n ues tra sen tencia, lo pro nunc iamos,
mandamos y f irmamos, Ilmo . Sres . D . B aR O lomé R íos,
Pres idente, don Joaquín Samper y don Rubén Antonio Ji -
ménez . Rubricados .

Y pa ra que s irva de notificación a la empresa de-
mandada, Grupo 33 de Seguri dad , S . A ., que se en cuentra
en la ac tualidad en ignorado paradero, expido el presente
para su publicac ión en e l "B ol e tín O fi c i a l de l a Reg ión de
Mum ia" .

Dado en Murc ia a diec i s iete de octubr e de mil nove-
c i e n tos noventa y c inco.- La Secr e taria, E lena Bu rgos
He rrera .

Número 1 54 1 4

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

E DI C T O

En los presentes autos que ante esté Juzgado de lo
Soc ia l número Dos de Mu rcia, se s iguen con e l número
1 328/95, a ins t anc ias de doña Rosa María Cantó Bev ia r ,
con tra Unimurcia, S . L ., y o tro, en acc ión sobre ex tin c ión
contrato, se ha mandado c itar a las partes para la ce l ebra-
c ión de los ac tos de conc iliac ión y juic io, de no habe r
avenencia en el primero, el día veintidós de noviembre de
mil novec i entos noventa y c inco, y ho ra de las 10 , 15 , ant e
la Sa la de Audienc ias de es te Juzgado de lo Soc i a l , s ita
en A venida de la Libertad , número 8, segunda planta
(edific io Alba), en la reclamación que se ha dejado expre-
sada , advirtiéndole qu e es ún ica convocato ria y que
deberá con currir a jui c io con todos los medios de prueba

Dado en Murcia, ve inticuat r o de octubre de mi l no-

vec i entos noventa y c inco .- El Sec r e tario, Fernando
Cabadas Arquero .

Número 1 541 5

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

En los prese ntes au t os que ante es te Juzgado de lo
S oc ial número Dos de Mu rc ia, se s iguen con números
39/95 a 42/95, a i n s tancias de don José Gal i ndo Sánchez
y otros, contra don José Mo reno Caba lle ro, en acción so-

bre sa l arios, se ha mandado c i tar a las p a rtes para la

cele brac ión de l os ac tos de conc iliac ión y juic io, de no
h aber avenenc ia en e l primero, e l día ve in tidós de n o-
v iembre de mil novec ientos noventa y c inco, y ho ra de las
10,40, ante la Sa la de Audienc ias de este Juzgado de l o
Socia l, sita en Avenida de l a L i be rt ad , número 8, segunda

plan ta (edif i cio Alba), en la rec l amación que se ha dejado

expresada, advirt i éndo le qu e es única convocatoria y que
de berá concurrir a juic io con todos los medios de prueba
de que intente valerse, y que los actos no podrán s u spen -
derse por fa lta inju s tificada de asis tenc ia de l a parte
dema ndada . Quedando c i tado pa ra confes i ón judic i a l con

apercibimiento de poder tenerlo po r confeso y adv irtién-
do le que, según precep tú a e l ar tículo 5 9 de la Ley de
Procedimiento La bo ral, las sigu i entes comunicaciones se
hará n e n Es trados, sa lvo las que deban revest ir la form a
de auto o sentenc ia, o se trate de emplazam ientos .

Y par a que s irva de citación en forma al demandado
Unimurcia, S . L ., que últimamente tuvo su res ide n c ia en
es ta prov incia y en la ac tual idad se en c uentra en igno r ado
pa r ade ro, en v i rtud de lo acordado po r el I lmo. S r . Ma-
gistrado en propu esta de prov idencia de es ta mis ma
fecha, se expide la presente para su fijación en el tablón
de anuncios de este Ju zgado y publicac ión en e l "Boletín
Ofi c ial de la Región de Murcia" .

Dado en Mu rc i a, cuatro de oc tubre de mil novec i e n -
t os noventa y c inco.- El Secre t ario, Fern ando Cabadas
A ryuero .
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DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDIC T O

En l os presen tes autos que an te es te Juzgado de lo
Social númer o Dos de Murcia, se s iguen con el número
1 . 116/95 , a instancias de doña Encarnación Hernández
Cegarra, con tra Latex Internac ional , S . A ., y Fogasa , en
acc ión sobre despido, se ha mandado c ita r a las pa rtes
par a la ce leb rac ión de los ac t os de conciliación y juic io,
de no haber avene n c ia e n e l p rimero, e l día veintinueve de
nov iembre de mil novec i entos noventa y c inco, y hora de
las 11 , an te la Sala de Audienc ias de es t e Juzgado de lo
Soc ial , s i ta en Avenida de la Libertad, núme ro 8 , segunda
planta (edific i o Alba), en la rec lamac ión que se ha dejado
expresada, adv irtiéndo l e que es única convoca toria y que
debe rá concurrir a j uic io con todos los medios de pru eba
de que intente valerse, y que l os ac tos no podrán s u spen -
de rse po r fa lta inju s ti ficada de as is tenciade l a parte
demandada . Adv i é rtase a quien comparezca en n ombre de
p e rsona jurídica, púb l ica o privada , que deberá asistir al
acto de juicio con los poseedo res que justifiquen su repr e-
sentac ión , ya que en caso contrario, se le tendrá po r no
comparec ido . Quedando c itado para confes ión judi c ial
con ape rc ibimiento de poder te nerlo por confeso y advir-
tiéndole que, según preceptúa e l art ícul o 59 de la Ley de
Procedimiento Laboral , las siguientes comunicac iones se
harán en Estrados, salvo las que deb an revestir l a forma
de auto o sentencia, o se tr ate de emplazamientos .

demandada . Adv i é rtase a quien comparezca en nombre de
persona jurídica, pública o privada, que deberá as i s tir a l
acto de juicio con los poseedo res que ju s tifiquen su repre-
sentación, ya que en caso contrario, se le tendrá por no
comparecido. Quedando citado para_confesión judicial
con aperc ibimiento de poder tener lo por confeso y adv ir-
tiéndo le que, según preceptúa e l artículo 59 de l a Ley de
Proced imiento Laboral , las s iguientes comunicaciones se
harán en Estrados, sa lvo las que deban reves tir la fo rm a
de auto o se n te ncia, o se tr ate de emplazamientos .

Y pa ra que s ir va de c itación en forma a l demanda do
Hos t e l ería Santome ra, S . L ., que últimamente tuvo s u re-
s idenc ia en esta prov inc ia y en la ac tual idad se enc u en tra
en igno r ado paradero, en v irtud de lo acordado po r el
Ilmo . Sr . Mag istrado en propues t a de prov iden c ia de es t a
mi sma fecha , se expide la presente para su fijac ión en e l
tablón de anunc ios de este Juzgado y publicación en e l
"Boletín Ofic i al de la Región de Murc ia" .

Dado en Mu rc i a, d iec iocho de octubre de mi l nove-
cientos n oventa y c inco.- El Secre tari o, Fe rnando
Cabadas Ar q uero .

Núme ro 154 1 8

DE LO SOC IAL
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Y para que s irva de c i tac ión en forma al demandado
Latex Internacional, S . A ., que últimamente tuvo su resi -
dencia en es t a prov inc ia y en l a actualidad se e ncuentra
en ignorad o parade ro, en virtud de lo acordado por e l
Ilmo . Sr. Mag istrado en propue s ta de prov idenc ia de e s ta
misma fecha, se expide l a presente para su fijación en e l
tablón de anunc i os de es te Juzgado y publicac ión e n e l
`Bo letfn Oficia l de la Región de Murc ia" .

Dado en Murc ia, veintitrés de octubre de mil nove-
c i entos noven ta y c inco.- El Secre tario, Fernand o
Cabadas Arquero .

Número 154 1 7

DE LO SO CIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

E DICT O

En los presentes autos que ante es te Juzgado de lo
Soc i a l número Dos de Murc ia, se s iguen con el núme ro
934/95 , a in s ta n c ias de don Vicente Martínez Merino,
contra Hostelería Santome ra, Fogasa, e n acción so bre
despido, se ha mandado citar a las partes para la ce lebra-
c ión de los ac tos de con c iliac ión y juic io, de no haber
avenenc ia e n e l primero, e l día veintidós de noviembre de
mil novec ientos noventa y c inco, y hora de la s 10 ,25 , ante
l a Sala de Audie nc ias de es te Juzgado de lo Social , s ita
en Avenida de la Libertad , número 8 , segunda planta
(edific i o Alba), en la r ec l amación que se ha dejado expre-
sada, ad v irt iéndo l e que es única convocatoria y que
deberá concurrir a juic io con todos los medios de prueba
de que intente val e rse, y que los actos no podrán s uspen-
de rse por fal ta inju s tificada de as is tencia de l a par te

En los p resentes autos que ante es te Juzgado de lo
Soc ial número Dos de Murcia, se s igue n con e l númer o
1 .767 a 1 . 770/94 , a in s tanc ias de doña Carmen Martínez
González y o tros, contra empresa D ico-Murc ia, en acc ión
sobre salarios, se ha mandado c ita r a las partes para la
celebración de los actos de conci liac ión y ju icio, de no
haber avenencia en e l prime ro, e l día veintid ós de no-
viembre de mil novecientos nove nta y c inco, y ho ra de las
10 ,45, ante la Sala de Audienc ias de es te Juzgado de lo
Social , s ita en Avenida de la Libe rtad , núme ro 8, segunda
planta (edific io Alba), en la rec lamac ión que se ha dejado
expresada, advirtiéndole que es única co nvocatoria y que
deberá concurrir a juic io con todos los medios de prueba
de que intente valerse, y que los actos no podrán suspe n -
de r se por falta i n ju stif icada de as i s tenc ia de la parte
d emandada . Adviértase a quien comparezca en nombre de
persona jurídica, pública o privada , que deberá asistir a l
acto de juic io con los posee d ores que ju s t i fiquen su repre-
sentac i ón , ya que en caso contrario, se le tendrá por no
compa recido . Quedando c itado para confes ión jud ic i a l
con apercibimiento de poder tenerl o por co nfeso y advir-
tiéndo le que, según preceptúa el artículo 59 de la Ley de
Procedimiento Laboral, las s iguientes comunicaciones se
h a r án en Estrados, salvo las que deban reves tir la forma
de auto o sentenc ia, o se trat e de emplazamientos .

Y para que s i rva de citac i ón en forma al demandado
Dico-Murc ia, que últimamente tuvo su res idencia en esta
prov inc ia y en la actualidad se encuentra en ignorado pa-
r ade ro, en v irtud d e lo acordado po r e l Ilmo . S r .
Mag istrado en pr opues ta de prov idenc ia de es ta mi sma
fecha, se expide la presente para su f ij ac ión en el tablón
de anunc ios de es te Juzgado y publicac ión en e l "Boletín
Ofic i a l de l a Reg ión de Murc ia" .

Dado en Mu rcia, ve i n titrés de octubre de m il nove-
c ien tos noventa y c inco .- El S ecre tar i o, Fernando
Caba das Arquero .
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PRIMERA INSTAN CIA E INSTR UCCIÓN
DE YECLA

6.'- Las ca rgas y gravámenest anterio res y prefe-
rentes al crédito de l actor , s i los hubiese, continua r án
sub s istentes, entendi éndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad d e los mi smos, sin
des tina rse a su extinc ión el prec io de l remat e .

E DI CT O

Don Pedro Julio So l er So ri a no, Secreta rio Judicial de la
Sa la de lo Civ il y Penal de l Tribunal Superior de
Justicia de Murc ia, en comi s ión de serv i c io en e l
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Yec la .

Po r el presente edicto, h ace saber : Que en este Juz-
gado se s iguen au tos de juicio ejecutivo número 1 9 1 /93, a
instancia de Caja de Ahorros de Murc ia, representado por
e l Procurador don Manue l Azorín Garc ía , contra do n
Francisco Andrés Soriano y doña María Virg inia Azorín
Gómez, en rec lamac ión de 1 . 0 89 .092 pesetas de princ i-
pal , más 500 . 000 pesetas que se presupues tan para inte-
reses legales, cos ta s y gastos, en los que por reso luc ión
del d ía de hoy se ha acordado sacara la venta en públi ca
subasta los bienes embargados, y que después se dirán,
por primera, segunda y te rcera vez, en su caso, y térm i no
de ve inte días, habiéndose señalado pa ra di c ho acto los
día s diec iséis de enero pa ra la prime ra, vein te de febrero
para la segunda y d iec inueve de marzo para l a tercera, to-
das e llas a las 10 horas de la mañana en la Sala de Au -
dien c ia de es te Juzgado, s ito en Yec la, calle San Antonio,
núme ro 3, las dos últimas para e l caso de ser declaradas
desiertas las anteriores, y baj o las s iguientes condic i ones :

1 a- Para tomar parte en la suba s ta, t odo lici t ador
deberá con s ignar p r ev iamente en la c uen ta de con signa-
c i ones de es te Juzgado, ofic in a de l B . B .V . de Yec la, una
cantidad igual , por lo menos, al veinte por c iento efectivo
del val or de los bienes que s irva de tipo par a la suba s t a,
s in cuyo requi s ito no será n admitidos .

2.'- Serv irá de tipo para la primera subasta el va-
lor que se expresa a continu ac ión de cada bien, no adm i-
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras partes
del mi smo; para la segunda, dicho avalúo con rebaja de l
ve inti c inco po r ciento, y para la tercera s in s uj ec ión a
tipo .

3.'- Sólo e l ejecutante pod rá hacer pos tura a ca li -
dad de cede r el remate a t e rcero .

4 .°- Desde e l anunc io de la subasta hasta su ce l e-
brac ión podrán hacerse pos turas por escrito en pliego ce-
rrado, depos itando en la mesa de l Juzgado, junto a aqué l ,
e l impo rte de la con s ignac ión anteriormente reseñada o
acompañando e l resultado de haberla hecho en e l estable-
cimiento des tinado al efec to . Si el eventual adjudi catario
que formule plica po r escrito no as i stiere al ac t o de rema-
te, se l e requerirá por tres días pa ra que acepte la adjudi-
cac ión , perdiendo, en caso de no acep tar , la con s ignac ión
efectuada .

5.'- Los títulos de propiedad que han sido suplidos
por cert ificación de lo que de los mismos resulta en el Re-
g istro de la Propiedad , en que constan id scritos, estarán
de manifies to en la Secretaría de l Juzgado pa ra que pue-
dan ser examinados por los q u e quieran tomar parte en la
subasta, previniendo a los lic itado res q u e deberán confor-
marse con e llos y no tendrá n derecho a exig ir ningunos
o tros, no admitiéndose al rematante, después de l remate,
ninguna rec lamac ión por insuficiencia o defec to de los
mismos .

7 .'- Caso de que por fuerza mayo r o causas ajenas
al Juzgado no pudiera ce lebrarse cualquie r a de las su bas-
tas en los d ías y horas seña ladas se entende rá que se cele-
brará e l día siguiente hábil , exceptuando los sábados y a
la m isma ho r a .

8.'- S irva el presente ed ic to, en su caso, de notifi-
cación en forma a los deudores, a los fines prevenidos en
el último párrafo, de la reg la 7 .' del artículo 13 1 de l a
Ley Hipo tecaria .

Bienes obje to de la subas ta

1 .- U rban a : Local comercial número sesenta y t res,
en planta baja, a l a derecha e n t rando, en e l bloque segun-
do, esca lera número se i s, de l conjunto inmobil iario de no-
min ado Barrio de l S ol , en término de Yec la, pa r aje de La
Lomica o Pas ico de l Gato; niide de superfi c ie útil noventa
y c inco met ros y c inc uen ta decímetros cuadrados . Con
dos entradas independientes, una por la fachada y o tr a
por la espa lda. F inca inscrita número 16 .61 0 .

Valo r a efec t os de subasta : 4 .775 .000 pesetas .

2 .- Rú s t ica, en término de Y ec la y paraje de l a
Casa de la Roja Umbría de Peñas B lancas, un trozo de
tierra ce real secano, t itulado La Parce lica, de cabi da 72
áreas y 78 centiáreas . Linda : Norte, Blas Hernández y
por los demás vientos con Antonio Conejero Vicente . Fin-
ca in scrita número 8 .601 . Cor respondiendo al demandado
l a nuda p ropiedad .

Valo r a efectos de subasta : 160 .000 pesetas .

3.- Rústica, en térmi n o de Yecla, paraje de La Um-
bría de Pe ñ as Blancas, un trozo de t ierra ce rea l secano,
de cabida una hectárea, veintis i e te á reas y tre inta y sei s
centiáreas, div idido en dos . Finca inscrit a núme ro 7.342 .
Co rr esponde a l demandado l a nuda propiedad .

Va lo r a efec tos de subas ta: 288.000 pesetas .

4.- Rú s t ica, en término de Yec la y pa r aj e de La
Hoya de Bot ijas, un trozo de tierra cereal secano, de cab i-
da treinta y seis áreas y [r e inta y nueve centiáreas . Linda :
Es te, Socorro A ndrés; Sur, Marcos Pérez; Oes te, Camino
de la Hoya de l Rico, y Nor te, Franc isco And rés. Finca
inscri ta número 2 1 .642 . Co rresponde a l demandado l a
nuda propiedad .

Va l o r a efec tos de subasta : 80.000 pesetas .

5 .- Rú s tica, en término de Yec l a, p a raj e de La
Hoya de B o tijas, un trozo de tierra ce rea l secano, de ca bi -
da setenta y dos áreas y se tenta y ocho centiáreas . Lind a :
Es te, José Antonio Alonso; Sur, Pascual Alonso ; Oeste,
camino, y Norte, ve reda . Finca in sc r ita número 38.230 .
Corresponde a l demandado l a nuda propiedad .

Va lor a efec tos de subas ta : 1 60.000 pese tas .

Dado e n Yec la, a nueve de oc tubr e de m i l novec ien-
tos noven ta y c inco .- El Secre tario, Ped ro Julio So l e r
So riano .
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remate que será del setenta y cinco por ciento del de la
prime ra; y, caso de resulta r desierta dicha segunda subas t a,
de ce lebrará una te rce ra, s in sujeción a tipo, el día 1 3 de
marzo de 1 996 , a las 11 horas, rigiendo pa ra la mi sma las
restan tes cond i c i ones fijadas pa r a la segunda .

E DICT O

El Mag i s trado Ju ez de l Juzgado de Pr i mera In s t anc i a
número Dos de Cartagena ,

Hace saber : Que en este Juzgado de mi ca r go, bajo e l
número 1 6/ 1 993, se si guen autos de ej ecutivo o tros títulos
a in s tanc i a de l Procurador don Alejandro Lozano Conesa,
en representac ión de Be xfinanzas, S . A ., contra Ramón
Rodríguez Molinay es posa efectos art ículo 144 Reg lamen -
to H i po tecario, en reclamac ión de cantidad , en cuyas actua-
c iones se ha acordado sacar a la venta en primera y pública
subasta, por t érmino de veinte días y p rec i o de s u avalúo, e l
s iguiente b ien e mba rgado al demandado :

Veh ícu lo Pe ugeo t , mode lo 205, matrícula MU-6502-
AV . Tasado en novec i entas m i l pese t as .

La s ubasta tendrá luga r en la S a la de Audiencia de
este Juzgado, s ito en e l Pa lac i o de Jus tic ia , cal le Ánge l
Brun a, 2 1 -4 .° p iso de Cartagen a, e l próximo día 1 7 de
enero de 1 996, a las 11 h oras, con a rreg lo a las sigui en tes
condic iones :

I .-EC tipo de l rema t e será de novecientas mil pesetas,
sin que se admi t a n posturas que no cubra n las dos terceras
partes de d i cha s uma .

2.-Para poder tomarparte en la li c i tación deberán los
l ic itadores consignaren el es tablecimiento que se destine al
efecto, e l ve inte por c iento de l tipo del remate .

3.- Podrán hacerse posturas po r escrito, en pl iego
cer rado, desde e l anuncio de la subas tahas tasu celebrac ión ,
d e pos itando en la mesa del Juzgado, junto con aqué l ,
mandamiento de ing reso en e l B . B . V ., sucur sal de Avda .
Reina V i c torta de Car tagena, e l veinte porciento del t ipo de l
remate .

4.- So lamente el ac t o r podrá hace r posturas co n la
ca l idad de ceder e l rema te a una tercero .

5 .-Se reserva rán en de pós ito a instanc i a de l acreedor
las con s ignaciones de l os pos t o res que no resulta ren rema-
tantes y que lo ad ini tan y hayan cubierto e l tipo de La subas ta
a efectos de que, s i e l primer adjudicatario no cumpliese l a
obligac ión , pueda ap ro b a r se e l remate a favor de los que le
s igan po r el orden de su s respec tivas pos turas .

6 .-Las cargas y gravámenes ante riores y los p refere n -
t es, s i los hubiere, al c r é'dito de l ac to r , quedarán subsistentes
y s in cancela r , entendiéndose que e l rema t ante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mi smos, s in
destinarse a su extinción e l p rec io del remate.

7 .- Pa ra e l supuesto de que resultar e des i e rta la
prime ra subasta, se se ñala para que tenga lugar la segunda
e l próximo 14 de febre ro de 1 996 , a las 11 h o ras, en las
mi smas condiciones que la primera, excepto e l t i po de l

8 .- Para el caso de resultar inhábil algunade las fec has
se ñaladas para las suba s tas, se tras lada para su ce lebrac ión
a l s iguien te día hábil a l a misma ho r a .

Dado en Caz[agenaa dos de octubre de mil novecientos
noventa y cinco .- El Magistrado .- El Secretario .

Número 1 5448

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

E DICT O

E l Sec retario de l Juzgado de Primera Ins t anc i a número
Un o de Cartagena .

Hace saber : Que en l os autos que a continuación se
dirán , obra dic tada l a sentenc ia cuyo encabezamiento y
fa llo son de l te no r literal siguiente :

Sentenc ia

En la ciudad de Cartagena a c inco jun io de mil nove-
c ien tos noventa y cinco .

E l Ilmo. S r . don Inda lec io Ca ss ine llo Gómez-Pardo,
Mag istrado Juez del Juzgado de P rimera Instanc ia núme-
ro Uno de los de es ta capital , ha visto los presentes autos
de juicio de meno r cuantía núme ro 1 38/ 1 994, p romov idos
po r Gi nés Huertas Cervantes, S . A ., representado po r el
Procurador don Alejandro Lozano Conesa, contra B e r-
nardino García Valero, decla rado en rebeldía ; y

Fallo

Que est i mando como estimo l a d emanda formulada
por el Procu rador don A lej andro Lozano Conesa, en nom-
bre y representación de Ginés Huertas Cerva n tes, S . A .,
d ebo conde nar y conde no a l demandado don Bernardino
Garc ía Va l ero, a que sa tisfaga a la actora la s uma de
1 .366.875 pesetas en concepto de p rincipal , más los inte-
reses legales de d i cha cantidad desde la interp e lación ju -
dic ial y has t a que se hic ie re efec t ivo pago de la mi s ma,
condenando, asimi smo, a dicho demandado a l pago de las
cos tas del juic i o .

As í por es ta m i sen tenc ia, lo pro nuncio, mando y
firmo .

Y se expide el presente pa ra que s irva de notifica-
c ión en legal forma a la parte de mandada en i gn orado pa-
radero .

Dado en Car tagena a ve in ticuat ro de julio de m il no-
vec i entos noven ta y c inco.- El Sec r e tario Judic ial .
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y hora de las 1 2,30 de su ma ñana, y pa r a la terce ra en su

caso, e l día ocho de febre ro y hora de las 12,30 de su ma-

ñana, bajo las s iguiente s

Condiciones

E DICT O

María López Márquez, Secretaria de l Juzgado de Prime ra

In stanc ia número Ocho de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado se siguen autos de

juic io ejecutivo 1 30/9 5 -B , segu i do a instancia de Banco

Cen tra l Hispa n oamericano, S . A ., representado por el

Procurador Sr . Hernández Navajas, contra don Juan B e-

nito Palazón Or t iz, don Je s ús Fra n c isco Ma rt ínez Be l a n -

do y don Ánge l Hernández Lorente, en reso lución dic tada

e n el día de l a fecha se ha acordad o que dent ro del térmi-

no de se i s días dichos demandados presenten en la Sec r e-
taría de es te Juzgado, s ito en la Avda . San Juan de l a

Cruz, 2, de esta c iudad , los títulos de propiedad de los in -

muebles que l e fuero n emba rgados, con apercibimien to de

que en caso contrario, l e parará e l perjui c io a que hubi e r e

lugar en De recho .

I gua lmente se notifica a los demandados que por la

parte ac t ora y para e l avalúo de los bienes embargados e n

los referid os autos, se ha des ignado como Pe rito a don

José María Martínez Abarca-Artiz, de cuyo nombramien -

to se da tras lado, a fin de que dent ro del término de dos

días siguientes al de es t a notificac ión , pueda des i gnar Pe-

rito po r su parte, con apercibimiento de tenerle po r con -

forme con e l des i gnado por la parte ac to ra .

Y para que s i rva de requerimiento y notificac i ón en

forma a l os demandados indicados anteriormente, cuyo
último domic ilio conoc ido lo fue en es ta provinc ia, expido
la presente en Murc ia a trece de oc tubre de mil novecien -

tos noventa y c inco.- La Sec r e taria Judic ial , María
López Márquez .

Número 1 5450

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO CINCO DE CARTAGENA

E DI C T O

Don José Antonio Guzmán Pérez, Mag istrado Juez de l
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
Cinco de los de Cartagena .

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo se s i -
guen aútos de l artículo 1 31 de la Ley Hipo t ecaria con e l
número 1 87/95 , a in s ta n c ia de l demandante Banco de
Santander, S . A ., representado po r e l Procu rador Sr . Lo-
zano Conesa , contra las fincas que luego se dirán pr opie-
dad de los demandados Agropecuaria Cartagena, S .A.,
Pedr o J . Garc ía Pé rez y María Ánge les Fernández
Ma trá n , en c uy os autos h e acord ado sacar a públic a
subasta en la Sa la de Audienc ias de este Juzgado, con
plazo de veinte días, las mencionadas fincas, señalándose
para la primera el día cinco de diciembre y hora de las
1 2,30 de su mañana ; para la segunda e l día doce de enero

P ri mera: Serv irá de tipo de lic i tación par a la prime ra

subas ta e l de valo rac ión de las fi ncas en la escr itura de

hipo teca, ve intic inco millones de pesetas ; pa ra la segun -
da, el 75 por 100 de l menc i onado tipo, y ]a tercera será
s in sujec i ón a tipo, no admitiéndose pos turas en las dos
pr imeras infer io res al tipo de cada una.

Segunda: Los licitadores debe rán con s ignar previa-
mente en la mesa de l Juzgado o establecimiento des t i nado

a l efec to, una cantidad igua l no inferior al 20 por 1 00 de l
tipo de cada subasta, excepto en la tercera en que no se-
r án infe r io res al 20 por 1 00 de l tipo de la segunda ; las
pos tura s podrán hace rse desde la publi cac ión de es te
anuncio en pl iego cerrado, depos itando a la vez las canti -
dadcs indicadas .

Terce r a: Las posturas podrán hace rse en ca lidad de
ceder e l remate a un tercero .

Cuarta : Que . los autos y la cer t ificac ión del Reg istro
a que se refi e r e l a Reg la 4 .' d e l ar tículo 13 1 , de la Ley
H i po tecar ia, es tán de mani f i esto en la Secret a r ía de este
Ju zgado; se entenderá que todo lic itado r acep ta como
bas t ante la ti tulac i ón y que las cargas o gravámenes an te-
riores y los pre ferentes, s i los hub iere, a l c rédito de l ac-
tor, continuarán subsistentes, entendiéndose que e l rema-
tan te los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mi smos, s in des tina rse a su extinción el prec io de l

remafe .

Quinta.- El p resen te edicto se r v irá dé notif icación
en forma a los demandados a qu ienes no se l es hubiere
podido no tificar los seña lamientos de subasta por c ua l -
quier causa .

B ienes que salen a subasta

Urbana.- Núme ro cuarenta y cuatro : Viv ienda si-
tuada en la planta undéc ima, s in contar la planta baja o
de calle, tipo D , que se compone de hall , sa lón , estar-co-
medor, cuatro dormitorios, o tro dormito rio de ser v i c i o,
coc ina, o fic io, baño, aseo, pas illo, r e par tidor , arma r io, te-
rraza a fachada y terraza de se rvic io . Tie ne una superfi-
c ie útil de 1 5 1 ,29 me tros cuadrados, más 1 3,61 met ros
cuadrados de serv ic ios comunes, o sea, en to t a l 1 64 me-
tros cuadrados . Tiene propia e independiente pue rta de
acceso por la escalera general del edifi c iory linda por e l
N o rte, vivienda 45 de esta misma planta y en parte con
vuelos d e l local, 4 ; Sur , también con vuelos del referido
l ocal, 4, y en par[e,con pat io de luces, po r su vuelo, con
la v i v ienda 47 e n planta 1 2 .', y por su sue lo, la v iv ienda
40 en planta ] 0 e .

Cuo ta : Un entero cuarenta centés imas por ciento .

Inscrita a l tomo 1 .659, l ibro 1 4 1 de la Secc ión 1 e,
fol i o 5 8, finca 1 0.682 del Reg ist ro de l a Propiedad núme-
ro Uno de Cartagena .

Valor de t asac ión par a p rimera subasta: ve intic inco
millones de pesetas .

El Magistrado Juez .- E l Sec reta rio .
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Núme ro 1 5453

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO S IETE DE MURCIA

de l as anterio res, el día ve intidós de ma rzo de mil nove-
cientos noventa y se is, a las 11 horas de su mañana, con
todas las demás condiciones de la segunda pero s in suje-
c i ón a t ipo .

E DI CT O

Doña María de l Carmen Rey Vera, Secretaria de l Juzga-
do de Pr ime ra Instanc i a númer o Sie te de Murc ia .

Hace saber : Que en es te Juzgado se s i guen los autos
de tes tamentaria con e l n úmero 526/9 5 , a i n s tanc ia de
María Dolores Garc í a Gil y doña An ton ia Garc ía Gil ,
contra e l patrimonio he r ed itario de don Jua n Antonio
García Ru i pé rez, en cuyos au tos se ha señalado para el
próximo día 1 0 de oc tubre de 1 995, a las 11 h o ra s de su
mañana, la formac ión de Inve n tario, citándose a las par-
tes y a los presente s he rederos del pa t r imonio hered itario
de don Juan Antonio Ga rcía Ruipérez .

Y para que s irva e l presente de not ificación y c ita-
c ión a los presuntos here deros del pa trimon io heredi tario
de don Jua n An tonio Garc ía Ruipérez, expido e l presente
en Murc ia, a 4 de septiembre de 1 995.- La Sec re taria,
María de l Carmen Rey Ve ra .

Número 1 545 4

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE CARTAGENA

E DICT O

Doña Ana Alonso Ródenas, Secretaria de l Juzgado de
Primera Instanc ia número Tres de Cartagena ,

Hace saber : Que en es te Juzgado se sigue proce-
dimiento especial sumario del artículo 1 3 1 de l a Ley Hi -
po tecaria, co n e l número 190/ 1 995 promov ido por Ba nco
Santander, S . A ., representado por el Procurador don A le-
jandro Lozano C onesa, contra María Carmen Ál varez
Ga r c ía, en los que po r reso luc ión de es ta fech a, se ha
acordado saca r a la ven ta en pública subas ta el inmueble
que a l fina l se descr ibe, cuyo remate que tendrá lugar e n
l a Sal a de Audiencia de es te Juzgado, en forma siguiente :

En p r i me ra subasta el próximo día veintic inco de
enero de mil novecientos noven ta y se is, a l as o nce treinta
ho ras de s u m añana, s irviendo d e tipo, el pac tado en la
escr itura de hipoteca, ascendente a la suma de 7 . 770.000
pesetas .

En segunda subasta, caso de no que da r remata dos
los bienes en la pr imera, el día veintidós de febrero de mil
novecie ntos n oventa y se i s, a las 11,30 horas de su mañ a-
na, con la r ebaja de l 25 por ci ento del tip o de la prime ra .

Y en temera subasta si no se rema t a ran en n i nguna

Condic iones de la subasta :

1 .- No se admitir án pos turas que no c ub ran el t ipo
de subasta, en prime r a n i en segunda, pudiendo hace r e l

remate en calidad de cede r a terceros .

2.- Los que deseen tomar parte en la subasta, a ex-
cepc ión del acreedor ejecu tan te, deberán consignar pre-
v i amente en la cuen ta de es te Ju zgado en e l B . B . V .,
o fic ina de la A vda . Re ina Vic tor ia (c l ave 1 857) c ta .
núme ro 304 8 / 000 / 18 / O L 90 / 95, e l ve in te por cien-
to de l tipo exp resadd, s in cuyo requisito no serán admi -
t i dos a lic itac ión .

3.- Que la subasta se ce lebrará en la forma de pu -
jas a la l l a na, si bien , además, has ta e l día señalado para
remate podrán hace r se pos turas po r escrito en pliego ce-
rra do las cua les deberán contener la acep tac ión expresa
de las ob ligac iones con s ignadas en la reg la 8 8 del artícu-
lo 1 3 1 de la Ley Hipotecaria .

4.- Los autos y la certificac ión del Regi s tro a que
se refi e re la regla cuarta de l artículo 1 3 1 de la Ley Hipo-
tecaria, están de manifiesto en Secretaría e ntendiéndose
que todo licitador acep ta como bas tante la titulación y
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
s i los hubie re, al créd i to de l acto r continuarán su bs i s ten-
tes, e nt endiéndose que e l rema t ante los acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de los m ismos, s in des ti -
na rse a s u extin c ión e l prec io del rema te. Sirv i endo e l
presen te ed i c to de no tificac ión en forma a los demanda -
dos para el caso de que no fue r en hallados en la finca
obj eto d e la presente litis, conforme determina el ú l ti-
mo párra fo de la reg l a 7 .', d e l artículo 1 3 1 de la Ley
Hipotecaria .

Bienes objeto de subasta :

F inca número tre in ta y se is . Piso baj o, letra E, de la
esca lera 3 .', des tinado a v i vienda, di s tribuido en diferen-
tes dependen c ias, con una superficie construida de sesen-
ta y s iete metros y noven ta y ocho decímetros cuadrados
y ú til de ci n cuenta y c inco me tros y oc ho dec íme tros cua-
drados. L inda por e l frente con vu e lo de la zona de acce-
so ; por la derech a en trando con re lla no y caja de escale ra
y las v ivienda letra F en es ta misma planta y escalera ; por
la espa lda con re llano de esca l e ra y vue lo de la zona co-
mun a l , y por la izquierda con la v iv i e nda letra E derecha,
e n esta misma plan ta de la esca l e r a 2 e . Inscrita e n e l Re-
g i s t ro de la Propiedad de La Unión , Secc ión l .a, t omo
724, l i bro 325, fol io 4 1 , finca 28 .025-N, inscripc ión 2.' .

Da do en Cartagena a dos deocmbre de mil nove-
c ientos noventa y cinco.- El Sec retario, Ana Alonso Ró-
denas .
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Número 1545 7

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURC IA

E DI CTO

Las óncas y bienes muebles obje to de licitac i ón son
las siguientes :

Rú s tica.-Un trance de tierra de riego de tercera
clase si tuado en el Anoyo de l a Magdalena, t érmino inu-

n icipa l de Cas tri l, de cabida ocho celemines, equiva len tes

a quince á reas y trein ta y s iete centiáreas .

El Magistrado Juez de Primera In s t anc ia núme r o Uno de
Murc i a .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramita juic io
dec larati vo meno r cuantía-reclamación de cantidad núme-
ro 8 1 6/89, a in s tanc i a de Elec tromesa , S . L ., con tra Paul
Polan sky Sche lle r y en ej ecución de sen tenc ia dic tada en
e llos se anunc i a la venta e n públ ica suba s ta, por término
de ve inte d ías, los bie nes inmuebles embargados al de-
mandado, que han s ido tasados pericialmente e n la canti-
dad de nueve millones doscientas cua tro mil tre inta y tres
(9 . 204 .033) pesetas . Cuyo r emate téndrá lugar en la Sala
de Audienc ia de es te Juzgado, en la forma s iguiente:

En prim e ra subas ta, e l día 19 de diciembre próximo,
y ho ra de las 11 , po r e l tipo de tasac ión .

En segunda subas ta, caso de no qu edar rematados
l os bie nes en la primera , con rebaja del veintic inco por
ciento de l tipo, e l día 16 de enero próximo, a la mi sma
hora .

Y en te rcera subas ta, s i n o se rema tara en ninguna
d e las anter iores, el día 8 de febrero pr óximo, a la mi sma
ho ra, s in sujec ión a [ipo pero con las demás condic i ones
de la segunda .

- Se advierte : Que no se admitirá postura, e n primera
ni en segunda subasta, que no cubran las dos te rce r as
partes de los tipos de lic itac ión ; que para tomar parte de-
be rán los lic itadores ing resar en la cuenta provisional de
con s ign ac iones, núme ro 3 .084 , de la Agenc ia s ita en e l
Infante D . Juan Manuel, del Banco de Bilbao Vizcaya,
S . A ., cant idad igual o superior a l veinte por c iento de los
respectivos tipos de lic itac ión ; que las suba s tas se cele-
brar án en forma de pujas a la llana, s i bien , además, has -
ta e l día señal ado para e l remate podrán hacer se pos turas
po r escri to en sobre cerrado; que podrá lic ita rse en cali -
dad de ceder a un terce ro, únicamente por la parte deman -
dante, s imultáneamente a la consignación de l prec i o ; que
a in s tanc ia de l actor podrán rese rvar se los depós i tos de
aque llos postores que hayan cubierto e l tipo de subas ta y
lo admitan , a efec tos de que s i e l p rime r adjudicatario no
cumpliese sus obligaciones, pueda aproba rse e l remate a
favor de los que le s igan, po r e l orden de sus respectivas
pos turas ; que los títulos de propiedad , suplidos pó r certi -
ficac i ón reg istra l , estarán de manifies to en la Secretaría
de este Juzgado, deb iendo conformarse con ellos los lic i -
tado res, que no tendrán de recho a exig ir ningunos o tros ;
que as imismo esta r án de manifies to los autos ; y que la s
ca rgas ante rio res y las prefe r entes, s i las hubiere, al cré-
dito de l actor, continuarán s ubsis tentes y s in cancel a r , en-
tendiéndose que el rema tante las acepta y queda
subrogado en la responsabil i dad de las mi smas, s in desti-
narse a su extinc ión e l prec io de l remate. Entiéndase que
de resultar festivo alguno de los anteriores señalamientos,
la subasta se cel ebrará el día s iguiente hábil , a la mi sma
hora . Y s irva el presente ed ic to, en su caso, de notifica-
c ión en forma a los deudores, a los e fec tos prevenidos en
e l artículo 1 . 498 de la Ley de Enjuic i amiento Civi l .

Finca reg i s tral número 9 .380, inscrita al fo lio núme-

ro 1 93, tomo 816 , lib ro 1 03, de l Reg i s tro de l a Propiedad

d e Huéscar .

Valorada e n 200.000 pese tas .

Rú s tica. Un tra nFe de tierra de riego de tercera
clase en el Arroyo de la Magdalena, término de Castril ,

de cabida ocho celemines, equi val ente a quince áreas y

tre inta y siete centiáreas .

F i nca inscrita al fo lio 223, tomo 8 1 6 del Arch ivo, li-
bro 1 03, finca número 9 .355 de l Regis tro de la Propiedad

de Huéscar.

Va lorada e n 200 . 000 pesetas .

Rú s tica.-Un trance de tierra montera y de labo r, de
cuarta clase, que se s itúa en e l Nacimiento, término d e
Ca s tril , de cab ida ve inte fanegas, o sea, tres hec táreas,
noventa y siete áreas, cuarenta y s iete centiá reas .

Finca inscrita a l fo lio 1 6, tomo 7 28, libro 84, finca
número 7 .23 1 de l Reg i s tro de la Propiedad de Huéscar.

V a lo r a da en 1 . 400.000 pesetas .

Rúst ica.-Un terreno de ín fima calidad , des tinado a

desanche en el s itio conoc ido por la Saludad , término de
Cas tril , que ocupa una ex ten s i ón superfic ial de ochenta
áreas y cincuenta centiáreas . Dentro de su perímetro exis-
te una casa-cortijo compuesta de plan ta baja y piso, co-
nocida por la de la Saludad , que ocupa una exten s ión su -
pe rfic i al de c ien me tros cuadrados y p róx ima a e lla una
majada par a albergu e de ganado, que ocupa una superfi -
c ie aprox imada de c ien metros cuadrados .

F inca inscri ta al fo lio 79, tomo 9 1 9, libro 127, finca
registral número ll .086 de l Reg istro de l a Propiedad de
Huésca r .

Va lorada en 220.000 pesetas .

Rústica : Trance de tierra de riego de tercera clase,
en el s iti o Arroyo de l a Magda l ena, término de Cas tri l, de
cabida setenta y dos á reas y veinte cen tiáreas .

F inca inscrita a l fol i o 1 80, t omo 919, l i bro 127, fin-
ca r eg istral núme ro 11 .087 del Reg i s tro de la Prop iedad
de Huéscar .

Valorada en 700.000 pesetas .

Rú s tica : Casa cortijo, co ncedida por la de la Magda-
lena, en e l si tio Arroyo de la Magda lena, térm ino de
Castr i l , marcada con e l número nueve, que consta de
planta b aja y un cuerpo de alzada, di s tribuida en varias
habi taciones, con una maj ada p a ra ganado y un trozo de
tierra parte de secano de matorra l y monte y pa rte de rie-
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go ; ocupa la casa cortijo una superfi c i e de matorra l y
monte dos hec táreas, cua renta á reas, veinticinco centiá-
reas y el terreno de riego es t á constituid o por dos pa rce-
l as, una s ituada e n el ángulo No reste de la finca, con una
supe rf icie de tre inta y una áreas, catorce centiáreas, y
otra, situada e n el ángulo Su res te, con una supencc ie de
cu a renta y ocho á reas, oc h enta y se is centiáreas ; la supe r-
ficie total es de tres hectá reas, ve intidós á reas, se tenta y
c inco cent iáreas ; la casa tiene su fac hada p r inc ipal a l
viente Es te, y se encuentra situada en e l á ngulo Noroes t e
de la finca .

Cervantes Sola no, en cuyos autos he acordado saca r a
pública subasta en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con plazo de veinte días, las menc ionadas fincas, señalán -
dose para la t e r ce ra e l d ía 1 3 de dic i embre y hora de las
10,30 de su maña na, bajo las condic i ones s iguientes :

Primera: Servi rá de tipo para l a p rimera subasta el
de valo rac ión de las fincas en la escritur a de hipo teca que
se r e tleja al final de l presente, sin sujec ión a tipo, no ad-
mitiéndose posturas en la s dos primeras infe ri ores al tipo
de cada una .

F inca inscr ita al fol io 82, tomo 9 1 9, l ib r o 1 27, finca
número 1 0.99 1 del Reg istro de l a P ropiedad de Huésca r .

Va lorada en 5 .685.033 pesetas .

Cen tro de trans formación intemper ie de 25 Kva.,
instalado en El Cortijo de l a Magdal ena, término mun ici -
pal de Cas tri l , prov incia de Granada, cu ya in s talac ión se
efec tuó en agosto de 1988. Con s iderando de todo el con-
junto de la instalac ión só lo las pa rtes susceptib les de ser
desmon tadas y dispuesta s pa ra ser i nsta ladas en ot ro lu -
gar sería n :

-Tran sforma do r convencional de 25 Kva . de poten-
c i a relación de tr an sformac ión 25 . 000/380-220 V . Cuyo
Valor sería de 175.000 pese tas .

-Dos unidades c ruceta tipo 70 D-300 SE . Cuyo
va l o r sería de 20.000 pesetas .

-Secc ionador tripo l a r con mando tipo 3 .850-CR
200 A de 28 Kv . Va lo r ado en 50.000 pese tas .

-Nueve un idades de cadena de amarre E-1 .503 .
Cuyo va l or sería de 1 8.000 pese tas .

-Un juego de tres pararrayos autoval v ula res . Cuyo
val or sería de 36.000 pese tas .

Un veh ículos todo terren o ma rca Toyo ta, mode l o
Land-Cruiser largo, color blanco y matrícula MU-8733-AD .
Va lorado en 500.000 pesetas .

Dado en Mu rc i a a 14 de julio de 1995= E l Mag is-
trado.-E l Secre tario .

Número 1 5458

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCC IÓN
NCIMERO C INCO DE CARTAGENA

E DI C T O

Don José An tonio Guzmán Pérez, Mag i strado-Juez del
Juzgado de Prime r a I nstanc ia e Instrucción número
Cinco de los de Cartagena .

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo se si-
guen autos del artículo 1 3 1 de l a Ley Hipo tecaria co n el
número 276/92, a i ns ta nc i a de l demandan te Banco de
San tander , S .A ., representado po r el Procurador seño r
Ortega Parra, contra las fincas que luego se dirán p r opie-
dad dc l os demandados Domingo Díaz Ros e Isabe l

Segunda : Los licitadores debe rán con s ignar previa-
mente en el establecimiento dest i nado a l efecto una canti -
dad n o infe rio r al 20% de l ti po de cada subasta, excepto
en la terce ra en que no serán infe rio res a l 20 po r ciento
de l t ipo de la segun da; las pos turas podrán hacerse desde
la publicación de es te anunc io en p liego cerrado, deposi -
tando a la vez las cantidades indicadas .

Tercera : Las pos t u ras podrán hace rse en cal i dad de
cede r el re ma te a un tercero .

Cuarta : Que l os autos y la ce rt if i cac ión del Regi s t ro
a que se refiere l a Reg l a 4 s de l artículo 131 de la Ley Hi-
po teca ri a, es tá n de manifiesto en la Sec r e taría de es te
Juzgado, en tend iéndose que todo lici tado r acep ta como
bastante La titulación y que las ca rgas o gravámenes ante-
riores y los preferen tes, s i los hub i e re, a l c réd i to del ac-
t or, continuará n subsistentes, ente ndiéndose que e l
rematante los acepta y queda sub rogado en la responsabi -
l idad de l os m ismos, s in destina rse a su ext inción e l pre-
c io de l remate .

Qu inta: E l p resente edicto serv irá de notificación en
forma a los demandados a qu ienes no se les hubiere podi -
do noti f ica r los señal amien tos de subas ta po r cua lquier
causa .

Bienes que salen en subasta :

Terreno s i t uado en e l paraje de l Pozo de los Palos,
en la d iputac ión de La Magdale na, de es te término, que
m ide una superfic ie de cuar enta y siete metros cuadrados,
es tá totalmen te edif i cado y se destina a es t ablo. Linda :
Norte, Este, S u r , co n fincas de doña Isabel Cervan tes So-
lano, y Oeste, con Juan Navar ro .

Inscri ta ep el libro 7 1 l, secc ión 3 .e, fo lio 88, finca
62.967 .

V alor de su bas ta, un m illón c i ento sesenta m il
pese tas .

-T i erra situada e n la diputac ión de La Magdalena,
de este términ o munic ipa l que ocupa una superfi c ie de 7

2 áreas, 66 cen t iáreas . Linda: Norte, con do ña Gertrud i s
So lano Solano; Este, con don Fu lgenc io Ros So l ano; S ur ,
con doña Josefa Solano Sev ill a, y Es te, con don Juan
Cervantes So lano .

I nsc rita aI libro 711, secc ión 3 .', fol io 82, fi nca nú-
mero 62.96 1 .

Va lor de subasta : C inco millones qu inien tas sesen ta
y ocho mil pese tas .
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-Terreno s ituado en e l paraje del Pozo de lo Pal os,
en la dipu tac ión de La Magda l ena, de este término, que
mide una supe rfic ie de 47 metros cuad r ados, es t á tota l -
mente edificado y se des tina a es tablo. Lind a: a l No rte,
Este y Sur , con fincas de Isabe l Cervantes So lano, y Oes-
te, con don Juan Nava rro .

Inscr i ta a l lib ro 7 11, secc i ó n 3 a, fo lio 88, finca nú=
mero 62 .963 .

sobre separac i ón ma trim on ia l , s in hacer expresa declara-
ción sobre las costas . Anton io López-A lani s . Firmado y

rub ricado .

Y para que s irva de notificación e n lega l forma a
don Manuel Molina Femández, expido e l presente que fir-
mo en Mu r c ia a 1 9 de octubre de 1995 .-El Secre tario
Judic i a l , Juan Bautista Ga rc ía Florencio .

Va lor de subasta : Un m illón c ie n to sesenta mil pesetas .

-T i erra s i t ua da en la diputación de La Magda l ena,
de este término, que ocupa una superfic i e d e 47 á reas, 47
centiáreas, 40 decímetros cuadrados .

Inscrita al libro 324, sección 3 .', fo l io 1 95 , finca nú -
mero 24 .217 .

Va lor de subas t a : Dos m i l lones se t ec ientas ochenta y
cua t ro mil pesetas .

Dado en Cartagen a a 4 de oc t ubre de 1995-El
Mag i s t rado- Juez, José Anton io Guzmán Pérez .-La Se-
cretaria Judic ial .

Número 15476

PRIMERA INSTANCIA
Y FAMILIA

NÚMERO TRES DE MURCIA

Número 1 5475

INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE MURCIA

E DI CT O

El Ilmo . Sr . don Ja i me Giménez Ll amas, Mag istrado-Juez
de Instrucc ión núme ro Uno de los de Murc ia .

Hace saber : Que en este Juzgado se s iguen diligen -
cias de juic io de faltas 303/95X , por ag resión .

Y siendo desconoc ido e l domic ilio de los acusados,
Rachid Adli , Ediy i y Mohamed Ben Boulan , s in domic ilio
conocido, po r e l presente se l e c ita de comparecenc ia,
para ante este Juzgado, a la mayor brevedad pos ible, a fin
de asistir a juicio, hac iéndole saber que caso de no com-
parecer e n término de diez días le par a rá e l perjui c io a
que haya lugar en De recho .

D ado en Mu rcia a 1 3 de octubre de 1995 .-El Ma-
g istrado-Juez, Jaime Giménez.-La Secre taria, María Pi -
l ar Jiménez .

E DI C T O

Juan Bautista García Florenc i o, Sec r e tari o de l Juzgado de
Primera In s tanc ia número T r es de Murc ia. Número 1 547 8

En virtud de lo acordado en reso luc ión de esta fecha
en demanda para la obtenc ión de l beneficio de ju s tic ia nú-
mero 1 .200/94 , instado por doña Conce pción Mart í nez
Alcaraz, representado por e l P rocurador don Juan Tomás
Muñoz Sánchez, contra don Manue l Molina Fernández y
el señor Abogado del Estado, se ha dictado sen te nc i a,
cuyo encabezamiento y pa rte dispositiva es de l ten o r y li-
ter a l siguiente :

En la c i udad de Murcia a 7 de oc tubre de 1 994. E l
Ilmo . Sr . don Anton io López Alanis, Ma$~strado-Juez de
Prime r a In s tanc ia número Tres de la mAsma, habiendo
v isto los presentes autos de ju s ticia gratuita, seguido en
es te Juzgado con e l número 1 .200/94, a instanc i a de doña
Concepc ión Martínez Alcaraz, representado por el P roc u -
rador Jua n Tomás Muñoz Sánchez y defend ido po r e l Le-
trado don Martín García Hurtado, contra don Manue l
Molina Fernández y e l señor Abogado de l Estado . . .

Fallo:

Que es timando la demanda in terpuesta po r e l Procu -
r a dor don Juan Tomás Muñoz Sánchez, en nombre y re-
presentac ión de doña Concepc ión Mart ínez Alcaraz, con -
tra e l demanda do don Manuel Mo lina Fernández y el se-
ñor Abogado de l Es tado, debe dec lar a r y dec laro e l dere-
cho que t i e ne e l demandante a litigar gratuitamente, go-
zando de t odos los benefi c ios seña l ados e n el artículo 30

PRIMERA INSTANCIA
Y FAMILIA

NÚMERO TRES DE MURCIA

E DI C T O

Juan B auti s ta Garc ía Flo rencio, Sec retario de l Juzgado de
Primera Instanc ia número T res de Murcia .

En virtud de lo acordado en reso lución de esta fecha
en demanda de inc ide n te modifi cac i ón medidas, seguida
e n este Juzgado de Primera Instancia núme ro Tres (Fami-
lia) de Murcia, baj o el número 1 .539/95, instado por don
José An tonio Nico lás Díaz, representado por la P rocu ra-
dora doña María de l Carmen Gu asp Llamas, contra doña
María Dolo res R os Cá rceles, en ignorado paradero, se
emplaza por'med io de l presente edicto a la demandada
María Dolores Ros C á rceles, para que de n tro d e l impro-
rrogab le térm i no de veinte días hábiles, comparezca en
dich os autos por medio de Abogado y Procurador y con-
tes te a la demanda, prev iniéndo l e de que, de no verificar-
lo, le parará el perjuic io a que hubiere lugar en Derecho .
Hac iénd o le saber que las copias de l a demanda y docu-
mentos se encuentran a su d ispos ición en l a Secretaría de
este J uzgado .

Dado en Mu rc ia a 1 7 de octubre de 1995 .-El Se-
cre tar io Judic i a l , Ju an Bautista Garc ía Flo r e ncio.



Número 1 5527

DE LO SOC IAL
NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDICTO

I gualmente y "al tiempo de interponer e l recurso", a l
recurr ente que no gozare del beneficio de j us tic ia gratuita,
d ebe rá hace r entrega en la Secretaría de es te Juzgado, de
resguardo, independiente o di s tinto de l anteri or, acredita-
tivo del depós it o de 25 .000 pesetas .

Don Pascua l Sáez Doménech , Secretario de l Juzgado de
lo Socia l número C in co de Murc i a .

Doy fe y testimonio : Que en l os autos 1 . 154 /95 se h a
dictado sente ncia número 546/95, cuyo encabezamiento y
parte dispos itiva, cop i ados literalmente dicen

: En la ciudad de Murc ia a primero de septiembre de
1 995 .-Vistos por el Ilmo . Sr . don Fé lix I . Villanueva
Gallego, Magistrado-Juez d e l Juzgado de l o Social núme-
ro C i nco de Murc ia, l os presentes autos de juic io verb a l
del orden laboral , en materia e l ectoral , entre partes, como
demand ante, Sindicato Estatal de Maquini s tas y Ayuda n -
tes Fe rroviarios (S . E . M .A .F .), representado por don José
RosauroCarreñ o, asistido de doña María J osé Ruiz
Rodríguez . Y como demand ados : C . C . 0 .0 (Comisiones
Obre ras), rep r esen tado por don José Antonio Buendía
Jiménez ; U .G.T ., que no comparec ió, estando c i tado en
forma y S .I .F . (Sindicato Inde pendiente Ferroviario), re-
presentado por don Gabriel Garc ía Pé rez; Confederación
G. Trabajado res (C . G .T .), que no compa reció, es tando ci-
t ado en fo rm a .

Fallo:

Que deses timando la demanda promov ida por don
José Rosau ro Carreño, en nombre y representac ión de l
Sindicato Es tata l de Maquinistas y Ayudantes Ferrov ia-
rios, debo abso lver y ab s u e lvo de l a mi sma a los s indica-
t os demandados Comi s iones Obreras ; Unión Ge n era l de
T rabajadores, Confederac ión Genera l de Trabajado res y
Sindica to Independiente Fe rrov iario .

Notifíquese la presente sen tenc ia a las partes, a las
que se l es hará sabe r que contra la mi sma no cabe recur-
so. Comunicándose i g u a lmen te l a mi sma a la Oficina Pú -
blica . Llévese a l os autos copia testimonial de la presente
que se unirá a l lib ro de sen te n c ias . Así po r es ta m i senten-
cia, que se publicará debidamente, lo pronuncio, mando y
firmo .

De interpone rse recurso de suplicac ión , pa ra ante l a
Sa l a de l o Socia l de l Tribuna l Superior de Jus tic i a, e l
mismo deberá anunc iar se dentro de los cinco días siguie n -
tes a l a no tificación , bas t ando para ello, l a me ra manifes-
t ac i ón de las parte o de s u Aboga do representante, de su
propós ito de entab l ar ta l recurso o po r comparecenc ia o
po r esc ryt o, tamb ién de c ualquiera de ellos, ante es te Juz-
gado de lo Social . Siendo requ is itos necesarios al tiempo
de hacer e l anunc io, se haga e l nombrami ento del Le tra-
do, que ha de interponerlo y que el recurr ente que no
gozare de benefi c ios de jus ticia gratuita presente en la Se-
cretaría de l Juzgado de lo Soc ia l , también al hacer e l
anunc io, el documen t o que acredite habe r con s ignado en
cua lquie r o fic ina del Ba nco Bilbao Vizcaya, en la Cuenta
de Depós itos y Consi gnac iones número 3069, abierta a
nombre de l Juzgado, la cantidad obje to de la condena, pu-
diendo sus titu i rse la co n s ignac ión en met á lico por e l ase-
guramien to mediante ava l bancario, e n el que d eberá ha-
ce rse constar la respo nsabilidad so lidaria de l ava li s ta.

Y pa ra que con s te y si rva de notificación a los de-
mand ados, C .G.T . y S . I .F ., domic i l iados en Estac ión
Renfe de Murc i a del Carmen y ac tua lmente en domic i l i o
desconoc ido, expido el presente para su publicación en el
"Boletín Ofi c i a l de la Reg ión de Murcia", dejando copia
e n e l tablón de anuncios de este Juzgado .

Murc ia a 20 de oc tubre de 1995 .-El Sec retario .

Número 1 5528

DE LO SOC IAL
NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDI CT O

Don Pascua l S áez Doménech , Sec r e tario de l Juzgado de
l o Soc ial número Cinco de Murcia .

Doy fe y testimonio : Que en los autos 1 .239-1 .240/
1 995, se ha dic tado sentenc ia número 563/95, cuyo enca-
bezamiento y part e di spos itiva, copiados literalmente di-
cen :

En la c iudad d e Murcia a 22 de septiembre de
1995 .-Vi s tos por el Ilmo . Sr . don Fél ix I . Villanueva
Gal lego, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Socia l núm e-
ro C inco de Murcia, los presen tes autos de j uic io verba l
del orden laboral, en ma teria de sa larios, entre partes,
como demandan[es don Antonio Mart ínez Pérez, domici-
liado en Lorca (Murc i a) y don Juan Do mingo Mar ín
Sánchez, domicil iado igualmen te en Lorca, representados
por doñ a Teresa Fe rnández Gonzá lez . Y como parte de-
mandada, las empresas Esprose, S . L ., dom i c iliada en ca-
r re tera de Granada, s/n ., y Segu r idad 92, S .A ., domic ili a-
da en Barce lona, y

Fallo:

Que es timando l as demandas acumu ladas q ue ha n
dado lugar a l presente procedimiento, debo condena r y
condeno a las empresas Seguridad 92, S . A . y Esprose,
S . L ., solidariamente a que abonen a los demandantes don
Antonio Martínez Pérez, la cantidad 552 .223 pesetas y a
don Juan Domingo Marín S á n chez, la cantidad de
658 .346 pesetas .

Notifíquese l a presente sentencia a l as pa rtes, ha-
c iéndo les saber que contra la mi s m a cabe recurso de
suplicac ión . Llévese a los autos copia tes timonia l de l a
p resente que se un irá a l libro de sen tencias . Así por es t a
mi sentenc ia, la pronuncio, mando y firmo .

De interponerse recurso de suplicación, para ante la
Sala de lo S oc ial de l Tribuna l Super ior de Ju s ticia, e l
mi smo deberá anunciazse dentro de los c inco d ías siguien-
tes a la no tificac ión , bas tando para e llo, la mera manifes-
tación de la parte o de su Abogado representante, de su
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propós ito de entablar ta l recurso o po r comparecencia o
po r escri to, también de cualquiera de ellos, ante este Juz-
gado de lo Social . Siendo requi s itos neces arios que al
tiempo de hacer el anuncio, se haga el nombramiento del
Le trado que ha de interponerlo y que e l recurrente que no
gozare de be nefi c ios de justicia gratuita presente en la Se^
cre[aría de l Juzgado de lo Soc i a l , tambi é n al hacer e l
anunc io, e l documento que acredite haber con s ignado en
cualquier o fic ina de l Banco Bilbao Vizcaya, en la Cuenta
de Depósitos y Con s ignaciones núme ro 3069, abierta a
nombre del Juzgado, la cantidad objeto de la condena, pu-
diendo sustitu i rse la con s i gnac ión en me táli co po r e l ase-
guram iento mediante ava l bancario, e n el que deberá ha-
cerse constar la responsabilid ad solidaria del ava lista .

Igualmente y "al tiempo de interponer e l recurso", a l
recurren te que no goza re del beneficio de ju s ticia gratuita,
deberá hacer entrega en la Secretaría de es te Juzgado, de
resguardo, independiente o distinto de l anterior, acredita-
tivo del depós ito de 25 .000 pese tas

Y para que conste y sirva de no ti ficac ión a al da-
mandado E sprose, S . L . y Segu r idad 92, S . A ., cuyo pa ra-
de ro ac tual es desconoc ido, expido el presente pa ra su
publicac ión en e l " Bo l e tín Ofi c ial de la Reg ión de Mur-
c ia", dejando copia e n e l tablón de anunc ios de es t e Juz-
gado .

mo r a . A Pedro José Ramírez Iniesta, 30 .720 pesetas, más
1 .536 pesetas de inte rés por mora .

Notif íquese l a sentencia a las pa rtes, hac i éndo les sa-
ber que contra la misma cabe recurso . Llévese a los autos
cop ia testimoniada de la presente que se unirá al libro de

sentencias . A s í po r esta mi sente n c ia, la p ronunc i o, man -
do y firmo .

De interponerse recurso de suplicac ión , para an te la

Sa la de lo Soc ial del Tribunal Superior de Jus tic ia , e l

mismo debe rá anunciarse dentr o de los cinco días siguien-
tes a la no tificac ión , bas tando para e llo, l a me r a manifes-
tación de las par te o de su Abogado representante, de su
p ropós it o de en tablar ta l recurso o por comparecenc ia o
por escr ito, también de cua lquie ra de ellos, ante este Juz -

gado de lo Soc i a l . Siendo requisitos necesar ios qu e al
tiempo de hace r e l anunc io, se haga el nombramiento de l
Le tr a do que ha de interponerlo y que e l recurrente que no
gozare de benefic ios de ju s [ic iag r a [uita presente en la Se-
c r e tar ía de l Juzgado de lo Soc ia l , también al hacer e l
anunc io, e l documento que ac r edite haber con s ignado en

cualquie r oficina del B anco Bilbao Vizcaya, en la Cuenta
de Depósitos y Consignac iones número 3069 , abier ta a
nombre del Juzgado, la cantidad objeto de la condena, pu -
d iendo su s tituirse la con s i gnación en metá lico por e l ase-
gu ramiento mediante aval ba ncario, én e l que deberá ha-
ce rse con s tar la responsab i lidad so lidaria de l avalista .

Murcia a 20 de oc tubr e de 1995.-El Sec retar io .

Número 15529

DE LO SOCIAL
NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

Don Pascual S áez Doménech , Secretario de l Ju zgado de
l o Soc ial número C inco de Murc i a .

Doy fe y tes timonio : Que en los autos 561 /95, cuyo
encabezamiento y parte d ispos itiva, copiados literalment e
dicen :

En la c iudad de Murc ia a 22 de sep tiembre de
1995 .-Vistos por e l Ilmo . Sr . don Fé lix 1 . Villanueva
Gallego, Magistrado-Juez de l Juzgado de lo Social núme-
ro Cinco de Murc ia y su p rovinc i a, los presentes autos de
jui c io verbal del orden laboral , en ma t eria de sal arios, en -
tre partes, como demand a n tes, don Juan Ram í rez Iniesta,
con D.N.I, 88.512.394, domic iliado enJumilla (Mur c ia)
y don Pe dro José Ramírez Ini esta, c on D .N .I . núme ro
77 .568 . 029 , domiciliado igualmente en Jumilla (Murcia),
representados p or don Alfonso Hern ández Que r eda . Y
como parte demandada, la empresa Antonio Simón Oliva,
dedic ada a la con s trucc ión y domi c iliada en Jümi lla
(Murc ia), y

Fallo :

Que es timando las demandas acumuladas que han
dado lugar a l presente procedimiento, debo condenar y
condeno a la empresa Antonio S imón Oliva, a que abone
a los actores las cantidades s iguientes : a Juan Ramírez
Iniesta, 33 . 1 20 pese t as, má s 1 .656 peseta s de interés por

Igua lmente y "al tiempo de interponer el recu rso", al

recurrente que no gozar e de l benefi cio de justi c ia gra tuita,
debe rá hacer entrega en la Secretaría de es te Juzgado, de
resguardo, independiente o di s tin to del anterior, acredita-
tivo de l depós it o de 25 .000 pesetas .

Y para que con s te y si rva de notificación a a l de-
mandado Anton io S imón Oliv a , cuyo par adero actua l es
desconocido, expido e l presente para su publicación en e l
"Boletín O fi c ial de la Región de Murcia", dej ando copia
en el tablón de anunc ios de es te Juzgado .

Murcia a 20 de oc tubre de 1995 .-El Secretario .

Número 1 5532

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO OCHO DE CARTAGENA

E DIC T O

Po r tenerlo as í acordado en autos de juicio dec lara ti -
vo de menor cuantía, seguido ante es te Juzgado de Prime-
r a In s tanc i a número Ocho de Cartagena, con e l número
227/95 , a instancia de Renault Finan c iac i ones, S . A ., con -
tra don Juan José de l a Calle Se rrano y doña F ilomena
Larios Toro, por med io del presente se c i ta a los c itados
d emandados para que comparezcan ante e l Juzg ado de l
día 1 3 de noviemb re de 1 99 5 y hora de las 10,30 p a ra la
prác tica de la prueba de confes ión judic ial , en caso de no
comparecer a es ta primera citación, se les cita por segun-
da vez e l día ] 5 de nov i embre de 1 995 , a la mi sma hora,
con el apercibimiento de que de no comparece r a esta se-
gunda citac ión se r án tenidos por confesos .

Y pa ra que s irva de citac i ón a confesión j udi cial a
los demandados, li bro el presente en Ca rtagena a 29 de
sep ti embre de 1995 .-El Secretario .



IV. Administración Local
Número 1553 8

ARCHENA

Anuncio de concurso

Resoluc i ón de l a Alcaldía por la que se anunc ia e l
concurso s igu iente, tras la desestimación de alegaciones
al pliego de c l á usulas admini strativas, seg ún acuerdo de l
Pleno de 26 de octubre de 1995 :

Objeto del concurso: El obje t o de l a contratación
urgente po r concurso en procedimiento abierto, es la asis-
t enc ia técnica para redacc ión de l proyecto sigu iente y di -
recc ión , superv i s ión y con tro l de ejecución de las obras :
" P royec to de urbanizac ión de la UA-2b de la s Normas
Sub s idiarias de Archen a" . Superficie total unidad :
2 1 8 . 50042 m' . Viales : 30.83 1 32 m2. SU-7: 1 14 . 60607 m2 .

Tipo de licitación : Será e l co rrespondiente a los ho-
norarios profes ionales según tarifas de l Co leg io Ofic ial
correspondiente .

Proposiciones : Podrán presentarse en el plazo de 13
días natura les, en la Secre taría General de l Ayuntamien-
to, de 9 a 1 3 horas . Si e l último día fuese sábado se pro-
rrogar á al primer día háb il s iguiente .

Licitadores: Pod rán serlo las pe rsonas naturales o
jurídicas, españo las o ex tranjeras, que tengan plena capa-
c idad jurídica y de obrar a tendiendo al o bjet o de l contra-
to, y as í resulte de su s respec tivos Esta tutos fundac i ones
y acrediten su solvenc i a económica, finan c i era y técnica y
no es t én incursos en las c ircun s tanci as del artículo 20 de
la Ley de Contratos de las Administrac i ones Públicas .

Plazo de ejecución : Plazo parc ial máximo de 2 me-
ses pa ra la presentac ión del proyecto de urbanizac i ón y
plazo máximo de 4 años en cuan to a la dirección de la s
obras .

Númer o 15539

TORRE PACHECO

E DI CT O

Para ac lara r el anunc io publicado en es te "Boletín
Ofic i a l de l a Reg ión de Murcia" número 238, de fecha 14
de octubre de 1995, sobre ap robación defin itiva del pro-
yec t o de Esta tutos y Bases de Ac tuac ión de l Plan Parc ial
"La Hi ta Norte", se hace saber que tal aprobación está re-
ferida a l a Un idad de Ej ecución Número 1 (Torre
Pacheco) de l a ludido Pla n Parcial .

To rre Pacheco, 25 de octub re de 1995 .-El Alcalde ,
Pedro Jiménez Ruiz .

Número 15535

MURC IA

Gerencia de Urbanismo

Anuncio

El Pl e no de la Corporación en ses ión celebrada el
día 28 de l pa s ado mes de sept iembre, aco rdó aprobar ini-
c i a l i nen te el Proyec t o de Urbanizac i ón de la Unidad de
Actuación 3 .' de l Es tudio de Detalle de Suc in a, presénta-
do por la Junta de Compensación cons tituida para su de-
sarro llo urbanís tico .

Lo que se so me te a información públi ca por plazo de
quince días a part ir de la publicac ión del presente anun-
cio en el "Boletín Ofi c i a l de l a Región de Murcia ", dura n -
te cuyo plazo las personas interesadas podrán examinar e l
expediente en la Gerencia de U rban ismo de es te Ayun-
tamiento, y presentar las alegac i ones que es time n oportu-
nas .

Garantía provisional y definitiva : Se establece una
garantía prov i s i onal de 150.000 pese tas y una garantí a
definit iva de l 4% de l prec i o de l contrato.

Constitución de la mesa de contratación y apertu-
ra de plicas : Tendrá luga r en e l Salón de Actos de l A -
y un tamiento a l as 12,00 horas de l quinto día háb il s i -
gu iente al que te rm ine e l plazo para presentación de pro-
pos iciones .

Documentos : Los lic itado r es debe rán presentar la
documentación es tablec ida en la base quinta del pl i ego d e
cláu sula adminis trat ivas paRic ulares y con e l mode l o de
proposi c ión de la base dec imosexta .

Gastos : Los gas tos de tram i tac ión del expediente se-
r án po r cuenta del adjudi catario de l con tr ato.

En Archena, a 27 de oc tubre de 1995 .-E1 Alca lde,
Manue l M . Sánchez Cervantes_

Muroia, 1 3 de oc tub re de 1995 .-El Teniente Al -
calde Delegado de Urbanismo, Viv i enda y Medio Am -
biente .

Número 1 5 536

SAN PEDRO DEL PINATAR

E DICT O

Habiendo solic itado S amper La Inmacu l ada, S . A .,
licencia de ampliación de tanatorio con horno crema torio,
con e mplazamiento en Pro l o ngac ión de calle Alca lde
Ba ldomero Rome r o, San Ped ro del Pinatar , se abre infor-
mac ión pública para que, en e l plazo de ve inte días, pue-
dan formularse alegac iones por aquellas personas que se
cons ideren afec tadas .

San Pedro del Pinata r, a 26 de octub re de 1 495 .-F I
Alcade, Pedro José Pérez Ruiz .
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Número 1 5533

M U R C I A

Anuncio subas ta

Nueva, de Murc ia " .

Númer o 1 5534

Objeto: La contratac ión , mediante subasta por pro-

cedimiento abie r to, de l proyec t o de obra s re lativo a" Ins-
talac i ,ón de te le fon ía, transmi s ión de datos y control de
presenc ia en e l se r v i c i o de reanudac ión en calle Puer ta

MU R C I A

Gerencia de Urbanismo

ANUNC I O

Aprobación defini tiva del proyecto de urbanización

de l Po lígono U del Plan Parc ial C iudad Res idencial
número 1 de Murcia

Precio : 6.710.178 pesetas .

Garantía provisionaL•Los concursantes depositarán
como garantía provisional la cantidad de 1 34 .204 pese-
tas, constituida en la forma que se establece en la c l áusu -

la 10 .3 del Pliego de Condiciones .

~ Garantía definitiva : Se fij a en l a cantidad de
268 . 408 pese tas y se co nstituirá igualmente en la forma
establecida en la c láu sula 10.3 del Pliego de Condic iones .

Plazo de ejecución : Dos meses .

Plazo y lugar de p resentación de proposiciones :
Al habe rse declarado de urgente tramitación la present e

subasta, de conformidad con e l a rt ículo 72 .2 . b de l a Ley
1 3/ 1995 , de 1 8 de mayo, de Contratos de la s Admini s tr a-

c iones Públicas, el plazo de presentac ión de ofe r tas será
de trece días naturales siguientes a la publicac ión de este

anuncio en el "Bo l e tín Ofic ial de la Reg ión de Murc ia" y

ha s t a l as diez hora s del último día, en el Se rv ic io de Con -

tratac ión , Sumini s tros y Patrimonio de l Excmo. Ayun-

tamiento d e Murc ia.

De coinc idir el último día de presentac ión de ofertas
en sábado o fes tivo se ampliará a l primer día hábil si-
guiente .

Apertura de proposiciones : Se rea lizará en acto
público, en la Sa l a de la Comis ión de Gobierno, a las diez
ho r as del primer día hábil s iguiente a que finalice el p lazo
anterior .

Documentos a presentar : La documentación a que
hace re ferenc i a la c láusu la 7 de l Pliego de Condic iones
Jurídicas y Hconómico-Adrninistr ativas base de la subas t a .

Pliego de condiciones : De conformidad con e l a r -
tículo ] 22 de l R . D . L . 781186, queda expues to al público
durante e l plazo de ocho días a partir de l presente anun -
c io en el "B o letín Ofic ia l de l a Reg ión de Murc ia", para
que puedan presentar se rec lamac iones . Caso de p roduc ir-
se a l guna rec l amac ión se suspendería la presente licita-
c ión .

Expediente : Se en cuentra de man i f iesto, para su
examen , en el S erv i c i o de Contra tac ión , Sumin i s tros y
Patrimonio, Glorie ta de Es p aña, número 1 , 4 .° p lanta, t e-
l éfono 22 1 933, exte ns i ón 2340 y fax 220322.

Oferta : Se realizará conforme al modelo establecido
en la cláusula 6 de l Pliego de Condic iones .

calde de Hac ienda

. El Ple no de la Corporación , en ses ión ce lebrada e l

Mur c ia, 25 de oc tubre de 1995 .-El Teniente de Al-

día 28 d e l pasado mes de septiembre, acordó aprobar de-
finitivamente el Proyecto de Urbanizac ión del Po lígono II
de l Pla n Parcial Ciudad Res idenc i a l número 1 de Mu rc i a,

presentado por la Junta de Compe n sación del mi smo .

Con tra e l menc ionado acue rdo podrán los interesa-

dos en el expediente formular recurso con tenc ioso-admi-

nistrativo, ante la Sa la de dicha Juri sdicc ión del Tribunal

Superior de Ju s tic ia de Murc ia, en el plazo de dos meses

a con tar desde e l día siguiente a l de la publicac ión del

presente anunc io en el "Bo letín Ofi c ial de la Reg ión de

Mur c i a", prev ia comúnicac ión a esta Gerenc ia de Urba-
ni smo.

Murc ia, 10 de octubre de 1995 .-El Teniente A l -

calde Delegado de Urbanismo, Viv ienda y Medio Am-
biente .

Número 15537

ALCANTARILLA

AN UN CI O

Contratac ión del "Suminis tro re lativo al
equ i pamiento de mobiliario para Biblioteca y Arch ivo
Municipal, en el edificio de la Casa de las Cayi tas, de l
• municipio de Alcantar il la

El Ilmo . Ayuntamiento de Alcantarilla, en Comis ión
de Gobierno de fech a 25 de octub re de 1 995, acordó la
aprobación de l Pliego de Condic iones Técnicas y Econó-
mico-Adminis trati vas, por la que se reg irá la contratación
de l sumin is tro rela ti vo al equ ipamiento de " Mobi l i ari o
pa r a la Biblio teca y Archivo Munic ipal, en el Edific io de
l a Casa de las Cay itas", de l munic ipio de Alcantarilla .

Tramitación :, Urgente .

Procedimiento: AbicRo .

Forma de adjudicac ión: Concurso .

Tipo de licitación: Se fija por un presupuesto de
sei s millones quinientas mil (6 . 500 .000) pesetas, en dicho
importe se en c uen tra iñcluido e l IVA (16%) .

Plazo de ejecución : El plazo par a la total ejecuc i ón
de la presente co n tratación se rá de treinta días naturales,
con tados a part ir de l día s iguien te al de la formalización
de l mi smo .
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Garantía provisional : Ciento treinta m il ( 1 30.000)
pese tas, equivalente al 2% del presupuesto de l ici tación .

Número 1555 5

Garantía definitiva : 4% del presupuesto de adjud i -
cac i ón .

Plazo, lugar y modelo de proposiciones : E l expe-
d i ent e de esta l ic i tación , con las cond iciones y demás ele-
mentos, pod r á n se r exam inados en l a Secc ión de Contra-
tac ión del Il mo. Ayuntamiento de Alcantari lla, de 9 a]3
horas, a partir del d ía siguiente a aque l en que aparezca
pub l icado e l referido anu n c io en e l " Bo letín Ofic ial de la
Reg ión de Murcia" .

I gua l men te, en e l mismo lugar y hora r i o seña l ado y
duran te el pl azo de trece días naturales, con tados des de el
s i gu iente a aque l en que aparezca el referido anuoc io,se
presentarán las p licas, de conform i dad con los requis i tos
estipul ados en e l artículo 80 de la Ley de Contra tos de l as
Administraciones Públicas y e n sobre ce r rado .

A lcantari l la a 26 de octubre de 1995 .-El Te n iente
de Alcalde de l Área de C u ltura, Educac ión , Ju ven tud y
Deportes, Nu r ia Gu ij arro Ca rrillo .

Número 15554

MU R C I A

Gerencia de Urbanismo

Aprobación inicial de l proyecto adicional de liquida-
ción al de urbanización del Estudio de Deta lle Cabezo

de Torres S ur, U.A . III (Exp . 0323GR92)

El Pleno de es te Ayuntami e n to, en su reunió n ce le-
brada e l pasado 28 de septiembre, adoptó, entre o tros, e l
s i gu i ente acuerdo :

"Apro bar inic i a lmen te e l proyec to adi ciona l de liqui-
dación al de u rbanizac ión del Estudio de Detalle Cabezo
de'To rres Sur, U.A . III " .

Lo que se so me te a informac i ón púb lica por el plazo
de quince d ías a contar del sigu iente a l de l a inserc i ón del
p resente anuncio en el "B o letín Ofic ial de la Reg i ón de
Murcia", durante e l cua l podrán con ocer e l contenido de l
inenc iona do proyecto en es ta Geren c i a de Urbani s mo, si ta
en Plaza de Europa, s/n . (junto a Mercado Saavedra
Fajardo) y formula r ante la mi sma l as alegac iones que es-
t ime n oportunas .

Según el a r tícu lo 59 .4 de la Ley de Procedim ien to
Administrativo Común y 1 94 de l Reg l amen t o de Organi -
zac ión , Func ionam i en to y Rég i men Jurídico de las En ti -
dades Locales, e l presente anuncio serv irá de not ificación
a los p ropietar ios de parce las, cuyos nombre y domici lio
se igno re o sea desco n oc ido.

Mu rc ia a 9 de octubre de 1 995.-E 1 Ten iente de Al-
calde de Urbanismo, Viv ienda y Med io Ambient e .

MURCI A

Gerencia de Urbanismo

Aprobación inicial de l proyecto de urbanización d e l
Es tudio de De talle Coba ti llas A-1 (Exp. 1334GR95)

El Ple no de este Ayuntamiento, e n su reunión cele-
brada el pasado 28 de sept iembre, adop tó, entre otros, e l
sigu iente ac uerdo :

"Aprobar inicialmente el proyecto de urba n izac i ón
de l E s tudio de Deta lle Cobarillas A-1 ", cuyos lími tes son
los siguientes :

Norte .-Zona no p rog r amada .

Sur-Calle Océano Pacífico .

Este-Zona U . 3C .

Oeste.-Cal l e Girasoles .

Lo que se somete a info rmac ión públ ica po r e l plazo
de quince días a conta r de l siguiente al de l a inserción del
p resente anunc io en e l " Bole tín Ofi c i a l de l a Regi ón de
Mu rcia", du r an te el c ual podrán conoce r e l contenido de l
mencionado proyecto en esta Geren c i a de Urbanismo, s ita
en Pl aza de Europa, s/ n . (jun to a Mercado Saavedra
Fajardo) y formula r an te l a mi sma las alegac i ones que es-
time n oportunas .

Según el a rtículo 59 .4 de la Ley de Procedimiento
Adm in is trat ivo Común y 1 94 del Reg lamento de Organi-
zación , Funcionam i ento y Rég imen Jurídico de las Enti-
dades Locales, e l presente anunc io ser virá de notificación
a l os prop ietarios de p a rce las, cuyos nombre y do mic ilio
se i gno re o sea desconocido .

Murcia a 9 de oc tubre de 1995 .-E1 Ten i ente de Al -
calde de U rbanismo, Vivienda y Medio Ambiente .

Número 1 5553

MU R C I A

E DI C T O

Hab i e ndo so l ic i tado Antonio Manzana res Madrid li-
cenc i a para apertura de pescade r ía (Expte . 236195), en
ca lle Mo lino, s/n ., Zene ta, se abre información públ ica
p a ra que en e l plazo de diez días puedan formularse ale-
gaciones po r aquellas personas que se co n s ide ren afec-
tadas .

Murcia, 29 de sep tiemb re de 1995 .-El Ten iente de
Alcalde de Urban ismo, Vivienda y Medio Ambiente .
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Núme ro 15540

MORATALLA

Voca l 4, des ignado po r F.M . R .M . :
Titular : Diego M . Pardo Domínguez .
Suple n te : Vicente Bl asco Bonete .

Resolución de la Alcaldía n .° 106/95

Vis t o que el día 11 de septiembre de 1 995 finalizó el
plazo para la presentación de insta n c ias par a tomar parte
en las pruebas se lec ti vas con voca d as por este Ayun -
t amie n to mediante anunc i o pub l icado en e l B . O .E . de 22
de agosto de 1 995 .

Exam ina das las in stanc i as presentadas a las di fere n -
tes pru ebas selectivas y co mp robado e l contenido de las
mi smas y la documentación que acompa ñan .

Conside r ando lo dispuesto en la Base Cuarta de las
de selección de l as pl azas convocadas : tres plazas de la
Escala de Administración Gene r al, de l a Subescala Aux i -
lia r , denominadas Aux il iar Admini s t rat iva; cinco plazas
de l a Esca la dé Admin is trac ión Espec ia l , Subescala de
Se r v ic i os Espec i a les, Clase Pe rsona l de Ofi c ios denomi -
nadas : una de Fon tane r o, una de Electric i s ta , un a de
Maes tro de Obras, dos de Ope rarias de Serv i c ios ; una
plaza de la Esca la de Administración Espec i a l , de l a
Subesca la de Técnicos de G ra d o Medio, denominada Di -
plomado en C i encias Empresariales ; una plaza de la Es-
cala de Administración Especial, de la Subescala de Téc-
nicos de G rado Medio, denominada Ingen iero Técnico In-
du s tri a l ; una plaza de la Escala de Administración E spe-
c ia l , S ubesca la de Se r v i c i os Esp ecia les, deno minada
Cabo de l a Po l ic ía Local .

He resue l to :

1 .° Aproba r la lista provis ional de adm it idos a las
pruebas selectivas para cubrir media n te oposición promo-
c ión interna las p lazas de Aux iliar Admini s trativo Grupo
D , de Admi n is trac ión Ge neral , incluyendo en la m i sma
los siguientes as pirantes :

Ape llidos y nombre; D .N . I.

Vé l ez Martínez, J osé ; 23 . 1 33 . 61 7
García Car rasco, José ; 23 . 1 68 .872
Martínez Sá n c hez, Julián ; 74 .425.43 7

Exc lu i do : N ingun o .

2 .° E l Tribunal Ca lificador de las p ruebas pa ra las
p lazas de Aux il iar Ad m inis trativo se rá el siguiente :

Pres idente
: Titular: Sr . A lca lde don Antonio García Navarro .

Suplente: Francisco Ma rt ínez López .

Vocales :
Secre tario voca l 1 :
Titu l a r : Jesús Vé l ez Morcillo .
Suplente : Ascen sión Garro Pérez .

Voca l 2, design ado por la C . A . R . M . :
Titular : J u l io Go n zález Banegas .
Suplente: Ascensión Garro Pérez .

Vocal 3, des i gna do po r e l Alcalde .
T i tular : Juan Llorente Martínez .
Suplen te : Ange lina Rob les López .

3 .° Los ejerc i c i os de la opos i c ión para las plazas de
Auxiliar Admini s tr at ivo comenzarán el d ía 27 de nov iem -
bre de 1 995 a las ] 8 horas, en e l Aula de Formac ión de la
B i blio teca Municipa l .

4 .° Aprobar la lista prov isional de admitidos a las
pruebas se l ectivas para cubrir mediante opos i c ión prorgo-
c i ó n interna las plazas de Administración Es pec i al,

Subesca la de Servic ios Espec iales, Clase Personal de Ofi-
c ios y Grupo D , incluyendo en la misma a los s igu ientes
aspirantes :

Ape llidos y nombre; D.N . I .

Mart ínez Navarro, Jesús ; 23 .15 1 .566
Sánchez Sánchez, José Antonio ; 22 .450.022
Mar t í nez de S ola, Franc i sco ; 22.736 .662
Nava rro García, Andrés ; 74 . 43 1 .773
Sánchez Nava rro, Jesú s ; 74.411 .005

Exc luidos : Ninguno .

5 .° El Trib unal Ca li f icador de las p ruebas para las
plazas de Personal de Oficios será e l s igu iente:

Presidente :
Ti tu l ar : S r . Alca lde don Antpnio Garc ía Navar ro .
Suple n te : Fran c isco Martínez López .

Voca les :
Secreta ri o voca l 1 .
Titular : Jesú s Vélez Morcillo .
Suple n te : Seba s tián Mart ínez López .

Vocal 2, designado por la C .A . R .M . :
Titular: Antonio Ma r i Gómez .
Sup lent e : José Roge lio Rael Lo r e nte.

Voca l 3, des ignado po r e l Alca lde :
Ti t u lar: Juan L l orente Mar tínez .
Suplent e : A ngelina Rob les López .

Vocal 4, des ignado por la F . M . R . M . :
Titular : Diego M . Pardo Do mínguez .
Sup len te : Vicen te Blasco Bon e te.

6 .° Los ejercicios de la opos ición para las plazas de
Personal de Oficios comenza rán el d ía 28 de nov i embre
de 1995 a las 1 8 h oras en e l Aul a de Fo rmac ión de la
Biblio teca Mu n i c i pal .

7 .° Apro bar la lis t a provis iona l de admitidos a las
p ru ebas selectivas, para cubrir median te opos i c ión pro-
moción interna la plaza de Administrac ión Espec i al , de la
Subesca la de Técnicos de Grado Medio, Grupo B, inclu-
yendo en la mi sma los s i guientes aspira n tes :

Apellidos y nombre; D.N.I .

Vélez Morci llo, Jes ú s ; 74 .426.950 .

Exc luidos : Ninguno .

8 .° E l T r ibuna l Ca lificado r de las p ruebas pa r a l a
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plaza de Técnico de Grado Medio, Diplomado en Empre-
sariales será el siguiente :

Presidente :
Titular: Sr. Alcalde don Antonio Ga rc ía Navarr o
Suplente: Fran c isco Ma rtínez López .

Vocales :
Secretario :
Titular : Julián Mart ínez Sánc hez .
Suplente: Sebas tián MarÚn cz López .

Vocal 1, des i gna do po r la C.A . R . M . :
T itular: G inés Hernández López .
Suplente : Ignacio López Fe r re r .

Vocal 2, designado por el Alcalde :
Titular : Pascua l Torregrosa B año .
Suplente : Ma ri Ca rmen Cava Férez .

Voca l 3, des ignado por la F . M . R . M . :
Ti tu lar : D iego M . Pardo Domínguez .
Suplente : V icente B l asco Bonete .

Voca l 3, des i gnado po r la F . M . R .M . :
Titular : D i ego M . Pardo Domínguez .
Suplente : Vicen te B lasco Bone te.

1 2 . Los ejerc icios de oposic ión pa ra la plaza de In -
geniero Técnico I ndu s tri a l comenzarán e l día 30 de no-
viembre de 1 995, a l as 18 horas, en Aula de Fo rmac ión
de la Biblioteca Munic ipal .

1 3 . Aprobar l a l i sta prov i s i onal de admitidos a las
p ru ebas selectivas pa ra cubr ir, median te con curso-opos i -
c i ón p romoc ión i nterna, l a plaza de Cabo de l a Po lic ía
Local, Grupo D , de Admini s tración Especial, inc luyendo
en la m i sma a los s igu ientes aspirantes :

Ape llidos y nombre ; D .N . I .

Nava rro Sánchez, Jesús L ui s ; 74.425 .323 .
Pé rez Martínez, Fernando ; 23 .214 .606 .
García Mar ín , José; 74 .425 .45 1 .

Excluidos: Ninguno .

9.° Los ejercicios de l a oposición pa r a la plaza de
D iplomado en C i e ncias Empresar i a l es, comenzarán e l día
29 de noviembre de 1 995 a las 1 8 horas en Aula de For-
mación de l a Biblioteca Municipa l .

1 0 . Aprobar la l ista p rov i s iona l de adm itidos a l as
pruebas se l ect ivas' para c ubri r med iante ebncurso-opos i-
c i G n l ibre, la p laza de Ingenie ro Técnico Industria l , pe rle-
nec icnee a la Subescala de Técnicos de G r ado Med io,
Grupo B , incluyendo e n la m isma los s igu ien tes aspirantes :

Ape ll idos y nombre ; D .N . I .

Sán c hez García, Jesú s ; 23 . 1 94.589
Garc ía Fuentes, Juan Antonio ; 21 . 498 .664
Pérez Li llo, Mi gue l Car los; 2 1 .496 .687
Guerrero Sánchez, Manue l Fernando ; 74 . 433 .079
Ca l abui g B as, F r a ncisco José; 20.4 1 9.993

Exc l u i dos :
Mora lejo Vidal, A lejandro; 45 .277.703 .
(no se ajusta a mode lo de solicitud y n o ing resa la

tasa de derecho de examen ) .

1 1 . E l T r ibunal Calificador de las pruebas pa ra la
plaza de Ingeniero Técnico Indu s tr i a l será e l s i g uiente :

Presidente :
Titular: Sr . Alca lde don Antonio Ga rcía Navarro .
Suplente: Francisco Mart ínez López .

Voca l es :
Secretario :
Titular: Jesús Vélez Morcillo .
Suplente: Sebas tián Mar [ínez López .

Vocal 1, des i gnado por la C .A.R.M . :
Titular: Fra n c isco Ayala Sánchez .
Suplente : Arturo Ga li s teo Garzón .

V ocal 2, des i gnado por e l Alcalde :
T itular : Juan L lo rente Martínez .
Su plen te : Eduardo Ramos Mart ínez .

1 4. El Tribunal Ca lificador de l as pru ebas pa r a l a
plaza de Cabo de la Pol icía Loca l será e l siguiente :

P res idente :
Titu lar: Sc Alcalde don Antonio García Navarro .
Sup l en te: Franc isco Martínez López .

Vocales :
Voca l 1, des ignado po r el A lcálde .
T itular : José Antonio Ca ro Pérez .
Supl ente: Sebast i á n Lu is de Moya Martínez _

Voca l 2, des i gna do por l a C.A . R . M . :
Titular: Julián And rade P laza .
Suplente : J osé Fernández Ros .

Vocal 3, designado por el A lcalde :
Titular: Juan L lo rente Ma rtínez .
Suplente : A nge lina Robles López .

Vocal 4, r eprese n tante s ind ica l :
Titular : Ma r ía Ánge les Burillo G i l .
S uplente : And r és López Jover .

. 15 . Los eje rc i cios de la opos i c ión pa r a l a plaza de
Cabo de la Po lic ía Local co me nzar á n e l d ía 1 de dic iem -
bre de 1995 a las 1 8 horas, en Au la de Formac i ón de l a
B i bl ioteca Municipal .

16 . Las l istas de admitidos se e levarán a defini ti vas
si, en e l pl azo de d iez d ías contados desde el siguiente a l
de su pub licación en e l "Boletín Ofic i al de la Región de
Murcia", no se fo rmula ran reclamac iones .

1 7 . Que del presente acuerdo se dé tr as lado a l os
m iembros de los Tribunales Cali f i cadores de l as pruebas
y que sean publ icadas, mediante edic to en e l "B ol etín Ofi-
c ial de L a Reg ión de Murcia", las listas provi s ionales de
admi t idos y el l ugar, fecha y ho ra para la celebración del
primer ejercic i o de cada una de l as pruebas se lectivas .

Mo rata lla, a]0 de oc tubre de 1 995 .-E1 Alca lde,
Antonio Ga rcía Nava rro .
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Núme ro 15 545 Pérez Soto, Gertr ud i s Cande l aria ; 74 .437 .933 ; no

p resenta ju s lificante del ca rnet de co nduci r ( B2°) .

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES

DEL SURESTE

E DI CT O

Convoca toria de concurso-oposición de la Mancomu-

nidad de Servicios Soc iales del Sureste en orden a aa

contratación labora l fija de una plaza de Aux iliar

Administrativ o

Fina lizado el plazo para presentac ión de in s t ancias

al conc urso-opos i c ión libre, co nvocado po r esta Ma nco-

munidad , para l a prov i s i ón en propiedad de una plaza de

Auxi liar Adminis tr at ivo, en cumplimiento de lo di spues t o

en la base c uarta de las regu l adoras, se ha d ic tado la s i -

guiente reso luc ión , por la Presiden c ia :

P r imero.- Dec larar adm i tidas las siguientes so lic i -

tudes :

Apellidos y nombre D.N.I .

Berna l García, Agu s tina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.97 1 .011

Ga rce r án B alsa lob re, José Enrique . . . . . . . . . . . . 22.972 .972

García Giménez, Ca rme n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 .940 .282

Martínez Cainpos, Antonio Juan . . . . . . . . . . . . . . . . 52 .807.8 1 3

Sánc hez Sánchez, Mar ía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 .946 .285

Reverte Ll amas, María Do lores ; 23 .242 .85 1 ; no

prese n ta ju s ti ficante del carnet de conduci r (B2e) .

V ill e na Paños, Antonio José; 74.359.008 ; no p resen-

ta just ificante del carnet de condu c i r (13 .2 " ) .

Tercero.- Seña l ar un p lazo de diez días, a p a rt ir de

l a pub licac i ó n del presente anuncio en é l «Bo l e tín Ofic i a l

de la Región de Mu rcia», du rante el c u a l pod rán los inte-

resados formular reclamac iones y proceder a la subsa na-

ción de los defectos de que ado lezcan l os documentos

a p ort ados, as í como para e n t regar I os doc umentos que

fa l taren .

Todo el l o en cumplimiento de lo d i spues to en el ar-

tícu lo 7 1 de la Ley 30/ 1 992, de 26 de noviembre .

Cuarto.- El Tribunal estará formado, seg ún acuer-

do de l Pleno de l a Mancomunidad , de fecha 6 de septiem-

bre de 1995 :

Presidente : Don Ped r o Jiménez Ru i z (titular) : don

Mi guel Pérez Mar t ínez (suplente) .

Secretario : Don José Luis de D i os Rojo (titula r) ; don

J uan Dom ingo Pedrero García (s uplente) .

Vocale s :

Segundo.- Dec lar a r exc luida s las siguientes in s tan- —Doña Juana Garre J iménez (titu l a r ) ; don D iego

c ias, por los motivos que se especifican: Al fo nso García Cobacho (sup l ente) .

Nombre y apellidos; D .N . I . ; Cau sa - Doña Franc i sca B a u tis ta Co torruclo (titular) : don

J uan Balanza Gar rido (sup l ente)

. Almagro J iménez, María José ; 27 .458.62 1 ; no pr e-

senta j u s tificac ión de l nivel de estud i os ex ig ido ni ju s t ifi-

can te de l carnet de conducir (B .2') .

Fe rrández Vera , María Fuensan ta; 27.455 .7 5 7 ; no

presen ta justificante del carne t de co nduci r (B .2a) .

Hita Gonzá lez, María Do lores; 77 .5 1 1 .773 ; no pre-

senta justificación de l nive l de estud ios ex igido ni j u s[i f í -

can t e del carne t de conducir (B .2') .

Martínez Ramos, Franc isco; 27.449 .753 ; no presen -

ta justificación del n ivel de estudios exig ido ni jus t if i cante

del carn e t de conducir ( B .2') .

tisface l os derechos de examen ( B 2'). -

D o n Fenn ín Pérez Mart ínez (t i tu lar) ; don An to-

Pérez Pardo, María del Carmen ; 74.358 .379 ; no

presen ta ju s ti ficac ión de l nivel de estudios axigid, ^~ ^^

ni o García Mendoza (sup l en t e)

. - En representación del personal : Doña Gloria Nie-

to Meca (titular) ; don I sidoro Jesús Martínez López (su-

p l ente)

. - En r epresentac i ti n de la Comun idad Autónoma :

Doña Encarnación Mompeán López ( L itu lar) ; dnña Nie-

ves Hernández Ramón (suplente) .

Qu in to.- Señalar e l próximo día 14 de d i c iemb re

de 1 995 a l as 1 0 horas, en la Bi blioteca Públ i ca Munic i -

pa l de Torre Pacheco, para e l comienzo del pr ime r ejerc i -

c io, deb i endo personarsé los aspirantes provistos de má-

quina de escribir y del D .N.I .

Vacheco, a 20 de oc t ub re de 1995.- E l Pres i -
rncz Ruiz .


